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INTRODT]CCION

A través de su historia, el movimiento cooperativo ha estado en constante cambio. ¡

así lo seguirá en el futuro; ante los relos y circunstancias que afectan al sistema.

ahora que nos encontramos al inicio de siglo, donde Ia brecha de la pobreza y liL

riqueza ha ido distanciándose cada vez más; hoy más que nunca, el movimientt'

cooperalivo cree, de ma¡era ñrme, convocarnos para encontrar las luces sobre el

futuro y garantizar un horizonte de progreso a nuestro pueblo; el desequilibrio entr.'

los pobres y ricos nos impone buscar un nuevo orden económico nacional qrrc

dinamice y valorice adecuadamente nuestra participación conjunta, pensando más crr

la gente y su generación.

En este marco de tra¡sformación, se vislumbra las ideas de progreso que pemllllrir

convefir a las cooperativas de ahono y crédito en instituciones del Sistem;r

Financiero, plenamente activas en la intermediación financiera por nredio del víncuk,

del servicio sin fines lucrativos; todas estas perspectivas a favor de los parlicipantes

del movimiento cooperativo.

Las ideas de cambio siempre se sostuvieron a lo largo del tiempo, )' cu)'ir:i

manifestaciones, por medio de múltiples reformas no se concretaron de manerit

conveniente en un marco jurídico en el que se delineasen las organizaciones

cooperativas; contrariamente a lo que se esperaba, las discrepancias de lo:

I



principales dirigentes cooperativos fueron las mayores responsables de conslantc'

censuras a reglamentos, impidiendo la continuidad de importantes proyectos de Lcy

Es por ello que la elaboración de una nueva reforma con su respectivo reglamento, h;r

hecho necesario el estudio profundo de las propuestas enmarcadas en drcho

reglamento de forma que el proceso de reestructuración no resulte un tropiezo sino

más bien una oportunidad de transformación positiva dirigida a mejorar todas l.r.

áreas, y a su vez, amplíe el campo de acción de la cooperativa en perspectivas (le

busca¡ su propia identidad como institución financiera.

El proceso de transformación obliga al pragmatismo. es decir. puntualizar cn l.r.

áreas claves determinados por la reforma; e identificar modificaciones, adiciones 1

eliminaciones necesarios en el proceso de reestructuración, Todo ello, sin de.¡a,'

previamente definida la posición actual de Ia cooperativa, objeto de estudio: ¡'

posteriormente evalua¡ la obtención del beneficio/perj uicio económico-financiert,

resultante del proceso. De seguirse los planes establecidos para la reestructuración.

se estará preparado para emitir criterios sobre el impacto de Ia reforma y cuales sol

los procesos que definirán el éxito de tal.



C-APITL LO \' I

EL MOVI}TIENTO COOPERATIYO

l.l. I)el'inicionesdecooperatlvisnto

La cooperativa es una entidad basada en la autonomía de voluntad de las personas

que la integran para satisfacer sus necesidades económicas. así como las dc

naturaleza cultural y social, mediante el esfuer¿o propio y la ayuda mutua.

La razón de ser del hecho cooperativo es Ia necesidad de ayuda mutua para superar

Ios límites de otra manera infranqueables para el desanollo de ia actividad deseatlir

por cada uno, singularmente considerado. La cooperativa, entonces, es el medto que

l0



permite lograr resultados mas allá de los alcances del esluerzo a¡slado, o. meto-

dicho, para llegar al punto en que dicho esfuerzo fracasa o no llega a nacer.r

La cooperativa es, antes que cualquier otra cosa, una sociedad entre personas. unir

reunión voluntaria de energía humana. La cooperativa es un grupo de personas.

pequeño o grande, con el compromiso de asociar su acción sobre las bases de l;r

democracia y autoayuda en orden a asegurar un servicio o acuerdo económico qtru

es, a la vez, socialmente deseable o beneficioso para todos los que panicrpan. Lrr

autoorganización de las personas para obtener situaciones de ventaja soci¿l r

económicas conforma la médula de Ia cooperativa. El espíntu de autoayuda es el

fundamento de la entidad, un fundamento equivalente a la lógica del lucro de Lr

empresa mercantil o al interéi público que presumiblemente inspira a la empresir

estatal. La autoorganización es la que permite la eliminación de la intermediación

entre el proyecto productivo o distributivo y en su realización y, además, el puentc

que conecta [a necesidad de cada persona con la solución conjunta y colectiva de Lr

de todos. La cooperativa como esfuer¿o personal y suma de los esluerzos de kr'

cooperativistas.

La autoayuda cooperativa es la prolongación voluntaria y colectiva del ánimo

individual, la reunión de hombres libres para completarse y complementarse en url

resultado común.

I Tomado del libro "La Emprcsa Coopcrativa", Capitulo l: Defin¡ciones. Pag. 8-12. escrno por 'fulr,r

Rosembuj.



La cooperativa es una expresión técnica jurídica de un radio social dilatado Str

conformación y adopción no prejuzga sobre la clase social que la asumc ni' ctr

principio, la relación asociativa despliega efectos más allá del fin común que los

socios se proponen desarrollar. Los que se adhieren a una cooperatira no persigut'tr

interés de categoría o clase, aunque pudieran hacerlo, sino un propio interé.

económico, cultural, social. La cooperativa es de y para los que trabajan- Si esto c'

así, cabe interrogarse sobre el motivo por el cual la cooperativa, en el sistentlr

capitalista basado en las relaciones económicas de propiedad privada de los medio'

de producción, es digna de fomento por la función social que cumple-

En efecto, si el hecho cooperativo es un hecho privado de un grupo de sLrjctos.

desvinculados, en general, de otro propósito que el de satisfacer sus propias

necesidades, cual es la razón que motiva al legislador a adjudicarle una funciorr

positiva en el seno de [a economía, función que la hace merecedora de estímulo flscal

crediticio o cultural.

1.2. Balance Histórico

1.2.1. La promoción cooperativa

En la creación de [a mayor pale de las cooperativas ecuatorianas que surgieron cn ,.'i

país a partir de los años sesenta, intervinieron directa o indirectamente agentes



ajenos involucrados a sectores, es decir, instituciones públicas o privadas r

promotores. Entre éstos últimos se puede señalar a religiosos. voluntarior

extranjeros y algunos profesionales, a titulo personal o por encargo de algultir

organización de carácter político o social. Cabe citar también la acción desarrollatlr

por los gremios y sindicatos de trabajadores agrícolas bajo la dirección del partidtr

comunista primero, y de organizaciones clasistas de inspiración crist¡anir

posteriormente.

En un terreno distinto, aunque complementario, se encuentra la labor desempeñarlii

por la iglesia católica y sus miembros. Un papel importante jugaron asimisnrl

agencias intemacionales como USAID y personal de movimiento cooperativo tlt'

vanos países, sobretodo norteamericano (CUNA, CLUSA etc).2

1.2.2. El rol de ta iglesia católica en el desarrollo de las organizacioner

cooperativas

A partir de los primeros años de la década de los sesenta, la iglesia católrcrr

ecuatoriana, bajo la influencia de los postulados del Concilio Vaticano [1. busca Lrrr

mayor compromiso con los sectores marginados, Su preocupación por lrr

: Tomado del libro..El Ecuatoriano del Nuevo Milenio - Cooperativrsmo Translbm¡asronal '. ( apitu,r

1: La promoción cooperativa y su historia, Pag. l2'ló; escrito por Rodrigo Vasquez G .

CEDECOOP,



problemática social del país [a condujo a reconocer que la propiedad privada nrr

constituye para nadie un derecho incondicional y por ende admitir la facultad d.'l

Estado para regularla e, inclusive, expropiarla.

El punto de partida de la iglesia ecuatoriana se encuentra en la Carta Pastoral de ¡hlil

23 de 1963, en la que el clero solicitaba Ia promulgación de una ley de retomur

agraria para solucionar las injusticias prevalecientes en el agro, originada en lir

estructura de tenencia de la tierra basada "no tanto en la explotación del suelo. cuanttr

en [a explotación del hombre". A éste se sumaron otros pronunciamientos de l;r

Conferencia Episcopal entre el que cabe mencionar la Declaración Progranrálica.

emitida el primero de junio de 1967, según el cual la iglesia no se identifica ni sc

compromete con ningún grupo o sistema político, solicitando adcntás profuntl.r:

reformas estructurales.

A lo largo de ta historia del Ecuador, la iglesia aún añrmando su neutralidad fre¡rtc ir

los distintos regímenes y gobiemos siempre había estado vinculada con luerz¡s

políticas conservadoras y con la clase terratenienle, con la que compalía el privilegro

Ode poseer grandes propiedades. La crisis de la sociedad tradicional y sus valorcs

produjo también crisis en la igtesia, sobre todo por las relaciones quc la icrarqttí;r

eclesiástica mantenia con el poder. EI clero habia utilizado las estructuras de mantlt,

que los gobiemos de tumo le oÍiecian para ¿rsegurar sus espacios de acción, aún s,

aquello implicaba legitimar el poder de Estado y, por ende, los sistemas tle

dominación, convirtiéndose corresponsable de los abusos perpetuados.



La forma en que lajerarquia eclesiástica ecuatoriana consideró al movimiento de Li

"iglesia de los pobres" y su presencia militante en la sociedad tuvo como

consecuencia al aparecimiento de prácticas religiosas diferentes y de distint.rs

formas de relacionarse con la sociedad y los sectores marginados.

Con el impulso de la tesis del Concilio del Vaticano lf (1965), la influencia rle

Medellín (1968)yPuebla(1979) y las posiciones asumidas por el Consejo Episcopal

Latinoamericano (CELAM) -que contaba con una dirigencia progrcsista-. cll

Ecuador también se dió un rejuvenecimiento de la iglesia, adoplando un cambio tlr-'

actitud hacia los sectores menoS favorecidos. Se abandonó el concepto de desanolit,

reemplazándolo con el de liberación y se adoptó la teoria de la dependencia contt'

elemento clave para interpretar los conflictos politico-sociales y el sostenimientt,

económico del país.

Las tendencias y conflictos que surgieron durante esos años en el seno de la iglesirr

ecuatoriana respondieron fundamentalmente a la pluralidad de opciones estratégicrs

en las que estuvieron implícitas formas diferentes de entender su papel en l;r

sociedad, su misión y postura frente a lo político.

At igual que en los demás países latinoamericanos, la iglesia ecuatoriana intenl(r

instrumentar programas de reforma agraria, transfiriendo sus tierras directamentc ir

los campesinos, sin intervención del Estado. Sin embargo, las decisiones adoptadas



por la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, como ente rector de la politica general tlc

la iglesia, distaron mucho de Io que en cada diócesis se logró ejecutar: las relacio¡tes

fueron, en último término, el reflejo de la voluntad de los obispos o superiores tlu

órdenes religiosas. Así, dicho proceso asumió características peculiares en catLr

región y zona del país. El testimonio mayor la dio Monseñor Leonidas Proaño qLricrt.

en su diócesis entregó a los campesinos todas las propiedades, organizó escuelas

radiofonicas de alfabetización quichua, estableció hospederias campesinas y centro\

de capacitación para líderes de comunidades.

En esta misma perspectiva se enmarcó la creación de organizaciones como CESA ¡

FEPP para promoción y aluda a los sectores populares. que se constituyeron en es().

años bajo el auspicio de los grupos más progresistas de la iglesia católic;r

ecuatoriana. La función de estas instituciones debía ser precisamente la rle

ofrecer un conjunto de servicios (crédito, capacitación, asistencia técnica, etc.) qtre

favorecieran el desarrollo de sectores campesinos y urbanos de escasos recursos.

Se puede colegir entonces, como Ia iglesia católica ecuatonana, por medro de su,

agentes de pastoral, párrocos, clérigos en general, voluntarios extranjeros (sobre

todo, españoles e italianos) pertenecientes a instituciones de insprración cristiana, s.'

convirtió a partir de la década de los sesenta en uno de los principales promolores tl,.'

organizaciones populares y, en particular, de cooperativas. Sacerdotes progrestst't,'

participaron en la creación y administración de cooperativas agricolas. de ahorro r

crédito (en su mayoria), vivienda y forestales. Su presencia fue también decisir';r

l{,



para la constitución de varios organismos de integración cooperativa, como es el cast'

de la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito (FECOAC) y el Banco rle

Cooperativas.

La Organización cooperaliva vino mentalizada como la Panacea para resolver los

problemas fundamentales del subdesarrollo. Por esta razón, sacerdotes co,n(,

Monseñor Cáurdido Rada, Monseñor Leonidas Proaño, Monseñor Clementc dc [-;r

Vega fueron directa o indirectamente los principales promotores de gran parte de la,;

experiencia cooperativas que se registraron en la sierra ecuatoria¡la.

En Riobamba, solicitado por monseñor Proaño, llegó en 1960 el director dc lrr

Asociación "Acción Internacional de desarrollo cooperativo", doctor Rezsohazv. col

el fin de dictar una serie de cursos sobre cooperativismo y asesorar en la elaboraci(rr

de un plan de desarrollo cooperativo de 3 años. De ahi los nombres religioso'

adoptados por muchas de la cooperaliva de ahorro y crédito que se constituyeron L'l

esos años, no solamente en Quito, sino también en otras Diócesis del país. Cabc

citar, al respecto, las cooperativas El Sagrario, La Merced, San Francisco De i\sis.

San Gabriel, La Dolorosa, San Francisco de Madres Pobres, Pío Xll, Monseño:'

Leonidas Proaño, etc.

Los sacerdotes gozan de respeto y autoridad moral, este tipo de liderazgo srrr

embargo, estuvo acompañado de patemalismo por lo que las organizacionc,

cooperativas entran en una fase de estancamiento y retroceso, desapareciend,l cl



poco tiempo. En el Cooperativismo de ahorro y crédito se obsen'a más bicn trrr

paulatino y saludable cambio de mando, a excepción de casos aislados en los qttc

figuran todavía religiosos entre sus directivos.l

¡.2.3. Las Organizaciones Clasistas y el Nlovimiento Cooperativo

Desde los años 50 hasta mediados de la década de los 60, se registraron grares

conflictos en el sector rural ecuatoriano, protagonizados por indigenas dc ll

haciendas serranas y asalariados agrícolas de la costa. En la sierra, l.rs

movilizaciones campesinas tuvieron una dinámica diferenciada, según hallan surgitit,

en haciendas públicas y privadas. Fue sobre todo en las primeras donde los

campesinos alcanzaron resultados desfavorables por el proceso de descomposicit,rr

del sistema de autoridad que, iniciado con el traspaso de las tienas de la iglesra rr

mandatarios privados, había terminado con su entrega a funcionarios de la Junta tlc

Asistencia Social.

En la costa, [a actividad organizativa se inició en 1928 en la zona de Milagro-

Yaguachi. Su base social fueron los finqueros y sus reivindicaciones se cenlraron ul

la rebaja de los c¡inones de arrendamiento de las tierras.

I Tomado del libro "El Proceso de Integ¡ación Cooperativa en el Ecuador: t.ln Balance Htstóttcr,'
Capitulo 1: lrtcgraciór¡ cooperativa, Pag. 12-18; cscrito por Grusepptna Da Ros.

l\



A principios de los años ó0, las luchas reivindicativas se extendieron hacia Quevetlt,

y Daule. Entre mayo de 1962 y abril de 1963 surgieron más de 100 organizacione'

sindicales. En estos años se acentúo la tendencia a doblegar por la fuerza a lir

actividad sindical, en gobiemo militar (ulio 1963) ejecuta una política de represiórr

combinada con medidas reformistas y exprde Ia pnmera Ley de Relomra Agraria. ir

un año del golpe de estado. Mientras tanto, la presión campestna se robustecia '

organizaba, involucrando a nuevos sectores rurales.

La estructura cooperativa surge - en la costa y en la siena- como una estrateu.iit

organizacional que, amparada por la norma legal, presentaba garantia de viabilidad.

Si bien la organización cooperativa había sido concebida como una estructLlrir

empresarial de tipo comunitario funciona en económicas múltiples, capaz rlc

canaliza¡ el crédito institucional y generar ahorro, en la práctica fue utilizado por sus

miembros únicamente cono sistema organizativo imprescindible para relacionarsc

con el IERAC u olros organismos del Estado (Banco Nacional de Fonrenlo). ['o'

esta razón en la conformación de las cooperativas, se siguió al pie de la lctra el

modelo formal establecido en la Ley de Cooperativas.a

t Tomado del libro "El Proceso de Integración Cooperativa en el Ecuador: Un Balance Htsiór¡cr,'
Capltulo 2: Ambito histórico del cooperativismo en el Ecuador, Pag. l8-19 escnto por Crusepprir.r

Da Ros-



1.3. PrincipiosCooperativos

Estos principios forman un sistema y son inseparables, pueden y deben se

observados íntegramente por todas las cooperativas, cualesquiera que sean stl5

objetivos y áreas de operación.

I) El Principio de l,ibre Adhesión

La Adhesión a una cooperativa debe ser voluntaria y abierta a todas las personas qur'

puedan hacer uso de sus servicios y acepten las responsabilidades inherentes a su

aliliación, no debe haber restricciones artificiales ni discriminaciones sociales.

politicas o religiosas.

El principio de libre adhesión o "Puerta abierta" signilica la vocación de apeñura que

debe animar a la cooperativa. Su talante es de espera y respeto a todo aquel quu

desee aproximarsele.

La adhesión no puede ser ni coactiva ni imperativa, el cooperativista no pucrk

establecerse por decreto. Su acceso debe ser voluntario, movido por su propio dL'sco

de integración societaria.

La Cooperativa que tiene por objeto un ámbito de actuación relativa a determinado:;

bienes, productos o servicios, sólo puede dar cabida a los que, salva¡la la estabilidiul



de la empresa y el carácter humano del aspirante, practican la producción t,

comercialización de dicho bien o producto.

La cooperativa cuyo espacio de actividad está acotado por Ia viabilidad econórnierr

del proyecto que pretende realizar no puede incorporar más personas que las quc sc

necesitan para dar lugar al mismo.

2) El Principio de organización Democrática

Las cooperativas son organizaciones democráticas. Sus operaciones deben sc;'

administradas por personas elegidas o designadas por medio de un procedinrientu

acordado por sus socios, y ser responsables ante estos. Los socios de l.t.

cooperativas deben gozar de los mismos derechos del voto (un socio, un voto) )'(l!

participación en las decisiones que afectan a sus organizaciones.

El socio colectivo es el estratega de la cooperativa; el deñnidor de las grandes linc.r';

de la actuación de la entidad, asi como los socios que elija la asamblea parir

representación y gestión de la sociedad, el Consejo Administrativo son los ejecLrtoru.

tácticos del diseño asambleario.

El Consejo Administrativo impulsa las decisiones de la asamblea en la línea nlarcarlrr

por ésta. Los objetivos trazados deben cumplirse y el control de resultado mcdirá st,

l



actuación, desviación o rectificac¡ón, con la consiguiente responsabilidad del órgarrt,

correspondiente.

El socio no puede ni debe abstenerse de asumir su responsabilidad de participacit,rr

económica, social, cultural. El derecho de información del socio es una obligacit,l

inexcusable de los órganos de gestión de la cooperativa, por otra pane. si esto no s.

produce, los órganos fiscalizadores de la cooperativa, quienes intenienen por cuent.r

de los socios, y los interventores de cuentas están para alertar sobre las desviacionc:

e inconecciones de la gestión.

3) El Principio de Remuneración Limitada al capital

El capital accionario en el caso de recibir interés debe ser una tasa estnctanrcntu

limitada. El capital no asume en la cooperativa la función típica de la socicdrLtl

mercantil, porque, antes que sobre las aportaciones sociales, la vida de la cooperatr\ir

se basa en Ia paficipación de los socios en la actividad empresarial.

La retribución que se conceda al capital no es un dividendo en sentido estricto.

porque no está vinculado a la obtención del excedente; es un elentento del coste ;r

incluir entre los gastos, deducible, en consecuencia, de los excedentes brulos cle lir

cooperativa.



Por tanto, no obliga que las aportaciones a cargo de los socios, sea pagado un interés:

implica solamente que, en el caso que se acuerde alguno, debe ser linritado. llL

interés limitado implica que el objeto de la cooperativa consiste en brrndar el nrcr,r

servtcto a sus soclos.

4) El Principio de la Distribución de los Excedentes

Los excedentes o ahorros producidos por las operaciones de una cooperativa, sr I()'

hay, pelenecen a los socios y deben distribuirse de tal manera que se evile qu.' urr

socio obtenga ganancias a expensas de los otros. La distribución puede hacerse po.

decisión de los socios como sigue:

a, Destinando a expandir las operaciones de la cooperativa

b, Destinando a servicios comunes

c. Distribuyendo entre los socios en proporción a Ias operaciones realizadas con lrr

sociedad.

EI excedente disponible después de la asignación a los fondos obligatorios pucrlc

alimenta¡ diversas guías de acción: crea¡ reservas facultativas, capitalizar los retomos

que les corresponden a los socios, establecer mecanismos de ahorro socictano t,

distribuir los retornos entre los socios.

l



5) El Principio de Educación

Todas las cooperativas deben tomar providencia para la educación dc sus micmbro-

empleados y dirigentes, y público en general, en los pnncipios y técnicas, t¿rnt('

económicos como democráticos, de la cooperación.

Los socios deben poseer una formación básica motivadora de su penenencia a lir

cooperativa y es deber de los órganos de gestión disponer sobre los programrs

permanentes de educación societaria.

ó) lil Principio de Integración

Las cooperativas, para servir mejor a los intereses de sus mientbros y sl¡s

comunidades deben colabora¡ por todos los medios con otras cooperativas los nir el,:.

local, nacional e intemacional.

Los conciertos entre cooperativas deben acordarse por la Asamblea Cencral ¡

determinar [a responsabilidad ante terceros por las operaciones conjuntas. Su.

objetivos pretenden mejorar la gestión de servicio de las entidades mediante str

potenciación y fortalecimiento de la estructura empresarial en el nrercado.

Las cooperativas pueden asociarse para crear organizaciones empresarialcs qL¡c rro ir

amparan bajo la forma cooperativa, sino de sociedades mercantiles- El secto

l



cooperafivo puede estar interesado en base a motivos legales, fiscales, crediticios, rl

desarrollar su actividad a travós de sociedades no cooperativas que pas¿rn r \lr

propiedad o están bajo su control o dirección.s

1.4. Características de las cooperativas

S Es una empresa de encuentro I'conflicto

La Cooperativa debe ser una organización de complejidad decisional y que abre

campos en los que se manifiestan con sus grandezas o miserias, las expresiorre'

de los distintos intereses representados; un ámbito abierto al encuentro. al

enfrentamiento; pero, al mismo tiempo, un punto de encuentro. un ámbito tlu

reconducción de los conflictos hacia una voluntad unitaria precisamente l;r

voluntad de empresa.

S Es una empresa de servicios

La cooperativa no es una empresa capitalista; su fin no es el de maximizar llr

rentabilidad del capital social. Es una empresa de servicio cuya ñnalidad es la cle

alcanzar el servicio que esperan de ella aquellos socios, que habiéndola crcarlt,

t Tom¡do del lib¡o "La Emprcsa Cooperativa", Capirulo 2: Principios Cooperativus. Pag. JJ-25
cscrito por Tulio Roscmbuj.



por sus propios esfuerzos y a sus propios riesgos le han asignado cl objctu

particular que corresponden a sus necesidades.

* Es una empresa de gestión social

La entidad cooperativa se crea para desanollo de su fln de ayuda mutul, lir

gestión de servicio en favor y beneficio de sus socios. La eficacia rlc la actlr ldiul

cooperativa, consiste en la creación de situaciones de ventaja para sus miembr(),.;

respecto a las ofrecidas por el mercado.

* Es una empresa de participación

El compromiso y empeño del socio es vital para la cooperativa, su participaci(i¡r

puede expresarse en términos económicos, sociables, políticos. La panicipacrt,rr

económic4 en general, mide la lealtad e intensidad de la relación del socio ct,¡r

la cooperativa.ó

o Tomado del lib¡o "El Ecuatoriano del Nuevo Milenio - Cooperativisnro Transfb¡macronal '. Caprtul,'
3: Clasificación y desanollo de las cooperativas, Pag. l5-42, escrito por Rodrigo Vasqt«z
CEDECOOP.
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1.5. Tipos de cooperativas?

Cooperativas de producción:

Son aquellas en las que sus socios se dedican personalmente a activrdadij:

productivas lícitas, en una empresa manejada en común.

Cooperativas de consumo:

Son aquellas que tienen por objeto abastecer a los socios de cualquier clase tl.'

articulos o productos de libre comercio.

Cooperativas de ahorro y crédito:

Son las que reciben ahonos y depósitos, hacen descuentos y préstamos a su'

socios y verifican pagos y cobros por cuenta de ellos.

Cooperativas de servicio:

Son las que sin pertenecer a los grupos anteriores, se organizan con el fin tlc'

llenar diversas necesidades comunes de los socios o de la colectividad.

l

'Tomado dc la Ley de Cooperarivas, Titulo vl, del An. 63-70



1.6. Organismos Nacionales e Internacionales de Asistencia t'

I ntegración Cooperativa

The National Consumer Cooperative Bank (EEUL )

El NCCB fue aprobado legalmente en 1978. El fondo de dotación inicial del banco

se constituyó mediante la adquisición por parte del Departamenlo del Tesoro, de l¿s

acciones del NCCB. El banco ha sido dividido en dos secciones. Por un lado. el

sector bancario propiamente dicho, por otro el sector de "self help developrnent" r

asistencia técnica. Hasta 1981, el banco estaba subvencionado, en su operatoria. ptr

el Estado, pero, sucesivamente, se entiende que podrá actuar con sus propr{)'

recursos. El fondo de desarrollo para la autoayuda se frnancia con dinero tlei

Congreso de los Estados Unidos. La Ley que instituye el Banco Nacional dc l¡.

cooperativas autoriza al Tesoro de Ios EEUU a adquirir acciones de la serie A del

propio banco por una suma de 300,000,000 millones de dólares. A los que rccrb¡¡l¡r

linanciación del banco se les exige la compra de acciones de la serie El. L¿s

acciones de la serie C se disponen para la adquisición por parte de las cooperalivrrs

financiadas y otras cooperativas que tengan los requisitos para acceder l ll

financiación.

El banco está autorizado para emitir obligaciones, certificados de depósrto ¡ otrr.

instrumentos de crédito, por una cantidad igual a diez veces del capital etcctir anrcntu

\



desembolsado. Pueden recibir asistencia del Banco las cooperativas que actúarr (lc

acuerdo al fin solidario que suministran servicios a sus socios y están basad¿s cn ll

principio de libre adhesión.

The Cooperative Development Agencl' (Inglaterra)

En 1978 se crea la Agencia de Desarrollo Cooperativa en Inglatena la cual desarroll:r

las siguientes funciones. Primero: promover la difusión de los principios

cooperativos; recomendar las vías de desarrollo de las cooperativas; recomendlr'

proyectos que puedan realizarse por las cooperativas; valorar y juzgar dicho'

proyectos. Segundo: la Agencia es [a representante de los intereses de] nrovinricntu

cooperativo ante el Estado. Tercero: es un centro propulsor de estudios t'

investigaciones cooperativas, así mismo se ocupará de la programación educatira.

Cuarto: es un foro de discusión dentro del movimiento cooperatilo.

Societe de Development Cooperatif (Quebec-Canadá)

En 1977 se constituyó, siendo su objetivo el aportar a las empresas cooperativas unir

ayuda financiera y técnica apta para estimular su creación y desarrollo.



El SDC es una sociedad mixta, en la que participan el gobiemo y el movimicntt,

cooperativo. El control de la misma está en manos de este último porquc la ¡nat oriri

de su consejo de administración se designa por recomendación del Consejo rlc

Cooperación de Ca¡adá.

En el aspecto financiero, puede conceder préstamos a la cooperativa, suscrihi '

aportaciones de capital social de una empresa cooperativa o garantizar el reenrbolst,

de un préstamo que le hubiera sido concedido. En el área de servicios, prorue

asistencia técnica, asesoramiento, programas de formación para las cooperativas

Asimismo supewisa la gestión, e incluso puede asumirla.

Credit I\I u tuel

El Consejo Mundial, en su papel de plataforma pnncipal del mundo para l;r

innovación e intercambio de cooperativas de ahono y crédito intemacionales. lur

invocado a múltiples congresos en el cual se discuten temas y se instnrye sobrc lo';

diversos problemas que enfrentan las cooperativas de ahorro y credito, establecicnrit,

contactos para fortalecer el movimiento cooperativo.

Credit Mutuel y otros bancos cooperativos de Europa son inslituciones financ'rcr.r..

cooperativas, propiedad de socios, cuyos directores son elegidos por los socios rle

acuerdo con el principio "un socio, un voto". Por ello, los bancos cooperativo\



tienen antecedentes comunes con las cooperativas de ahorro y crédito. las crralcs st'

basan en las primeras instituciones financieras cooperativas

Como un banco de cooperativo de servicio completo que atiende a los clientes asr

como empresariales, Credit Mutuel se distingue de otros bancos por su organizacrurr

y los productos que ofrece, asi como espíritu de trabajo en equipo. Los bancos

cooperativos no cuentan con accionistas, sólo socios, a pesar de que prestan servicio'

también a los no socios.

El grupo de Credit Mutuel consiste en l8 federaciones regionales, cada una dc l.¡,'

cuales siendo un banco regional individual, cuyo crecimiento y servicios se rjctlici¡r

al mercado local.8

La Federación de Cooperativas de .\horro ¡'Crédito (FECOI\(')

Fue el primer organismo de integración cooperativa que se consfituyó legalmente err

el Ecuador. Su creación fue el resultado de la labor desplegada a panir de octubrc tl.

1962, por funcionarios de Cuna Intemacional, Cuerpo de paz y sacerdotu.

ecuatorianos. Las principales actividades realizadas por dichas instituciones luen,¡r

Ias siguientes: elaboración de un diagnóstico previo de las cooperativ¿s cxistentcs r urr

I Las primems cuatro organizaciones fueron tomadas del libro "La Empresa Coopcrativa . Crprtulo l
Organizacioncs Intemacionales del Sector Cooperativista, Pag. 45-491 escrito pol Tr¡lro Rosenrbrrl



1962 había sólo 4 cooperativas de ahono y crédito), formación de lideres. realizacit,n

de programas educativos, promoción de la idea integracionista.

En cuanto a los objetivos perseguidos, FECOAC así como otras lederaciones qlre se

constituyeron en los años setenta, retoma en sus estatutos lo establecido en las leyr,'s.

promoviendo la creación de cooperativas de Ia misma línea, of,reciendo asistcnci;r

técnica y unificando normas administrativas y conlables, proporcionando servicirr.

de auditoria y fiscalización; gestión de créditos, etc.

El rápido crecimiento experimentado por la federación en la década de los setent¡ se

debió al apoyo intemacional de CUNA. Una vez culminada esta ayuda. atra\ cso

problemas que provoc¿¡ron la intervención del Estado en 1978. El apoyo brindarlo

por la Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahono y Crédito.

permitió a FECOAC reanudar sus actividades en 1980. A parir de 1983 se

comenzó a manifestar una nueva orientación en prestación de servicios a str,;

afiliadas. Uno de los principales problemas de la federación siguc siendo lr cscase.

de recursos propios. Además que muchas de las cooperativas que la integrarr nt,

cumplen a cabalidad con las políticas y acciones realizadas por la federación.e

'Tomado del libro "El Proceso de Intcgración Cooperativa en el Ecuador: [.ln []alancc Hrsróru,'
Capitulo 4: Organizaciones de Apoyo y Consulta: FECOAC, Pag. 58: escrito por (iruscpprna l),
Ros



\YOCCU-Ecuador y I\IEGARED

En julio de 2000, cuatro cooperativas de ahorro y crédito del proyecto wOCC(l

Ecuador: Tulc:in, Pablo Muñoz Vega, El Sagrario y Alianza del Valle -en diler!'nle i

regiones- iniciaron conversaciones en miras a establecer un acuerdo tlc

copaíicipación en operaciones financieras.

Las cooperativas de ahorro y crédito solicita¡on la ayuda de WOCCU-Ecuador.

formando pafe de un progrÍuna de asistencia técnica continua. En septiembre rJel

2000, se aprobó la creación de una alianza estratégica en la que panicipó un mr\o

número de cooperativas que en el momento de su fundación. Se eligió el nonrbrc tl,

MEGARED para definir esta alianza. Esta red permitirá los socios utilizar scn'rc¡,r '

financieros en seis provincias distintas de Ecuador, mediante 20 oñci¡r.r'

sucursales.lo

'"Tomadode la página web: @.org
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CAPITULO N'2

ESTUDIO DEL MARCO LEGAL DE LAS COOPERATIvAS DE

AHORRO Y CREDITO

2.1, An tecedentes

EI sistema cooperativo de ahorro y crédito en el Ecuador 1o conform¿i¡r

aproximadamente 350 cooperativas de ahono y crédito, con presencia en todo el

país, las cuales tiene una membresía del orden de 1,250.000 personas natur.rlcs.

estimándose que de éstas más del 60% son microempresarios; asi mismo, el ó091, tle

las cooperativas estií,n ubicadas en zonas rurales.

En el sistema ñnanciero nacional, las cooperativas de ahorro y crédrto. p¿rticipar c(,r

aproximadamente el 2%o; sin embargo, en varias localidades del país constitulcn lir

única entidad que presta servicios financieros a su comunidad.

/
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Las cooperativas de ahorro y crédito son intermediarios ñnancieros no bancarios tlr

pequeña escala que atienden a un segmento de la población de su ámbito geográfict,

de acción, generalmenle media y popular, tanto en la urbe como en el sector rLrrirl

Una de sus bondades es que son entidades financieras locales, eristiendo por tantt,

una mayor relación e identidad de la población a su cooperativa.

Existen criterios reiterados aunque no juridicos ni doctrinarios que clasifican a la.

cooperativas en las denominadas "cerradas" y "abiertas"; Ias primcras traba.jrur

exclusivamente con sus socios y las segundas con socios y terceros; sin embargo, cir

el país podriamos afirmar que más del 96% de las cooperativas operrrrr

exclusivamente con sus socios, inclusive las reguladas actualmente por ll

Superintendencia de Bancos que están en proceso de aperturarse. Podriamos señal.r

una aproxímación a una definición más apropiada de cooperativas "grenrialistas" tle

vínculo común, por su relación de dependencia laboral con su patrono companrdo.

ejempk:: la Cooperativa de los policías; y las cooperativas de vínculo abierto. c'

decir, en la que cualquier persona puede asociarse e incluso éstas tienen oficinas tl.-

servicios de atención al público y utilizan llamados mediante difcrentes instnrnrcnt,r,

de mercadeo y publicidad para promover las afiliaciones, conro por ejerrplo lir

Cooperativa Andalucía (Ver Gráfico 2. I ).

\r



CRi\FICO 2.1

Cooperativas bajo
supervisión dcl Miristerio
de Bieneslar Social

Cooperatn as control,rdas
por la Supcnntcndcncra rlc
Ba¡cos

a%
9E7o Cerradas
2% Abie rtas 92.

100% Abrenrs

FUENTE: Dirección Nacional de Cooperativas

2.1.1. Antecedentes normativos )' Iegislativos

El Estado Ecuatoriano, desde 1983 a través del Decreto Legislativo No. 122 del lt,

de mar¿o de 1983 (Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público) qrrt

reformó el afículo 17 de la entonces Ley General de Bancos, ya involucra a l.rs

cooperativ¿ls de ahono y crédito como intermediarios financieros en la neccsitlad rl,

control por parte de Ia Superintendencia de Bancos, para proteger a sus depositanl!'s

Lo anterior es confirmado por diversas resoluciones de la entonces Junta lvlonerarirr

que fueron avaladas por el Tribunal de Garantías constitucionales en resolución dcl

l3 dejunio de 1985. También de Decreto Ejecutivo No. 1845 de fecha l2 de nraro

de 198ó, suscrito por el enlonces Presidente Constitucional de la República Ing. [-eorr

Febres Cordero Rivadeneyra" dispuso que todas las cooperativas de vinculo abrerlo

pasen al control de la Superintendencia de Bancos; en esas condiciones pasaron tle l;r

Dirección Nacional de Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social. Iltr

l\\__.\\ ,,



cooperativ¿rs y, m¿ís tarde enjunio de 1992 por una noffna de la Superintendenc ia tle

Bancos, éstas fueron sujetas a califlcación por un parámetro refendo al monto de [r''

activos totales (20,000 uvc); quedaron 23 y regresando el resto a la Direccic¡¡

referida.

En 1994 se promulgó la Ley de Instituciones financieras del Sistema Financiero qrrr'

incorporó a las cooperativas de ahorro y crédito que realizan intcrnrediac rr'¡ i

financiera con el público bajo su regulación y la sujetó a la supervisión de lrr

Superintendencia. Sin embargo, hasta la fecha esa disposición se ha interpretado crr

forma restrictiva y se ha mantenido la enada clasiñcación de cooperativas en abir:rt.rs

y cerradas para excluir de la regulación y supervisión a estas últimas.

En mar¿o de 1998 se promulgó el Decreto Ejecutivo No, 1227, que reglanrenta li,

constitución, organización, funcionamiento y liquidación, así como las lacultatles rle

competencia y control de la Superintendencia de Bancos respecto a las cooperalir rr;

de ahorro y crédito (Arf. 212 LGISF), pero se mantiene la confusión señalatl¡r

antenormente entre cooperativas abiertas y cenadas. En esta norma se establece r¡rr

monto mínimo de capital o patrimonio técnico para incorporarse al control dc lir

Superintendencia (300,000 UVC). Desde la promulgación de esta norma sólo st'

incorporaron dos cooperativas (29 de octubre y Coopad); sin embargo, hav vurirs

cooperativas miás importantes en volúmenes de operaciones que las actualmentr'

reguladas y están fuera del control, aduciendo que operan "exclusivamente con su.

socios", entre ellas tenemos la Cooperativa de las Fuer¿as Armadas a la qtrc



pertenecen todos sus miembros, tantos militares como civiles qus sL' encuentriLrr

distribuidos por todo el país y tiene muchos años de funcionamiento.

La situación descrita, refleja ya el interés del Estado en regular a las cooperativas tlc

ahorro y crédito, en el propósito de cautelar los depósitos de los pequeños ahorr¡st,rs

socios y no socios. La Dirección nacional de Cooperativas, por tener bajo su cargo ,,

todas las cooperativas, Ias cuales superarían el orden de 4,000 (agricolas.

caficultoras, vivienda, transportes, pesquería, consumo, etc) no tiene los recurso'

materiales, financieros ni técnicos para controlar estas entidades.

2.1.7. Proceso del Proyecto FONIIN

En todo este marco, el Banco Interamericano de Desarrollo, considerando l;r

potencialidad de las cooperativas como entes intermediarios financieros localL's \

capaces de impulsar el fortalecimiento y desarrollo del sector pequeño ''

microempresario, con alto potencial y capacidad de generar empleo y elevar el nir,.'l

de vida de la población sin altemativas de desarrollo, estimó necesario reali¿ar ur

diagnóstico sobre el particular, que inició en marzo de 1997.

El BID, con participación de los entes involucrados en el sistema coopcratir r.r rl..

ahorro y crédito, definió la necesidad de desarrollar un proyecto de "Mejorami!'nl(,

del Marco Legal, Regulador y de supervisión del Sistema de Cooperativas de Ahonr,



y Crédito", que sería financiado con recursos del Fondo Multilateral de Invcrsio¡r,-'.

FOMIN.

El BID contrató a una Consultora Intemacional, para prolundizar en el diagnóstico.

la Dra. Gloria Almeyda, quien confirmó la necesidad de mejorar el nrarco lcc¡rl.

regulador y de supervisión, estableciéndose tres fases del proyecto, siendo la primcr';r

la creación de un "Marco Legal y Regulatorio" de las COACS, ya que no existe uru,

que las regule de manera puntual.

Desde el inicio de este trabajo participaron los diferentes entes relacionados ¡l

sistema cooperativo de ahono y crédito, como la Federación \acional ti.r

Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador FECOAC, la Superintcndenc ir t['

Bancos, la Dirección Nacional de Cooperativas, la Asociación de cooperatirru

Reguladas, la Corporación Financiera Nacional, el Consejo Mundial de Cooperatir.ri

de Ahono y Crédito WOCCU (representante del Ecuador) y, la DCRV-CON(I.{ I

(Confederación de Cooperativas de Alemania (sede Ecuador).

A iniciativa del Banco Interamericano de Desarrollo BID, se conlormó un comité rlc

Coordinación del proyecto por representantes de las siguientes lnslitr¡cronus

Superintendencia de Bancos, Banco Interamericano de Desarrollo, Federaclt,rr

Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador FECOAC. Asociación rlc

Cooperativas de Ahono y Crédito Reguladas por la S upen nte¡rdenc ia de B¿ncos.



Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y Crédito WOCCLJ y, la DC R \1

CONCAF Confederación de Cooperativas de Alemania.

En ma¡zo de 1999, la Supenntendencia de Bancos, convocó a concurso públrco

internacional para seleccionar y contratar a los consultores, concluyéndose el pro.'cso

en septiembre de 1999; y para iniciar la fase del "Marco Legal Regulatorio". par;r

ello fueron seleccionados y contratados los señores: Dr. José Miguel Vrllalobos: Dr.

Marín Bautista y Ab. Carlos Naranjo, quienes iniciaron el trabajo en octubrc d;

mismo año.

2.1.3. Proceso «le Trabajo de consultoría, I\Iarco l,egalrr

Instalado el equipo de consultores y acreditados la contraparte de la superintentlen.^ r:,

de Bancos, se procedió a realizar un análisis de toda la normatilidad legal qrLu

¡nvolucra a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, como: Ley de Cooperatrvas.

Reglamento General a la Ley de Cooperativas, normas complementarias; Lr:¡

General de Instituciones del Sistema Financiero, Reglamento Ceneral. Decrcto

Ejecutivo No. 1227, resoluciones complementarias, Ley respecto a la Agencia tl,

Ga¡antías de Depósitos; todos ellos necesarios para establecer la base de este

proyecto.

" Copia textual del Convenio Banco lnteramericano de Desarrollo-superrntenr.ie¡rcr¡ dc []ancos

.lL,



Asimismo, se analizó la legislación comparada y nonnas específicas de olros paises

como, Colombi4 Peru, Bolivia, El Salvador, Costa Rica, España, Alemania, entr,:

otros; Doctrina Cooperativa y principios cooperativos de la Alianza Cooperatilrr

Intemacional; compendios respecto a la materia de la Conledcracrt,l

Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito COLAC, del Consc'rl

Mundial de Cooperativas de Ahono y Crédito WOCCU, de la Confederación tl,.'

Cooperativas de Alemania DGRV-CONCAF, entre otras. Se tomaron crr

consideración los alcances de tres proyectos de ley de Sociedades Cooperatir,ri

presentadas al congreso de la República, todas ellas iniciativas de carácter generai

para todo tipo de cooperativas.

Previamente se determinaron 40 puntos críticos que fueron analizados y discutido,;

en el seno del equipo técnico, luego de diseñar un prinier documento de lineamicnt,r '

generales, participaron en una sesión de trabajo convocada por la superintentlenc i:,

de Bancos con el Comité de Coordinación y otros representantes inr it¿dos. I arr)¡li('rl

se sostuvo varias sesiones de trabajo con funcionarios de las Intendencia, Técnica.

Jurídica, posteriormente en febrero del 2000, se presentó el primer documcnlo.

proyecto de Título Especial de la ley General de Instituciones de Sistema Financiero.

A partir de la vigencia de Transformación Económica, en abril se reuniex»r

nuevarnente para adecuar el proyecto al nuevo contexto del marco juridico v t¡rrctil

listo para el inicio del proceso de consenso con las cooperativas. A este proyecto sr'

formuló la identificación de 120 cooperativas más representativas del pais en catLr



provincia, las que en su totalidad se aproximan al 90oA en representación social y rlc

activos, consensuada con la FECOAC, Asociación de Cooperativas Reguladas

Dirección Nacional de Cooperativas, WOCCU, DCRV-CONCAF .

Superintendencia de Bancos.

En l¿rs sesiones de trabajo para analizar el primer documento-proyecto hubiert,r,

intervenciones por Ia Subintendencia de Cooperativas, los presidentes de los consclo.

de Administración, los presidentes de los Consejos de Vigilancia y los Cerentes tlu

las Cooperativas que previamente fueron determinadas.

El recorrido por el país se inició el 28 de mayo del 2000 en Tulcán y concluvó cl lJ

de junio del mismo año con la realización de la plenaria nacional, con l¡r

participación de delegados de cada una de las 9 sesiones de trabajo provincial nr,r'

los representantes de las instituciones: Federación Nacional de Cooperatiras rlu

Ahono y Crédito del Ecuador FECOAC, Asociación de Cooperativas Reguladas ¡rtr

Ia Superintendencia, Representante de la Dirección Nacional de Cooperativas. J;i

WOCCU, de la DGRV-CONCAF, de Swisscontact, y funcionarios tle L,

Superintendencia de Bancos,

Previo a la plenaria nacional, se analizaron las diferentes propuestas surgidas tie l.r.

sesiones de trabajo provinciales, ajustando el proyecto y emitiéndose un scgun(i('

documento-proyecto, el cual fue expuesto, sustentado y debatido en Ia plcrrarirr

nacional, de cuya conclusión se recogieron propuestas adicionales, las misnras qtr.'



fueron analizadas e incorporadas al texto del proyecto, en un tercer docr¡nlr'nto-

proyecto, e[ cual fue entregado en sesión de trabajo a los miembros del comrt.r rl,'

Coordinación.

El 23 de junio, el presidente de la Federación Nacional de cooperativas de Ahorro r

Crédito FECOAC Ab. Julio Alfaro Mieles hizo una exposición sobre e) pro¡ccto tl.'

Ley a los representantes de las Cooperativas afiliadas a la FECOAC, luego de l:r

exposición se han sostenido otras sesiones de trabajo como el realizado con la Unit,rr

Nacional de cooperativas de Ahorro y Crédito de la pequeña empresa. UNICA('PE.

absolviendo diversas inquietudes, sin propuestas concretas sobre el proyecto del

marco legal, excepto el de constituir una ACD especial para coopcrativas de ahorro '

crédito.

Se sostuvieron reuniones de trabajo con el Director nacional de Cooperativas del

Ministerio de Bienestar social Ing. Humberto Vinueza, para infornrarle el proccsr,

seguido sobre el proyecto y respecto a su alcance e importancia para el sistenr:r

cooperativo de ahorro y crédito.

Al interior de la Supenntendencia de Bancos, se trabajó con funcionanos de lrr

Intendencia Técnica y la Intendencia Nacional de Supen'isión de Entid¡d;'

Financieras, en las cuales se analizó el documento y se planteó algunos cambios t¡u.

se consideraron importantes, los cuales se incorporaron al proyecto.



El proyecto es modemo y propone fortalecer la confianza pública en el sistenur

cooperativo de ahono y crédito, afranzar su fortaleza en la democratización de str

capital, de sus pasivos, de sus aclivos, tiende a hacer del sistema mas compctiliro '

eficaz para benehcio de sus miles de asociados. Se presenta conro una altcrrlll.r\,r

viable para impulsar el desarrollo de nuestro pueblo y coincide con la lilosolia rl¡l

BID que identificó en primera instancia esta necesidad acorde con los plancs pani

Latinoamérica y destina recursos que pone a disposición del desanollo social.

2.1.4. Exposicién de motivos

En los últimos años los países latinoamericanos han modemizado prolundanrenlu str

legislación financiera, especialmente introduciendo en su derecho interno las nor¡r.r,

y procedimientos recomendados por el comité de Basilea en el árca dc la supcrr isrorr

de intermediarios fi nancieros.

Dentro del contexto descrito, las cooperativas de ahorro y crédito han pemranecitlo .rl

margen del proceso. La ley únicamente regula a aquellas entidades de esa naturalezrr

que operen con el público, esto es, con personas que no reúnan las condicioncs rl.

socios y que no formen parte del registro societario conespondiente. Asi, basta c(,ll

incorporar como socio a un tercero interesado en realizar operaciones corr lrr

cooperativa, normalmente en el área del activo a través de otorgamienlo ttc tr:r

crédito, para evita¡ la aplicación de toda la norrnativa reguladora que contienc la le l.

.+.r



adem¡ás, la legislación cooperativa permite actualmente la devolución de I'r.

aportaciones de capital en caso de renuncias de los socios, constlluyéndose entoncc i

una cuenta que en principio es patrimonial y que debe ser capital de riesgo cn utrr

cuenta del pasivo que permite al socio transformarse en acreedor de su propi;i

empresa. Es decir, anteriormente la ley no obligaba a las cooperativas devolrc'r lo'

saldos correspondientes a los certificados de apolación individualcs de los socios ¡l

momento de su retiro de la cooperativa, en la actual¡dad; el socro recibe lodos srs

ahorros incluyendo sus certificados de apofación, lo que significa que este saldo ;t'

transforma en un valor por pagar por parte de la cooperativa.

Recientemente diversas crisis en el sistema Financiero cooperativo latinoamcricant,

han demostrado que el principal riesgo para la solvencia de las entidades de esti,

naturaleza se presenta en aspectos de gobernabilidad e idiosincrasia. Es decir, l.r

figura cooperativa tiene algunas características y rasgos que pueden incrementar kr'

efectos de problemas cotidianos que padecen los intermediarios tlnancreros en caso

de no ser tratados en forma adecuada por los legisladores. Es preciso enfatizar c¡rr.'

no se puede afirmar que la cooperativa no puede ser intermediario financicro sint,

que, por el contrario, para aprovechar sus innegables efectos positivos en l;r

facilitación del acceso al crédito y la eficiencia operativa, deben incorporars,'

disposiciones especiales que eliminen las distorsiones que esos rasgos ne-ualiros

pueden producir para los depositantes. Nos referimos especialmente a los conllicto.

que se producen entre los socios deficitarios y los superavitarios, csto es. entrc l().

socios deudores netos de la cooperativa y los acreedores netos de la entidarl.

1



agravados tales conflictos por el principio de un voto por persona que estimula it kr.

primeros a conquistar las posiciones más importantes dentro de Ia cooperatira,.'

incidir en la politica de gobiemo para favorecer sus intereses propios que alectltr

indudablemente la estructura de la empresa. También es preciso tratar l()i

denominados conflictos de agencia, esto es, los que se producen entre los dueños tlt'

la empresa y sus administradores. En la cooperativa esta situación se agrava por lls

colusiones que se pueden presentar entre directores, miembros dc conscjos rl.

vigilancia y gerentes y que pe¡udica los intereses de los socios y los depositarttcs.

Las experiencias intemacionales demuestran que la solución a cstos problcnras e.

posible en el tanto se mantenga la naturaleza propia de la cooperatira y se rcspclLrr

los principios universales que inspiran esta ñgurajuridica y que son establecidos ¡ro'

la alianza cooperativa Internacional. Actualmente está vigente la Declaraciórr tlt

Manchester de 1995 que adaptó a las necesidades de esta época los prrncipio,,

anteriormente vigentes. En tanto se hagan compatibles las reglas universales, Lr

cooperativa de ahono y crédito será un instrumento válido y eficaz para la soluctt,tt

de los problemas de los dueños.

Para decidir por un proyecto de Reformas a la Ley General de Instituciones ri,-'i

sistema Financiero, se analizaron previamente las posibilidades de relormar la Lr:'

de Cooperativas, elaborar una Ley Especial para cooperativas de Ahorro y ('rédrto. t,

reformar el Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo 1227, concluycndo crr

_1,



que, por las caracteristicas especiales de las cooperativas de ahorro y crédito, no crir

prudente seguirlas manteniendo bajo el mismo marco jurídico de las restantes clasc '

de cooperativas, tales como de vivienda, transportes, producción, etc. \i l.t

elaboración de una Ley Especial, porque ello forzosamente implica la repeticirin ri

transcripción de decenas de normas de la Ley General de Instituciones del Ststenrrr

Financiero.

La altemativa de reformar el Reglamento contenido en el Decreto ejecutivo 12li lir,.

tomada en consideración y se preparó una propuesla de relorma integral. Sur

embargo, es conveniente confenrle perrnanencia en la Ley a las propucst.r.;

anteriores, sin perjuicio de la promulgación de la reforma al Decreto No. 1227.

Las razones expuestas a las que se suma la posibilidad de tramitarlo como pro)-ccto

de ley por su contenido y la experiencia existente con la incorporación de un trtLrlt,

similar que regula las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para 1.,

vivienda, lleva¡on a la conclusión de que éste era el camino más adecuado para el

logro de los objetivos propuestos.

En términos generales, el proyecto se sustenta en los siguientes pilares básicos qLr.

son desarrollados en su articulado:

Identidad: El proyecto conserva la caracterización de las cooperativas, cont{,

EMPRESAS de naturaleza juridica especial en las que se fusionan la calidad tlL'



socios -propietarios y usuarios de sus servicios, la sujeción a los princi¡rirt,

doctrinarios, entre ellos, la variabilidad del capital social y de su número de socios. el

conlrol democrático y la sujeción a los principios universales del cooperatir isnro.

evidentemente, conciliando estas caracteristicas con las propias de la empresl tlc

canicter financiero.

Unidad: El proyecto busca superar la tan inadecuad¿ y cuestionada. conto arbitr¡n¡.

división en cooperativas abiertas y cerradas, dualidad de legislaciones aplicablc. [r,

conflictos de leyes no superados totalmente con el Decreto 1227 y la dualidad cn el

control, partiendo de la premisa de que todas las cooperativas hacen intermed iac ic,r r

financiera y de que la obligación del estado es brindar seguridad al ahorro ciudarlarro

y mantener la confianza en las entidades financieras, sin consideración a los r incult¡;

que unan a los depositantes.

Cobernabilidad: Del análisis efectuado a la información obtenida en cl canr¡r.

legislativo, doctrinario y operacional a nivel latinoamericano, con no nrirs dc tr,:,

años de producción, se concluyó en que una de las causas más incidentes para lir

crisis del cooperativismo de ahorro y crédito en nuestros paÍses, radica en lir

gobemabilidad, entendida como los conflictos de intereses entre socios '

trabajadores, entre directivos y la cooperativa y entre directivos y adnr inistradores,

En busca de superar estos problemas de gobemabilidad, se determinan con n.r¿\1)

precisión las condiciones para ser delegado a las asambleas generales y directiro -v' su

.t



especiñcan las funciones de los órganos de dirección y control de las cooperattras.

diferenciándolas de manera tal, que no sean de conflictos ni interferencias en lil

gestión interna.

Solvencia y prudencia: Manteniendo la filosofia de la Ley Ceneral tle lnstitucionc'

del Sistema financiero y de la Convención de Basilea, se busca la aplicación tlc

normas de solvencia y prudencia financiera en el marco de una politica tle

democratización no solo del crédito, sino también del capital, limitando str

volatilidad y generando mecanismos que permitan el fortalecimiento dcl patrintotrro

técnico de las cooperativas.

Proceso de adaptación: Tomando en cuenta las dificultades que podria gencrrr lir

incorporación inmediata de todas las cooperativas al conlrol de la supcrintentlc'nci;r

de Bancos para las dos partes, se prevé un proceso de adaptación de cuatro uños.

dura¡te el cual, las cooperativas, aún bajo el control de la Dirección Nacional tlt'

Cooperativas, serán monitoreadas por la Superintendencia con la obligaciórt tlc

remitir la información que ella requiera.
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2.2. Legislación de las Cooperativas de Ahorro ¡ ('rédito err cl

Ecuaclor

En el Gobiemo del Presidente Interino Fabián Alarcón se pubJicó en el Rt'gistro

Oficial 254 mediante Decreto Ejecutivo 1227 el procedimiento a seguir para aqucll.r.

cooperativas que por resolución pasarían a regulación y supcrrisión dc l.r

superintendencia de Bancos

Sin embiugo, los principales dirigentes del circulo cooperativo lo considr'r¡r't,rr

improcedente por lo que en ese entonces ninguna cooperativa se sunró al grupo tlr

aquellas que ya eran controladas por la Superintendencia.

Es por ello que en reemplazo de este reglamento "improcedente" se publica cn .'l

Registro Oficial No. 200, mediante Decreto Ejecutivo 2132, el misnro que detalla ,"l

su contenido las normas a cumplir para que las cooperativas de ahorro y crrlditt,

adquieran la calidad de instituciones financieras regidas bajo la Ley de Instituciorrc.

del Sistema Financiero, ya no por la Ley de Cooperativas.

2.2.1. Normas para la calificación de las Cooperativas de Ahorro ¡ (irédito

Mediante resolución No. JB-98-045, publicada en el Registro Oficial No. 25.1. dc it,

de febrero de 1998; se estableció que las Cooperativas de ahorro y crédito t¡rrr:



pasarían bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos tendrian que cunrpli'

una serie de requisitos publicados en dicho Registro Oficial.

En esta codificación constan las normas para la caliñcación de las cooperati\,as (lr

ahono y crédito. El conespondiente capitulo de la Codificación ha srdo relbrntatlt,

mediante Resolución No. JB-2002-421 (Registro Oñcial No.500. de 23 de enc'ro tl.'

2002), que se expidió "con el propósito de adecuarlas a lo dispuesto en el Dccrcr,,

Ejecutivo No. 2132.

Dicho capítulo, en la sección I, detalla los requisitos por medio de articulos entrc l().

cuales se ha transcrito a continuación los más relevantes.

Art, l: Para que una cooperativa de ahono y crédito que rcali,'rr

intermediación financiera con el público, controlada por la Dirección Nacional rlc

Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social y Promoción Popular, pucda solicit.r

la calificación para sujetarse al control de la Superintendencia de Bancos, dcbcrrr

cumplir previamente con el requisito de mantener un monto míninro de capital social

pagado de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América.



En el Art. 2 se define que en la solicitud que se dir¡a a la S uperr ntendenc r.r rl'.

Bancos, [a Cooperativa deberá acompañar la documentación que dicha institucit,l

determine en el artículo mencionado. l2

Art.3: Si los documentos presentados no estuvieren conforme a los socio'

señalados en el artículo precedente, se devolverá la solicitud a los interesados p;rrrr

que la completen o se requerirá de los mismos el envío de la documentación laltarrt,'

en un plazo máximo de treinta dias, este plazo podrá ser prorrogado por una solu r c.'

por causa plenamente justificada. (Artículo agregado por Resolución dc l.r

Superintendencia de Bancos No. I12, publicada en el Registro otlcial l4ó de I I tl,

Marzo de 1999). No se calificará a las cooperativas de ahorro y crédito que se hallcrr

intervenidas por la Dirección Nacional de Cooperativas o que estén en proccsü (['

liquidación dispuesto por el Ministerio de Bienestar Social y Promoción Popular.

Art.4: Vencido el plazo previsto en la primera disposición transitoria tle'l

reglamento expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2132 de 27 de noviemhre rk'

2001, las cooperativas de ¿rhorro y crédito que realizan intermediación flnancrcra c()rr

el público que no hubiere presentado la documentación para su calilicacit,l

permanecerán bajo el control de la Dirección Nacional de Cooperativas rlr'l

Ministerio de Bienesta¡ Social y Promoción Popular, quedarán prohibidas de realiz,r'

operaciones de intermediación frnanciera con el público en general, para lo cual. tl.

ser el caso, deberán reformar su estaluto a hn de que sus operaciones se re¡licel

rr Ver Anexo l: Registro Oficial No. 500, Sección I



únicamente con sus socios, siempre y cuando e[ requisito para adquinr esa calidutl

sea el lener una relación laboral de dependencia con patrono común. o procedcrán ,r

liquidarse.

2.2.2. Estudio de la Ley de Cooperativas 1' su Reglamento (iene¡'ul

previo a la aplicación del Decreto Ejecutivo 1227

),laturaleza v fin es

De cuerdo al Ar. I de esta ley, son cooperativas , las sociedades de derecho prir arlo.

lormadas por person¿s naturales o jurídicas que, sin conseguir fines de lucro lic¡rcrr

por objeto planificar y realizar actividades de trabajo de beneficio social o colectrr o.

a través de una empresa manejada en común y formada con las aportacione.

económicas, intelectual y moral de sus miembros.

Los derechos, obligaciones y actividades de las cooperativas de sus socios se re¡lirlrr

por las normas establecidas en esta ley, en el Reglamento General. en h;

reglamentos especiales y en los estatutos, y por los principios univers¡lcs (1r.1

cooperativismo.



Según el Art. 3, las cooperativas no pueden conceder privilegios a ninguno tle su.

socios en particular, ni podrá hacer participar de los beneficios, que les otorga estir

ley, a quienes no sean socios de dichas cooperativas.

r*-\

Conslitución ¡' responsabilidad

cts-¿g¡,¡r¡.

De acuerdo al Art. 7 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas. parir

conslituir una cooperativa se deberá previamente, realizar una Asamblea Cener¡1. rr

la que concurrirán las personas interesadas en ella, bajo el asesoranriento tic rr¡r

difusor o expelo en Ia doctrina cooperativa, que hará conocer a los asistentes las

ventajas del sistema cooperativo y las conveniencias y posibilidades de organizlr lrr

cooperativa. En esta Asamblea se estudiará todos los problemas y asp!'clo:

relacionados con la organización, y si la mayoria estimare conveniente lornr¿rr lir

cooperativa, se designará un Directorio Provisional, compuesto de un Presidentc. Ire ,

Vocales, Secretario y Tesorero, que se encargará de formular o hacer redact¿rr r'i

estatuto, de solicita¡ su tramitación y de obtener la aprobación legal. Así misnro e;

necesario para obtener la aprobación del estatuto de la cooperativa y su constitucr(,rr

legal, el Directorio Provisional deberá presentar ante el Ministerio de Previsiirtr

Social y Cooperativas algunos documentos. Asimismo, la Ley prevé en el Ar1. 4. lri

prohibiciones en las que la Cooperativa no podrá incurrir.ll

rr Ver Anexo 2: Ley de Coopefat¡vas, Art. 4



Estructura lnterna ¡ Ambito Administrativo

cxs-B§por
Asamblca Gene ral

De acuerdo a la escala jerárquica la Asamblea General es la máxinla autoridad duntr'(l

de su organización, así mismo se determina que sus miembros durarán pol trrr

periodo de un año. La Ley determina además sus funciones y facultades conferidas r

descritas a través del Ar.. 24 .tA

Consejo de Administración

El Consejo de Administración es el órgano directivo de la cooperativa, asi mismo srrs

miembros podrán durar por un periodo de dos años en sus funciones. De acuerdo ¡l

Art. 35 de esta [ey, Los Consejos de Administración tendrán un ¡rúnlero varrablc rl'

miembros, según la cantidad de socios con que cuente la cooperati\a. [:n l.t,

cooperativas que tengan más de cincuenta socios y menos de cien, el Consejo rle

Administración tendrá siete miembros. Y en las cooperativas quc pasen de crcrr

socios, el Consejo de Administración tendrá nueve miembros. En dicha Ley sc

detalla en el Art. 33 sus funciones. l5

)

r¡ Ver Anexo 3: Ley de Cooperativas, An, 24
It Ver Anexo 4: Ley de Cooperativas, Art. 3l



Consejo de Vigilancia

Al igual que los Consejos de Administración, el Art. 35 también determina quc'c

Consejo de Vigilancia tendrán un número variable de miembros, según la canlidad rlt

socios con que cuente la cooperativa. En las cooperativas que tengan más rl,.:

cincuenta socios y menos de cien, el Consejo de vigilancia tendrá tres nrienrbros. \

en las cooperativas que pasen de cien socios, el Consejo de Vigilancia tendrá cinco

La Ley de Cooperativas detalla en el An. 35 sus facultades.rt'

E,l Presidente de la Cooperatir a

Es la persona encargada de la dirección y aprobación de la gestión :rdm¡nistratir:r

Gerente General de la Cooperativa

Es un profesional asignado a la dirección empresarial, su actividad se encuentra el

lo que llamamos organizaciones proyectadas, tengan o no la finalidad del ben,-'flcio.

En cuanto a su habilidad y conocimiento, un producto similar al gerente de cualquie

otra organización económica salvaguardando la idea de una gestrón de irrrcrj,

colectivo y social. No existen límites en cuanto al periodo de tiempo cn srrs

16 Ver Anexo 5: Ley de Cooperativas, An. 35I Ver Anexo 6: Ley de Cooperativas, An. 4l



funciones; y además, sus facultades se encuentran bien delineadas de las tlel

Presidente. l8

Régimen Económico

Si bien las Cooperativas de ahorro y crédito son instituciones sin ñnes de lucro. str,'

socios reciben una retribución resultante de sus operaciones económicas on lomra tl,.'

dividendos determinados por los certificados de aponación.r"

Para efectos de la contabilidad, los cerlif¡cados de aponación serán pau.ul,r,

íntegramente; y la cooperativa pagará intereses sobre su valor, En el caso de quc ;.

produzca la liquidación de un socio o de la cooperativa, se podrán compettsar l.t.

deudas de un socio con el valor de sus certificados. En la Dirección Naciotl.ll

siempre se llevará un registro de las emisiones de certiflcados.

Al repartir los excedentes, se deducirá del beneficio bnrto los gastos (l!

administración de la cooperativa, los de amoñización de la deuda, y los interescs rlu

los certificados de aportación. Según el art. 5ó, una vez hechas éstas deduccioncs.

cuando menos el 20o/o de los excedentes netos se destinará a incrementar el li¡nrlt'

inepartible de reserva hasta igualar el monto del capital social.

rB ys¡ 4ngxo 7: Ley de Cooperativas, An. 43
re Ver Anexo E: Ley de Cooperativas, An. 48



El incremento del Fondo de Reserva se ha¡á con el I0% de dichos excedentes. cl 5't,

se destina a ñnes educativos y el 5% restante para previsión y asistencia social. El

saldo se reparte entre los socios de acuerdo al Art. 6l de la ley de Cooperativas.

Según el Art. 59, la Asamblea General de cualquier cooperativa pucde resolrer tto

pagar los intereses a los socios durante un lapso, con el fin de capitaiizar a l,r

institución. Pero la cooperativa deberá entregar tales intereses en ceniñcad() (l!'

aportación.

Disolución v Liquidación

Cuando una cooperativa, por cualquier causal haya acordado la liquidación, se

deberá designar un liquidador a quien convendrá recibir el inventano de bienr's.

libros y contabilidad y demás documentos. A él le corresponde todo tipo de trámite

como notificaciones, finiquitos, ventas, cesiones, etc. Los fondos de Ia cooper¿rtr\.ir

serán depositados en instituciones financieras o Bancos del Sistenta de crédrto tle

Fomento.

Así mismo se publicará a nivel nacional su correspondiente liquidación. de nranc:'rr

que se presenten reclamos por deudas a dicha institución. De los actiros ¡

recaudaciones se cubrirá primeramente los gastos de liquidación. Los bienes una r cz

liquidada la cooperativa se repartirá entre los socios, a prorrata de los certificados tle

aportación que cada uno posea. Si el activo de la cooperativa en liquidación lLrcrr'



infenor a las obligaciones con terceros se aplicará el trámite establecido en el Códiul

de Procedimiento Civil para el concurso dc acrcedorcs

2.2.3. Sustitución del Decreto Ejecutivo 1227 por cl Decretrr

Ejecutivo 2132 publicado en el Registro Of¡cial \o. 4ó7

El 4 de diciembre del 2001, mediante Decreto Ejecutivo No. 2112. publicatlo r.'n ;r

Registro Olicial No.467, el actual Presidente de la República, Dr. Custaro NLrbr¡.r

Bejarano sustituyó el reglamento expedido mediante Decreto Ejecutivo 1227 de l(r

de marzo de 1998 promulgado en el Cobiemo del entonces Presidente lntenrl,

Fabián Alarcón. Así mismo, se eslablece en el mismo la implantación de la [.er rlt'

Instituciones del Sistema Financiero a que se hace referencia en algunos de lo.

artículos que en dicho reglamenlo se expiden.

2.2.3.l.lntroducción e lmplantación del Registro Olicial .r-o.467

Ambito de aplicación )' control

De acuerdo a[ Art. I expuesto en dicho registro, el presente reglamento describc lo

procedimientos a tomar para la constitución, organización, llncionamiento r



liquidación de las cooperativas de ahorro y crédito que realizan intcrnrediación con .'l

público, asi mismo determina las facultades de competencia y el control t¡uc lrr

Superintendencia de Bancos ejercerá sobre las cooperativas de ahono y crétIto c¡tre

pasen a su dominio una vez que hayan calificado y cumplido con los requisito,

detallados mediante Resolución No. JB-2002-421 (Registro Oficial No. 500. d!' l:.

de enero de 2002), que se expidió "con el propósito de adecuarlas a lo dispucstc, trr

el Decreto Ejecutivo No. 2l 32.

Para los efectos de este reglamento en el Art. 2 se entiende que realizlLrr

intermediación frnanciera con el público las cooperativas de ahorro ¡ crédito r¡ir.

captan recursos en las cuentas de pasivo mediante cualquier instrunrento juridico. su.r

de sus socios o de terceros o de ambos, o reciban aportaciones cn las cucr)t.r.,

patrimoniales con la finalidad de conceder créditos y brindar senicios ñnanciur,r.

conexos. Se excluyen de esta normativa aquellas cooperativas que elcctirurr

operaciones en forma exclusiva con sus socios, siempre y cuando cl requisito plr'lr

adquirir esa calidad sea el tener una relación laboral de dependencia con un patrori(r

cont un.

Las cooperativas excluidas de este decreto se regirán por la Ley de Cooperativas 
_r

seriin supervisadas por [a Dirección Nacional de Cooperativas y en ningLln casr,

podrán captar depósitos en las cuentas del pasivo. En olras palabras. r;-rlc,

cooperalivas únicamente mantendrían Certificados de Aportación. nlás lr0 [

otorgaría al socio la posibilidad de poseer ahorros, lo que a su vez linlrtaria l.r



magnitud de sus negocios, puesto que dicha restricción afectaría negalivamenlc lir,

áreas correlacionadas a los depósitos de ahorros. Es de esta mancra quc se prctcÍr(l(

poner fin a aquellas cooperativas que no cumplen con dicha legalidad, 1 las prc'sionrr

para que pasen bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos.

Asi mismo, una vez completados los requisitos del presente reglamento; el Art. .i

señala que las cooperativas de ahorro y crédito podrán efectuar las operacione;

establecidas en el Ley General de instituciones del Sistema Financiero para estl't¡p(¡

de entidades.

Constitución y organización de las Cooperativas @-ESFT

De acuerdo al Título II, Art. 5, la Superintendencia de Bancos autorizari l;r

constitución y concederá personería jurídica a las cooperativas a las que sc reliercn el

artículo 2 de la Ley Ceneral de Instituciones de Sistema Financiero y el articulo 2 rlt'

este reglamento, las que estarán sometidas a su control y vigilancia, dc confon:rirl;itl

con lo dispuesto en el cuerpo legal invocado y este reglamenlo.

Además, la Superintendencia autorizará a las cooperativas sujetas a su control l

adoptar cualquier denominación que considere conveniente, siempre y cuantjo rrl

pertenezca a otra institución y no dé lugar a confusión. En su denonrinación. ,,1r.'ll,r.

instituciones, harán constar su calidad de cooperativas controladas por l.r



Superintendencia. Se determina también en el Arl. 7, que se rec¡uicre por lo ttreno '

de cincuenta personas naturales mayores de edad o jurídicas privadas de cualoui"'

clase, para que se pueda constituir una cooperativa.

En esta sección se establece también los requisitos y requerimientos que htcinro.

mención anteriormente para Ia calificación de las cooperativas de ahorro y cr!Jrr(,

que aspiran pasar bajo regulación de la Superintendencia de Bancos. Asi misnto s,.'

establece que una vez presentada la documentación requerida, la Superintendcnc ra s,:

toma un plazo de sesenta días para autorizar o negar la constitución de dichrr

cooperativa. Para obtener la calidad de personería juridica, deberá publicarse l;r

resolución de la Superintendencia en el periódico de circulación nacional y cn :l

Registro OIicial, y posteriormente inscribirse en el Registro Mercantil.

Inscrita la resolución, el Consejo de Administración provisional co¡rvocará a l¡r

primera Asamblea General de Socios con el objeto de comprobar las aportacioncs tl..'

capital, designar vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia, y conoci

sobre los gastos de constitución de la cooperativa. Copia certificada del acta tjc' l.r

primera asamblea será remitida a la Superintendencia en el término de los ocho di.¡,

siguientes a la fecha de la reunión, a parlir de lo cual se podrá solicitar la erpedicir,rr

del certificado de autorización, único documento habilitante para que la coopcnLtir';r

inicie sus operaciones.

F
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Asi mismo, una vez constituidos y designados los miembros de los Consc.¡os tle

Vigilancia y Administración, el Presidente y el Gerente Ceneral. scrán Calrflc.rtl,r.

los directores y los administradores por la Superintendencia e inscr¡ta la resolt¡cit,lr

de aprobación de la constitución, la institución financiera depositaria de la cuenta rl.'

integración de capitat de Ia cooperativa pondrá a disposición del representante le,{ri

de ésta, los valores depositados más los intereses generados, previa la presentacic'lr

del documenlo que Ie acredite estar caliñcado por la Superintendencia.

['unciones de las Asambleas Generales

Como mencionamos anteriormente, Ia Asamblea General de socios es la márittl¡r

autoridad de la cooperativa y seguirá siéndolo, sus resoluciones son obligatorias p;rrrr

todos sus órganos intemos y socios, en tanlo sean concordanles con las lelcs' .'l

presenle reglamento, el eslatuto y su normativa intema.

Se establece una serie de normas para la elección de sus represenlantes en la cLral

resumimos que durarán por un periodo de dos años y serán elegidos de n'¡ancr;,

directa por los socios.

Las asambleas generales ordinarias serán convocadas por el Presitlente y se reul'rlrirlr

una vez al año dentro de los noventa días posteriores al cierre dc cada ejercic:r,

económico anual para considerar y resolver sobre los informes del Conscjo tle



Administración, del Consejo de Vigilancia, de auditoría intema y de aL¡dtlorír,

extema, aprobar los estados financieros, decidir, respecto a la distnbución dr l,r'

excedentes y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dia, de acuerdo ¡ l,r

convócator!¿.

Las decisiones que adopte la asamblea general serán tomadas por mayoria absoluut.

es decir, con más de la mitad de los socios o representantes asistentes. sientprc qu,-' s.'

cumpla con el quórum mínimo establecido en el presente reglamenlo. Del rcsultatk,

de las votaciones se dejará constancia en un acta suscrita por el Presidente y el

Secretario. Así mismo de dichas sesiones se deberá levantar un acta que será enviarl.r

con sus respectivas resoluciones a la Superintendencia de Bancos.

Las asambleas generales de representantes estarán constituidas, para los efectos rl.'

este reglamento, por más de la mitad de sus integrantes. En caso de no completars,r

esta cantidad, se convocará a elecciones, cuyos representantes durarán hastir

completar el período.

Se establece también en el Art,22, cuales son los deberes y las facultades de l,rs

Asambleas. Dichas atribuciones son las mismas que las detalladas anteriormentc t. ! r

el estudio de la Ley de Cooperativas. Sin embargo se agrega dentro de este ánrb¡tú.

el que las Asambleas podrán designar al Auditor Intemo y al Auditor Extemo tlc lu.

listas de personas calificadas por la Superintendencia, asi como aprobar -'

reglamento de elecciones de la cooperativa. Así mismo se deternrina con r'nr\,)



detalle las razones para la remoción de alguno de los miembros de los Conse.¡os tlu

Administración y de Vigilancia.

a) Por recomendación u obsen'aciones debidamente fundamentadas que conslclt rrr

informes de los organismos de control o auditoría;

b) Por inegularidades debidamente comprobadas, previo ejercicio del derecho a lir

defensa; y,

c) Por rechazo a sus informes de gestión; en este caso la remoción será adoplarl;r

por las dos terceras pafes de los asistentes.

La asamblea general elegirá y renovará parcialmente a los miembros de los conse ¡,r.

de Administración y de Vigilancia. En una elección se renovará la mayoria y en otrir

la minoría. En todo tiempo, más de la mitad de los miembros de dichos órg.rrro.

deberán ser socios que mantengan saldos a su favor en la cooperativa, debidanrcntr'

conciliadas sus cuentas deudoras, acreedoras y de capital.

Las elecciones de los vocales de los consejos de Administración y de Vigilanci;r

será,n secretas y se aplicarán sistemas que garanticen la representación cle l.r'

minorías. No se admitirá [a elección inmediata de un vocal del Conscjo t['



Administración como vocal del Consejo de Vigilancia sino hasta un año desputis tl.

haber cesado en su cargo.

Funciones del Consejo de Administración

Según el Ar. 27, El Consejo de Administración es el órgano directivo de l;r

cooperativa y estará integrado por cinco vocales principales y cinco vorulc'

suplentes. Durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos por una solir

vez para el período siguiente. Luego de transcurrido un periodo. podrán s:

reelegidos nuevamente, de conformidad con estas disposiciones. Salvo quc- el

consejo expresamenle indique lo contrario, el gerente asistirá a sus reuniones co¡r

YOZ.

El quórum reglamentario para las sesiones del Consejo de Administración roquerirl

la presencia de por lo menos tres de sus miembros. Sus resoluciones se adoptará ct,rr

el voto conforme de al menos tres de sus miembros. En caso de empate, el asunto se

someterá nuevamente a votación y de persistir el mismo, se tendrá por rechazado

En el Art. 30, se establece las atribuciones del Consejo de Administración las cualc r

son las mismas señaladas anteriormente en el estudio de la ley de Cooperativas. srrr

embargo, se agrega entre dichas facultades el frjar el monto de la protección quc tleh,:

adquirir la cooperativa ante sus riesgos de operación, sin perjuicio de poder cxigi'



caución a los funcionarios que defina y por el monto que delemrina; establecer l.r'

políticas crediticias, en concordancia con las disposiciones legalcs que rijan par'.r cl

efecto y nombrar el comité de Crédito; resolver en última instancia las peticiones rlu

los socios de acuerdo a lo que establece el estatuto, una vez que el Cerente Cener¡l

se haya pronunciado; resolver la apelura y cierre de oficinas operativas, prer ro

inlorme del Gerente, sujetándose para el efecto a las disposiciones inrpartidas p.rr lrr

Superintendencia. Es importante puntualizar que una de sus funciones quc

anteriormente le pertenecía a la Asamblea General es el nombramiento y remocit,tr

del Gerente General.

Funciones del Comité de Crédito

Anteriormente la Ley de Cooperativas no consideraba un ámbito imponante que serr

reglamentado respecto al Comité de Crédito, en el presente reglamento se detenninrr

en el Art. 3l que cada cooperativa tendrá un comité de crédito integrado por do'

miembros designados por el Consejo de Administración entre los funcionarios rlc

aquella y el gerente que lo presidirá. Su función será resolver sobre las solicitudts tle

crédito en el marco de las políticas, niveles y condiciones determinadas por el propro

en el marco de las políticas, niveles y condiciones determinadas por cl proprt,

consejo en el reglamento de crédito.



Las solicitudes de crédito de los vocales del Consejo de Administración del Consc-ro

de Vigilancia de los gerentes, del Auditor Interno y de los demás funcionarios de lrr

cooperativa y de las personas vinculadas a ellos serán resueltas por el Constjo tlu

Administración.

Funciones del Presidente Cts-ESPOL

Los deberes y atribuciones del Presidente de la Cooperativa son semejantcs a l.r'

señaladas en la Ley de Cooperativas sin que se haya producido ninguna adición o

eliminación dentro de dichas facultades.

Funciones del Consejo de Vigilancia

El Art. 33 señala al Consejo de Vigilancia como el órgano fiscalizador del Consero

de Administración de la gerencia y demás estamentos de la coopcrativa, v cst¡rir

integrado por tres vocales principales y tres vocales suplentes. Durarán dos ¡ños u¡r

sus funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez para el período siguicnl.

Luego de transcurrido un período, podrán ser reelegidos nuevamentc. tlt'

conformidad con estas disposiciones. Los suplentes sustituirán a los principalc-

únicamente en citsos de ausencia definitiva.

l)\
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Sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando lo convo(lLlltr

su presidente o dos de sus mrembros.

De acuerdo al Art. 35, el quórum reglamentario para las sesiones dcl Conscj,r,1.

Vigilancia requerirá la presencia de todos sus miembros. Sus resolucioncs s,'

adoptarán con el voto conforme de al menos dos de sus miembros.

Asimismo, el Art. 36 resume en un literal las mismas lunciones señaladas por ll Le'

de Cooperativas ya mencionadas anteriormente, sin embargo agrega el velar por el

cumplimiento de las recomendaciones formuladas por las auditorias intenra y crtertr,i

y las disposiciones emanadas de la Superintendencia; y objetar los acuerdos rl¡i

Consejo de Administración, sin efecto suspensivo y por razones de conveniencia t,

legalidad. El Consejo dejará constancia en actas de sus objeciones.

Fu n ciones del Ct'rcnte General

En el Art. 37 se determina que el Gerente General, sea o no socio de la cooperatir a-

es el representante legal de la misma y será nombrado sin sujeción a plazo. En crtso

de ausencia temporal o definitiva lo subrogará la persona que designe cl Consc¡o tlu

Administración; si la ausencia definitiva la subrogación durará hasta (luc scir

legalmente reemplazado.



El Cerente General posee las mismas facultades señaladas en la Ley de Cooperatrvas.

sin embargo, en uno de los literales agregados se puntualiza como responsable tle llr

marcha administrativa, operativa y financiera de la cooperativa e infomr¿r al Consu'¡t,

de Administración de los resullados, asimismo preside el Comité de Crédito, ejc'cLrtir

las políticas de tasas de interés y de servicios de acuerdo a los lineamientos fijacios

por el Consejo de Administración. Anteriormente, la Ley de Cooperativas mencionit

al Presidente y al Consejo Administrativo como responsables de mantencr ¡

actualizar el registro de certificados de aportación y autorizar sus correspondrcttte'

transferencias. En este reglamento se establece que el presidente será el nuero ¡

exclusivo responsable.

Es importante puntualizar que dentro de las lacultades mencionadas de los órgrttr,r '

directivos de las cooperativas de ahorros y crédito pueden existir ciertas atribuciorte:

que la Ley de Sistema Financiero o el Estatuto pueden prever.

Ambito Económico

Según el Título IV, en el Art.40, se establece que el monto minimo de capital social

pagado para constituir una cooperativa será de 200.000 USS. Dicho capttal estir

constituido por certificados de apolación suscritos y pagados por sus socios, tlc lo,;

cuales se Ievará un registro actualizado.



Condiciones fi nancieras

De acuerdo al Art. 41, las cooperativas de ahono y crédito deberán presentar en to(l(,

tiempo una relación entre su patrimonio técnico y la suma ponderada de sus actiros r

contingentes de, al menos, el doce por ciento (12%). El Superintendente detemtinarrr

la variación de las ponderaciones de los activos y contingentes y reglamentarrr

cualquier aspecto relacionado con el riesgo de dichas operaciones, así como podrl

aumentar el porcentaje anterior. Para calcular la relación de solvencia únicantente sc

tomará en consideración el 95% del capital social.

Así mismo el Art. 42 señala que las cooperativas de ahorro y crédito debcrán rlcstin¡:

al menos el veinte por ciento (20%) de sus excedentes anuales para constituir urr

fondo de reserva legal, hasta completar una suma equivalente al cincuenta por cicrttt,

(50%) del patrimonio técnico, sin peduicio de aumentar la resen'a en lbnrur

voluntana. Además, si su estatuto lo prevé o por disposición de la asamblea general.

se podrá constituir otras reservas que tendrán el carácter de especiales o facultativ¡s.

formadas por la transferencia de los excedentes al patrimonio no redimible.

Normativa al capital social

De acuerdo al Art. 43, ninguna cooperativa de ahorro y crédito podrá retlinrrr cl

capital social, en caso de retiro de socios, por sumas que exceden en su totalrdird -'



cinco por ciento (5%) del capital social pagado de la entidad al crerre del respectir o

ejercicio económico. Las devoluciones que no superen el porcentaje anlcrr,r

únicamente podrán efectuarse dentro de los treinta días posteriores a la aprobación rlc

los estados financieros por parte de la asamblea general y se realizar:Lrr

proporcionalmente al monto que corresponda a cada socio. Sin embargo. cl

directorio podrá autorizar redenciones anticipadas dentro de las limitaciones del 5''í.

calculado sobre el balance mensual respectivo.

Las sumas pendientes por concepto de devoluciones no efectuadas se acumulantn ¡l

ejercicio siguiente, para ser pagadas en forma prioritaria. En caso de fallecinrientr,

del socio, la redención del capital será total y no se computará dentro del cinco po

ciento (5%) establecido en el inciso anterior. Para efectos sucesorios se estará a k,

dispuesto en el Código Civil.

La compensación de aportaciones de capital con deudas con la cooperaliva solanlent,.

será permitida en caso de retiro del socio y dentro de las disposiciones del prcsertlc

reglamento.

En ningún caso se podrá redimir capital social si de ello resulta una infracción a l;r

normativa referente al patrimonio técnico, relación de solvencia y limitcs de c¡é,lito.

o si la cooperativa se encontrare sujeta al procedimiento de regularización.



Asimismo el Art. 44, señala que una vez efectuadas las deducciones de lev. Lr

asamblea general resolverá sobre la distribución de los excedentes. procurantio

mantener prioritariamente el valor constante de los certificados de apolación ¡-, r'L

monto correspondiente se acreditará al capital social. Lo anterior, sin perjuicio tle

otros mecanismos de actualización del valor conslante que se hubieren aplicatk,

previamente.

Si quedare saldo de los excedentes, la asamblea general podrá considerar otr;t,,

opciones de distribución. El excedente a distribuir podrá entregarse a los socios o

capitalizarse, según lo determinare la asamblea general

Prudencia v soh encia financiera

Si bien el presente reglamento no delermina los procedimientos de solvencra ¡

prudencia aplicados en el caso de las cooperativas de ahorro y cródito. en el An. -15

señala claramente que en este aspecto importante nos debemos sujetar a lo expuest,,

en la Ley de Instituciones del Sistema Financiero.

Asimismo dicha Ley, es muy clara al puntualizar en su An. 36, que los depósitos ¡

demás captaciones de cualquier índole están sujetos a sigilo bancario, infonlac¡t,rr

que sólo se podrá dar a quienes son tilulares de dichas cuentas y a las tlrnl.r.

auditoras. Además se establece que sólo las instituciones ñnancieras podrán mane;.l



información de manera que exista un control intemo que evite que las personur

incurran en actividades ilícitas

También queda establecido que las instituciones financieras debcn poncrse r,

disposición de auditores calificados por la Superintendencia para lacilitar su.

funciones de vigilancia y control de los libros y otros archivos.

Esta misma ley prevé en el Art. 29 que toda institución deberá observar Ia calidad tlc

los activos y los límites de crédito previstos por la Superintendenc ia.

Es importante aclarar que la Ley de Cooperativas anteriomrentc cstudiatla rrt,

establecía ninguna norma sobre los puntos anteriormente expuestos. l¿r

Superintendencia es muy cla¡a con las sanciones que en caso de violación de lt¡r;

mismos podría acarrear.

Amhito operativo

Según el Art.4ó, las cooperativas de ahorro y crédito realizarán operacion,.'s tl.

intermediación financiera y servicios adiciones, de conformidad con la lcy.

Las cooperativas de ahono y crédito podrán realizar inversiones que, en su con1Lrnt,)

excedan el l5% del patrimonio técnico, en lo siguiente:



a) En capital social de las sociedades como gn¡pos flnancieros establecrdos c'n lir 1,,,

de lnstituciones del Sistema Financiero y en las entidadcs de integraciol

cooperativa, hasta el l0% del patrimonio técnico; y,

b) En empresas y otros servicios no financieros legalmente autorizados, hasta por,-'l

5% del patrimonio técnico, que deberán administrarse contablemente cn lomur

separada.

Podrán adquirir, conseryar o construir bienes muebles e inmuebles necesarios para str

funcionamiento, tomados en su conjunto, hasta por un monto equivalente al 5(l'l¡ rl('

su patrimonio técnico.

Además la Ley de Instituciones del Sistema Financiero puntualiza en el A11. 5l I.r''

operaciones en las que las cooperativas de ahono y crédito podrán participa,

descritas en dicha Ley.2o

Asimismo señala que las cooperativas de ahorro y crédito que deseen ampliar sus

operaciones, deberáur solicita¡ autorización a la Superintendenc ia. Dicha entidir(l

atenderá favorablemente tal petición en caso de que se reúnan los requisitos 1écnrcLr.

l0 Ver Anexo 9: Ley de Instituciones del Sisrema Financiero, Art. 5l



necesarios. Las operaciones que efectúen las cooperativas de ahorro y credito ct,rr

terceros no podrrin superar el2OoA del total de las operaciones actir as.

Aspectos Contables ¡'manejo de la información financiera

Las cooperativas eslán sujetas a las normas con¡ables establecidas en el Catálogl

Único de Cuentas emitido por la Superintendencia. Asimismo, las cooperalila,;

deberán emitir a la Superintendencia Ia información que ella requiera. dentro tI: Ior

plazos que correspondan.

El Art. 5l dicta que la información ñnanciera que remitan a la Superintendencia

servirá como medio de prueba conforme al Código de Procedimiento Civil. y srr

alteración o falsifi cación acarreará responsabilidad penal.

Con respecto a la información de archivo, las cooperativas mantcndriin.

obligatoriamente, por un periodo minimo de seis años, los archivos tlc l¡r

documentación contable que sustente los eventos económicos reflejados en su'

estados financieros, cortados a parlir de la fecha de ciene del ejercicio.

La Ley obliga a las cooperativas, con el propósito de que los socios y el públrco crr

general conozcan de la situación económico financiera de la cooperativa, que éstrr

ponga Ia información a su disposición, conforme a las normas emitidas por l;L



Superintendencia. Asimismo está obligada a publicar sus estados financieros

anuales, una vez aprobados por la asamblea general cuando la Superintendcnc ia lt,

requiera, en uno de los medios de comunicación escrita de circulación nacional.

Auditorí¡s

Es imponante señalar que por medio de la Ley de [nstituciones del Sistenrl

Financiero, se obliga a las cooperativas tener un auditor extemo e ultcrno\

calificados por la Superintendencia de Bancos, la cual tendrá facultade,

fiscalizadoras sobre tales cooperativÍs y podrá exigir requisitos mininlos que dcban

cumplirse.

Sin embargo, en el Art. 54 del presente reglamento, se permite que las cooperatir;r,,

adopten políticas intemas de control para administrar adecuadamente sus riesgos

financieros y operacionales, considerando, entre otros aspectos, las disposicronc'

relativas al manejo, destino y diversificación del crédito y de las inversiones. Lr

administración de la liquidez y las normas sobre tasas de interés. Estas polírre.r,

serán aprobadas por el Consejo de Administración y sobre su cumplimiento tleberarr

informar las auditorias intema y extema.



Disolución y Liquidación

De acuerdo al Art. 56, cuando una cooperativa de ahorro y crédito, por cualquier

causa, no cumpliese con las resoluciones de la Junta Bancaria. las disposiciones rle lir

Superintendencia de Bancos y demás normas aplicables, en panicular con ll'

referidas a los niveles de patrimonio técnico requerido, el Superintendentc

obligatoriamente exigirá y aprobará los programas de regularización que fuercl

necesarios y verificará su cumplimiento, dispondrá todas aquellas medrdas r[

carácter preventivo y correctivo que sean necesarias e impon<lrá las sancionc'

pertinentes, todo esto sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubierün

lugar.

El Superintendente dispondrá la inmediata intervención de la cooperativa y designarir

un interventor para la remoción de los miembros del Directorio y del Consejo t[.

Vigilancia. A partir de este momento, Ios socios no podrán transferir ni rctirar su'

certificados de aportación ni recibir excedentes.

Los socios deberán completar la capitalización con nuevos aportes o acordantk,

transferir total o parcialmente sus depósitos y ahonos en la cooperativa a la cuenla tle

capital social, a su nombre. Aquellos socios que se nieguen a complerar lrr

capitalización no gozarán del tratamiento privilegiado en un eventual proccso ([



liquidación debe aplicarse a sus ahorros y depósitos que se regirán por las reglas dr.l

capital social, sin perjuicio de la garantía de los depósitos que establezca la ley.

Una vez intervenidas, las cooperativas de ahorro y crédito no podrán suscrrbi

acciones ni apoles de capital de otra institución que se encuentre en la situacioll

prevista en los art. 142 y 143 de la Ley Ceneral de Instituciones del Sisrcnur

Financiero, la cual resume que una institución se encuentra en problenras cuando ¡rt,

cumple con los niveles requeridos de patrimonio técnico, para lo cual sc prere

solucionar con incrementos de depósitos e inversiones, en valores de alta liquidcz.

hasta eso no podrá otorgar préstamos ni efectuar inversiones ajenas al propósito

También se considera el caso en el que si su patrimonio técnico disminuye por

debajo o hasta el 50% del mínimo requerido, la cooperativa deberá obligatonanrcnt(.

en un plazo de noventa dias aumentar su capital pagado.

Así mismo se considera como liquidación forzosa, cuando una cooperativa no lrav;r

regularizado su situación financiera, para la cual la Superintendencia de Bancorr

dispondrá de los términos en que se llevará a cabo.



CAPITUI,O \-O 3

ANALISIS FI\ ANCIERO DE LA SIl'I-]AC]IO}.. ACTI., AI -

3.1. Presentación del Caso de Estudio:

..COOPERATIVA DE AHORRO Y C]REDII'O

I\IETROPOLITANA LTDA."

La Cooperativa Metropolitana fue fundada el 3 de septiembre del año 198ó con i(r

socios aproximadamente. El objetivo de su creación fue cubrir las necesrd¡tlc'

económicas de un grupo de trabajadores pertenecientes a la empresa Fadesa. con el

tiempo se fueron afiliando un gran número de empleados provenientes de otrls

empresas asociadas. Si bien es cierto que la cooperativa se constituyó en el año

1986, mediante resolución No. 86-143-DC, no fue sino después de tres años en qrr,.'

su organización empezó a funcionar plenamente como tal.

i'r



Cabe indicar que dichos socios mantenían únicamente cuentas en libretas tle

Ahorros, Ias mismu; que utilizaban para solicitar préstamos emergentes. ( on ei

tiempo se implantó la normativa dentro del grupo de empresas asociadas, que to(lo

empleado que laborase por contrato en tales empresas debían afiliarse y apoñar pd'

medio de las nóminas de pago un ahorro mensual. Así mtsmo se emrlierorr

Certificados de Aportación por cada 100 unidades de valor.

Debemos señalar que el organismo regulador y de supervisión era inicialnrente lrr

Superintendencia de Bancos, debido al aumento en el número de cooperatiras tl..

ahono y crédito, se decidió en el Cobiemo del entonces Presidente Rodrigo Éiorja.

que éstas pasarían a dominio del Ministerio de Bienestar Social por medio de ll

Dirección General de Cooperativas.

Esta cooperativa domiciliada hasta la fecha en la ciudad de Cuayaquil, lire

administrada en sus primeros años por funcionarios idóneos de dichas etnprcs't,

asociadas. Con el tiempo se implantó la nómina de diez empleados, así conlt,

también el uso de las libretas de Certificados de Aportación y una tercera que serirr

los Fondos de Cesantía. Dichas libretas eran obligatoriamente mantenidas por sus

asociados. Cabe indica¡ que sus socios dejan de serlo sr llegan a retirarse de lir

empresa asociada para la cual trabajan. Ello explica que mensualmentc se registrir¡r

un considerable número de entradas y salidas de socios.



Asimismo, en el año 1990 se empezaron a otorgar préstamos ordinarios por nrontos

más altos y miis atractivos para sus socios. En el año 1992 se introduce el servicio tle

Póliza de Vida y Seguro Médico, el mismo que constituye una gran fuente de llu¡o

de efectivo. Es importante acotar que anteriormente dicha póliza no le provcí.r

ingresos netos a la cooperativa, pero en la actualidad con la implantación ds ul

sistema computarizado, la cooperativa adquirirá los derechos para su administruciol

por Io cual percibirá un pago por dicho servicio. Así mismo, se aperturó de mancrrr

altemativa para los socios, la libreta de Productos la cual constituye un ahorro de seis

meses, y no perrnanente como lo es Certificados de Aportación y Fondos rlc

Cesantia, hasta el día que el asociado se retire de la cooperativa y le sean devusllos

todos sus ahorros provenientes de las distintas libretas.

El proceso de manejo fue hasta 1996 un proceso de bajos tecnicismos 1 dc urr

considerable número de empleados, pero después de dicha fecha, con la implantaciorr

del sistema financiero se redujo la nómina a seis empleados.

En Ia actualidad, ello ha permitido que la cooperativa ofiezca mayores y mejorc.

servicios a sus socios con el objeto de promover su bienestar y crecinriento

económico. Aproximadamente 2192 socios hacen uso de todos los sen'icios quc

dicha cooperativa otorga.
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CIB-ESI,C)¿
3.1.I. Servicios de la Cooperativa:

Como se mencionó anteriormente, hasta la fecha la cooperativa operlr

exclusivamente con los empleados de un grupo de empresas, quienes a su ver s(rl

socios.

De acuerdo a los estatutos, todos deben ahorrar obligatoriamente en las trcs

libretas: Ahonos, Certificados de Aportación y Fondo de Cesantia; y unl

cuafa libreta denominada Producto cuyo ahorro es voluntario. El ahont,

mínimo mensual por libreta es US$ I .

CUADRO,1.I

Capitalización
Sirfenur

I.in:rncicro
P ro nl er lio

!fclsLrll

Mensual
TrimestraI

Anual

Semestral
Semestral
Semestral
Semestral

J..i-l I rr

Ó9',,

l.ib retas
Tasa

Nomin al
Anual

Libreta de ahorro a la vista, hasta US$ 100.00
Libreta de ahorro a la vista, sobre US$
100.00
Libretas de ahorro de Cesantia
Libretas de Certificados de Aportación

Libreta de ahorro Productos Varios
Fin de año
Vacaciones
Educación
Matemidad

5%
10/

Excedente

)o

6Vo

6'A
6%
6%

Fuente: Cooperativa I\l efropolitana Ltda.



2. Los socios pueden, si lo desean, acceder a préstamos emergentes y ordinario.

para lo cual se aplica la política de crédito vigente hasta la fecha. Los socios

pueden adquirir deudas de acuerdo al monto mensual de sus ingresos ganadtls.

por ejemplo, quienes ganan un sueldo mensual superior a los USS 7()() (r(¡

pueden obtener el monto máximo de préstamo que es hasta US$5.00().00

Quienes ga¡an por debajo de este sueldo pueden obtener préstamos cuvo

monto aumenta gradualmente conforme el salario es más alto. Asimismo. lor;

socios no pueden comprometer mensualmente más del 30oA de su sueldo e n c'l

caso de los préstamos ordinarios. Los préstamos emergentes se olorgll

únicamente con el Seguro Médico, es decir, si un socio solicita un préstilnu'

emergente, éste debe presentar su reclamo presentando los sopones qut

justifiquen su reclamo; una vez que la compañía aseguradora le reembolsa srr

reclamo, el préstamo es descontado en un solo pago. De acuerdo al reglamenro

del áLrea de crédito, la capacidad operativa está dada por los promedios dc sL¡'

ahorros en los últimos noventa dias y por su capacidad de pago en el caso t['

los préstamos ordinarios; en el caso de los emergentes, no es necesario tenr''

capacidad de pago ni requiere un saldo promedio.



Crédito

Préstamos
Se utilizan principalmente en:

Mejora de vivienda
Compra de electrodomésticos
lnstalación de pequeños negocios
Emergencias
Adquisición de terreno

! I /O

CUADRO.].¿

'I'asa

Nomin al
Anual

Sistr:nra

Tasa nominal
anual

19.,i,

Fuente: Cooperativa 1\letropolitan a Ltda.

3. La cooperativa ofrece además otros servicios adicionales como lo es el crédi«,

que se otorgan a fin de año siguiendo la política del departamento dc crédito

Asimismo crédito en ópticas, y finalmente el servicio de Póliza de Vida .t

Asistencia Médica, al cual se afilian obligatoriamente todos los socios quiene ;

pagan un costo mensual por dicho servicio de acuerdo al plan escogido por el

soclo

3.1.2. llstructura de los Estados Financieros

Con el propósito de facilitar el proceso de análisis de la siguiente sección. ;r

continuación se presenta el formato con el respectivo detalle de las cuentas qut

conforman los Estados Financieros de la Cooperativa Metropolitana Ltda,

Capitalización I'-in:rnritr rr

f'ron¡t,li,r

.J



Fondos Disponibles
lnversiones
Cartera de Crédito y contrato
Cuentas por cobrar
Otros Activos

Total del Activo
Cuentas de resultado deudoras

TOTAL CENERAL DE ACTIVOS

Depósitos de Ahonos
Cuentas por pagar
Otros pasivos

Total del Pasivo

Capital pagado

Reservas
Aportes patrimoniales
Resultados acumulados

Total del Patnmonio

Total del Pasivo y Patrimonio
Cuentas de resultados acreedoras

Cooperativa llf etropolitana Ltda.
Balance General

ACTIVO

CIB.ESPOI-

P.\SIvO

PAI'RI}IONIO

xxxxxx
xxxxxx
xxxx\x
xxxxxx
xxxxxx

xxxxxx

\xxxrx

xxxxxx
xxxxxx
xxxxxx

xx\xx

fxxxxr

xxxxxx
\xx\x\

TOTAL CENERAL DE PASIVO Y PATRIMONIO

A continuación se muestra también las cuentas que confomran el Estatlo rle

Resultados de nuestro caso de estudio.

ii,

a

:
,.;.

xxxxxx
xxxx\x
xxxxxx



Cooperativa Me tropolitana Ltdl.
Estado de Resultados

CUENTAS DE RESULT.\DOS ACREEDORAS
Interés Ganado
Depósitos
Inversiones
Créditos
Mora
Comisiones Ganadas
Servicios
Ingresos Ordinarios
Otros
Ingresos Extraordinarios
Revisiones provisiones

CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS
Interés pagado
Depósitos
Gastos de personal
Remuneraciones
Otros gastos de personal

Gastos de Operación
Servicios a terceros
Impuestos y contribuciones
Otros
Provisiones y depreciacion es

Provisiones y depreciaciones
Depreciaciones
Amortizaciones
Reajustes pagados causados
Seguros

RESULTADO OPERATIVO

Egresos extraordinarios
Otros
Resultados por exposición a la inflación

xxxxxx

xxxxxx
xxxxxx
xxxxxx

xxxxxx
xxxxxx

xxxxxx
xxxxxx
xxxxxx

xxxxxx
xxxxxx
xxxxxx

\\\\\\

xxxxxx

\xxxxx

xxxxxx

xxxxxx

\\\\\\

xxxxx\

\x\\\\

xx\\\\

\x\\\\

RESUI-TADO DE,I- EJERCI('IO

xxxxxx



3.2. Análisis Financiero del Caso de Estudio

Con el objeto de tener una visión clara de la estructura de los Estados Financteros tl,'

la Cooperativa así como su composición y variación porcentual, se inició el Análisi:r

Financiero utilizando como primera herramienta el Análisis Horizontal para lttcr:r,

profundizar nuestro estudio por medio de las Razones Financieras cuyos indicadorcs

nos permitirá realizar comparaciones con otras cooperativas del medio.

3.2.1. Análisis Horizontal

Como se puede observar, la estructura de las cuentas que conforman tanto el Actir t'

como el Pasivo y el Patrimonio sigue siendo la misma tal como lo demuestran los

ejercicios económicos del año 2000 y 2001 (ver Cuadro 3.1).

Comenzando con el Activo, se puede notar en la Columna 6, que la cuenta Fotldos

Disponibles tuvo un aumento no tan significativo en comparación a los aumentos rl,.

las demás cuentas que conforman el Activo, su aumento de 4¿1.()t)',,

aproximadamente puede deberse a las necesidades de liquidez que los socios. conrt'

consecuencia de la inestabilidad económica por las que atravesaba el sistent;,

financiero durante la transición a la dolarización, la confianza de los cuentahorrrst¡.

se había reducido por lo que el público en general buscaba Ia lomra de tener stt'

)i)



dóla¡es de vuelta- Ello provocó que cooperativas como la nuestra se vean pror tst.t

de dinero en efectivo y en cuentas bancarias que les permita atender las disposiciono.

de los socios ahorristas. Así mismo, en la contabilización diaria. se conoce quc ll'

cuentas de Fondos disponibles poseen saldos altos a fines de cada mes debido a qut'

las empresas asociadas a la cooperativa depositan los ahorros mensualcs tlc [r

socios, y al inicio de cada mes, este saldo disminuye debido a que los socios recurrctl

a la cooperativa para disponer de sus ahorros.

El ánimo a invertir de la cooperativa también aumentó en el año 2001 , como cs

evidente, este aumento del l3l.49o/o se puede deber a otros aumentos como lo ss ei

de los Depósitos a la vista(ahorros) lo cual le proporcionó un exceso <ie fb¡rd,r:

debido a la entrada de un mayor número de socios ahorristas, lo que a su vez s(

destinó a inversiones especiales que le proporcionen un rédito significativo. Dichar

inversiones son a corto plazo lo que las constituyen como un activo co¡r alto nivel rlr

liquidez.

La calera de crédito experimenta también un significativo aumento del 84.18'i

Como era de esperarse, la entrada de nuevos ahorristas y el aumento del saldo rl.

ahorro de los socios actuales observado en la cuenta Depósitos de ahorros, pcrmit,,

que la cooperativa les conceda préstamos y a su vez acceder, de acuerdo a sus nir eles

de ahorro, a montos más altos.

\''



Las cuentas por cobrar experimentan particularmente un aumento agresivamenle altt,

de 3505.28%, ello se debe a que la cooperativa en el año 2001 aumentó str'

operaciones con proveedores que a su vez proporcionan servicios extras a los socios.

por lo que la subcuenta Cuentas por cobrar varios aumentó considerablemcnte. r'rr

que fue positiva la reacción de los socios. Anteriormente, en el año 200(). l:r

cooperativa sólo cobraba por medio de esta cuenla, los descuentos prorcnientes tle lr,

Póliza y el Seguro de vida y otras cuentas de menor impacto.

Asimismo, Otros Activos aumentó también en una proporción exagerada, en tLtr

1802.98%. Es complejo establecer las razones, pero una de ellas es la acumulacitilr

de créditos y valores por cobrar provenientes de fuentes ajenas a la cañcra, fLrclttc.

como valores pendientes de cobro a socios.

En e[ ámbito de los Pasivos, como se dijo anteriormente los depósitos a la vistrr

aumentaron considerablemente en un 102.08%. Ello se puede deber principalnrcrr t..

a Ia entrada de nuevos socios, y a la campaña que impuso el personal de lrr

cooperativa con el propósito de incentiva¡ el aumento de los saldos dc ahtrrr,,

ofteciendo una tasa más atractiva sobre dichos depósitos que predicen que si esto:'

depósitos sobrepasan los US$ 100.00 obtendrán un 5% de interés. si son menores ul

3oA. Esta última tasa en el año 2000, se pagaba en general a todos los saldos ,.'¡r

depósitos.



Las cuentas por pagar aumentaron en mayor proporción que los depósitos a la r istt.

en un 117.71zo. Ello se debe a la entrada de nuevos proveedores, con quienes lrr

cooperativa actúa como intermediario en el cobro de los sen'icios que dichor

proveedores proporcionan a los socios, y que a su vez la cooperativa los manliettt'

como el rubro más alto a pagar. La estructura salarial también se vio modtflcada col

las nuevas disposiciones del gobiemo.

Dentro del área de los Pasivos, Otros Pasivos experimentaron el aumento nteno.

significativo, con un 55.l2%

Si observamos en el Patrimonio, el Capital Pagado arrojó un aumento relatir amentt'

signiñcativo de 62.18%. En la cuenta Cerrificados de Aportación se experimetrta tLl

considerable incremento en los meses de Abril de cada año. debido a lrr

capitalización de dicha cuenta, cuyo procedimiento es distribuir a ma¡tera r['

dividendos en una alícuota proporcional a los saldos en Certificados multiplicada po.'

la utilidad neta a distribuir entre los socios. Cabe indicar que otra via de aumento lit!'

la variación de los ahorros mensuales a esta cuenta, sin embargo. no constituye uruL

fuente de mayor importancia debido a que se ha observado que en el área dr' lo.

ahorros, la cuenta de Cenificado de Aportación resulta de poco atractivo entrc Io.,

asociados.

A diferencia de los cambios anteriormente estudiados, la cucnta Rcserv'as turo Irr

única disminución resultante, -9.88%, si bien resulta poco signiñcativa, es prccrs(i



indicar que la causa de ello es que la subcuenta Reserva por resultados no financicro.

poseía un saldo alto al ciene del ejercicio económico del año 2000 co¡¡o se ohscrvrr

en la columna l, particularmente esta cuenta se utilizó en abril del 2001 conr0

contrapeso ante la pérdida registrada en el ejercicio económico del 20t10. Si bien srr

finalidad contable era precisamente sobrellevar impactos negativos en cuent¿s (le

resultados, este procedimiento implicó consecuencias en otra cuenta de balancc.

simultiineamente evitó que la cuenta de Resultados Acumulados en el año 20(r(r

cerrara con un saldo negativo ya que de no existir la Reserva anles mencionada lt'

habria hecho, por tanto su saldo fue cero; pero en el 2001, el resultado del ejercicit,

económico fue positivo, ello implica que el saldo final refleje la disminución dc las

Reservas debido a la utilización de la subcuenta Reserva por resultados nr,

financieros como se observa en la columna 3, para sobreponer la pérdida registrarl'

en el año 2000. Asi mismo, el saldo por la ganancia arroj ada por el ejercicro

económico del 2001 se mantuvo en la cuenta de Resultados Acunrulados. por lo c¡Lre

resulta imposible determinar en porcentaje la variación de dicha cLrenta.

De acuerdo a lo explicado, los Estado de Resultados conslituyen mayor prueba de lL'

argumentado anteriormente (ver Cuadro 3.4). Con claridad se observa que el

ejercicio económico del año 2000 cerró con pérdida como se observa en la Colunrttl

l, por ello las cuentas de resultados deudoras tienen un peso de 100% ante Ia,.

acreedoras.
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En el año 2001 se observó un incremento a una razón de I . I 9 en el saldo rle' l.rs

cuentas deudoras, pero no fue mayor que el que las acreedoras experimentaron a Lr.ra

razón de 1.8. Si bien es cierto que todos los gastos expenmentaron aunrent')s

significativos a una razón mayor de I en el año 2000 como se obsen'a en la Colunr ra

2, ninguno de ellos fue tan significativo como lo fue el saldo de la cuenta Egrr"'s.rs

Extraordinarios, lo que no sucedió en el ejercicio económico del 2001 , recordemos que

la causa del saldo en la cuenta de Egresos Extraordinarios fue la presencia de l.rs

normas NEC debido a la reforma gubemamental que obligó a todas las instituciones

en el año 2000 a implantarlas y ajustarlas a sus necesidades contables.

En el á,¡ea de los ingresos también se registran aumentos significativos a razoncs

mayores de l. Pero en el 2000, no fueron los suficientemente altos como para evilar

que el resultado del ejercicio económico arrojara pérdida. Como se observa en la

Columna ó, en el año 2001 las fuentes de ingreso aumentaron 1.8 veces su valt,r.

siendo los ingresos extraordinarios los que reflejan mayor variación.

Los cambios sufridos en los ejercicios económicos del año 2000 y 2001 no tur icr,rn

mayor impacto en los ingresos como sucedió con los gastos.

fl
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3.2.2. liso de las razones financieras

Con el propósito de realizar un análisis que no sea complejo y de general aceptaciótt se

ha utilizado como segunda herramienta para evaluar la situación aclual dc la

Cooperativa de Ahorro y Crédito Metropolitana Ltda. las razones o ratios ñnanciclt,s.

Nuestro estudio está basado en la información del ejercicio económico del a'o r()()l

como se puede observar en el Cuadro 3.3 y 3.4.

Riesgo crediticio

US$ 2 I .ó5 5.4ó

72 I .847 0()

00u
0.00

Provisiones 2 l .655.46

Ca¡t . Por vencer + Cart. Vencida + Contingentes 721,847 .06 + 0.00 + 0.00

= 0.030+100 = 3.00%

Como se puede observar, las Provisiones cubren sólo un 37o de la Cañcra por \erre('r.

e[ cual es relativamente a[!o sí consideramos que el promedro del Sistena

Provisiones
Cartera por vencer
Cartera venc ida

Contingentes

,ó



Cooperativo es 2.57Yo, como se observa en el último renglón del Cuadro 1.5, ello srt.'¡a

a nuestra cooperativa en cuanto a riesgo crediticio por debajo de la nra¡'oria

pertenecientes al sector.

CUADRO 3.5

3.t6%
1.45%
1.26%
3.90%
2.75%
t33%
l.l9%
1.85%
l.5 r%
t.5t%
3.21%
t.82%
t.7t%
4.55o/o

3.00%
1.47'/o
139%
2.8'70h

5.t5%
2.07%
t.32%
2.31%
1.88%
1.80%
7.46%
2.45%
4.35%

2.55'h

RIESGO CRF]DII'ICIO
I I DE JLNIO
I5 DE ABRIL
23 DE ruLIO
29 DE OCTUBRE

ANDALUCIA
ATUN-TAQUt

CACPECO

CHONE

COMERCIO

COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS

EL SACRARIO
GUARANDA
LA DOLOROSA
METROPOLITANA
NACIONAL
OSCUS

PABLO MTÑOZ VECA
PREVISION AHORRO Y DESARROLLO

PROGRESO

RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA

SERFIN
TULCAN

TINID.FAMILIAR

I'R()]tU t)to l)¡]- su( lolt
FUEt¡-TE: Dirección de Estadísticas y Productos
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Sin embargo, en un reciente análisis de sus administradores se señaló que cl srl,lo

mantenido por la cuenta Provisiones es considerablemente alto, ello se debia ¿ que 'ulo

a año su saldo aumenta en el crédito por las previsiones que realiza el Contador. Lrs

mismas que no se utilizan por falta de cartera vencida. Mas, se ha comprob¿do cn rste

análisis que el saldo de las Provisiones no es tan alto como se supone debido a quc el

tratamiento que se da a la cartera respecto al porcentaje de provisión anual es similar al

de las cuentas por cobrar de otro tipo de inslituciones no frnancieras, por cuankr la

cartera no posee calificación alguna, además que su presencia obedecia a Lt ta

necesidad meramente contable. Si bien es cierto que el saldo de sus provisiones n,, se

utilizan por falta de cartera vencida, la provisión anual es relativamentc baj;r si

consideramos el porcentaje anual al cual provisionan otras cooperativas. Asimisntr',. la

norma de la cooperativa señala que las Provisiones deben representar un 3% dc la

Cafera por Vencer por lo que no se debe considerar en ningún morncnt() la

disminución de las mismas, además que el tamaño de su cartera asi lo requicrc. l.a

historia de la cooperativa no la ha enfrentado a problemas de cartera vencida hastl la

fecha pero más adelante, los cambios que experimentará debido a la ampliación tle ;u

campo operativo que surgirán a raíz de la aplicación de la reforma, pueden hacur q re

atraviese por situaciones que Ie obligue a operar con cuentas que antcrionnentc r)o

eran incobrables como le sucede en la actualidad.

Cabe indicar que la cooperativa posee una ventaja ante las demás de¡ sistcrla

financiero, ya que de acuerdo a una de las razones financieras más utilizadas por tll-'s

cooperativas para medir el riesgo crediticio es,

r¡



Cartera Vencida

Cartera por vencer + Calera Vencida

Cuyo resultado, en el caso de nuestra cooperativa, sería 0% como riesgo creditrcio. 
"a

que como dijimos anteriormente, no tenemos cartera vencida; por lo tanto clla

representa un 09/o de nuestra cartera por vencer.

Rentxbilid;¡d

USS t7 926.99
r83.757 20

.+_-l I I t).00

Resultado del ej ercicio 17.926.99
= 0_0790t 1(X) = 7.90u,4.,

Capital y Reservas 183.757.26+41.1I0,06

Si queremos medir la rentabilidad de la Cooperativa Metropolitana desde la óptica iel

Patrimonio, podemos observar que la rentabilidad del mismo ha sido de 7.9006. l¡ cL ¿l

es muy alta si consideramos que el promedio del sector cooperativo es de 3. I 0' ¡.

índice que releva la naturaleza no lucrativa de las cooperativas.

COOP. i\IEI'ROPOLI'I'ANA PRO}IEDIO SI]CI'C}R

7.90% 3.t0%

De acuerdo a la norma, se esperaba que el resultado fuera mayor al 6ou,,. lo .¡ rc

demuestra que se ha cumplido con lo deseado. En el cálculo de esta razón he¡n.rs

Resultado del eiercicio
Capital
Reservas

)L)



tomado la utilidad luego del pago de impuestos y demás contribuciones. y los rubr,rs

más fuertes del Patnmonio que son el Capital y las Reservas; el mismo que producc ttn

rendimiento del 7 .90oA. Es visible que el resultado del ejercicio 2001 ha sirio

ampliamente positivo; sin embargo, anteriores ejercicios económicos han denlostr.t{lo

que esta situación era volátil debido a la inestabilidad del sistema financiero, ello se

puede observar en el ejercicio económico del año 2000 cuya rentabilidad fue ncgali' a

debido a la pérdida arrojada.

US5 l7 926.99
914 5 24.:i0

Resultado del ej erc icio t7.926.99
= ().() 196* ll)t) 1.96',,,

Total de Activos 914.524.30

Se ha utilizado también una ratio en el cual incluimos el rubro dcl Actiro. dc c la

determinamos que la rentabilidad de nuestro activo I -960A que está muy cerca ciel

promedio si consideramos que el del sector es 0.9ó%, se debe recordar que diclro

porcentaje es bajo debido a que las cooperativas son entidades sin fines de lucro.

PROI| t. DI() Sll( I ( ) l{
0.96%

De acuerdo a Ia norma de la cooperativa se observa que las expectativas sc lt,rn

cumplido ya que se esperaba que el rendimiento sobre el Activo luera rnayor al 1.5 %

Podemos adjudicar este resultado favorable, a que el mayor rubro de nuestro actiro.

Resultado del Ejercicio
Total de Activos

COOP. }IE'I'ROPOI-I'TANA
t.96%

lr0



que es la carlera, produce a su vez el ingreso mas alto producto del cual obtenenl¡s

una utilidad significativa. No está de más mencionar que el resultado del elercicio rro

siempre depende de los movimientos de fuentes financieras, recordcmos quc L'r1 L-l

ejercicio económico del año 2000, obtuvimos un resultado negativo que se debió por

un gasto de origen extraordinario

l,iquidez
QRESPOL

Fondos disponibles USS l2 I ,923.70
To. depósitos a corto plazo

Depósitos de Ahorros
Productos varios

433,6ó6.04
34E,038.05

85,627.9t)

á
'it-

Fondos disponibles t2t.923.70
= 0.28il+100= 28.117,

Total depósitos a corto plazo 433.666.04

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Metropolitana posee un alto indice de liqLridcz si

consideramos que el promedio del sector es 18.04%, ello es muy beneñcros(r piill

dicha cooperativa porque significa que puede responder en un 28,1l9u a una corri,la

de valores repentina, lo cual representa un porcentaje alto si consideramos c¡ur' la

noÍna de la cooperativa es mantener un ratio de liquidez mayor al25a/o.

PRO\tUI)tO SU( ',rOR

t8.04%
( ooP. ]Iu't RoPot.t1 A\.\

28.1l%

l)l



Paralelamente también significa un alto costo de oportunidad debido a que mantic re

una alta cantidad de dinero en caja que no le proporciona rendimiento por lo c¡ue sLts

administradores han impuesto un límite para que la ratio de liqui<lez no supL'rü cl

30%. Más es imprescindible que la cooperativa se mantenga en un continuo es(Ltdio

de los fondos disponibles necesarios diarios ante la posibilidad de aumentar cl ámbito

operativo en el cual ha venido trabajando hasta ahora y cuyo requerinriento de efectr'. o

ha sido constante a lo largo del tiempo.

Efi cienci¡ Administrativa

Egresos operacionales
Castos de Personal
Castos de operación
Anrortización

USS 72,716.66
50.202.70
21.,165 4()

I,0,18.5ó

Egresos Operacionales 72,716.66

Total Activo 9 r 4,524.30

00795+I00:7.950h

El índice para medir la eficiencia administrativa anoja un valor de 7.95%, el cual cstá

por debajo del índice del sector que es 13.01%, ello no constituye un lactor negali'.o

ya que quiere decir que la utilización de nuestro activo arroj a un bajo costo operali', o

menor que el promedio de otras cooperativas que forman pañe del sistenla flnancicr,,

PItO\f f t)to su( 1()I{

:

Total del Activo 914.524.30

( ooP. \l¡j't{oPol-t I A\..\
7.95% r 3.0r %

I



Además, de acuerdo a [a norma de la cooperativa se esperaba que dicho resultarlo s:a

inferior al 8% lo que demuestra que se ha cumplido. Si bien es cierto, que los gast rs

de personal constituyen el rubro más luerte de los egresos, los gastos que sur'.r'n

integramente de las operaciones sin contar los del personal son poco ,.,.t 0n1"5. L l)o rr'

debe a que Ia cooperativa hace más de dos años entró en un plan de austeridad la cL:¿l

la presiona a minimizar los gastos por medio de un sistema de cotizaciones el cL.rl

busca precios bajos principalmente en [os gastos de oficina.

USS 50.202.70
9t4.524.30

Castos de personal 50.202.70

Total Activos 914.524.30

0.0549+ 100 - 5.49y.

Se ha decidido también medir la eflciencia administrativa considerantlo únicantc'ntc :l

gasto de personal, este indice arroja un valor de 5.03%, el cual está muy cerca iiel

promedio del sector 6.25"/0, cabe indicar que al igual que otras cooperativas. el grsto

de la nómina constituye ser más fuerte que otros gastos operativos. Además, la norlra

de la cooperativa predice que este gasto no puede superar el 67o sobre el tamaño cjel

Activo, por lo que sus administradores están muy satisfechos con los resultad,s

arrojados en el á¡ea administrativa, considerando también que los gastos provenienl:s

de las operaciones diarias son la única sección de los egresos en la cual r¡ ra

institución financiera puede programar su proporción en cuanto a consumo se rclicr.e

_i

Gastos de personal

Total de Activos

I rl



con un plan de ahorro eficiente, lo que demuestra que el plan de ahorro dc la

cooperativa se ha venido cumpliendo como se había planeado; sin embargo. tro

podemos olvidar que nuestro gasto proviene de las mismas operaciones l¡s cull:s

representan el objeto de nuestro negocio, ello puede ser relativamente negativo ¡a t¡ re

tal parece que nuestra actividad operativa tiene muchas restricciones, si [:ien es cir:¡ llr

que el gasto operativo no representa una medida del tamaño de nuestras operacrolr( s.

es razonable que si en el futuro nos expandimos en un plan de negocios eficaz. lrs

gastos que ello implique también aumenten.

Eficiencia Financiera

USS 93,639.8.1
I 16.926.86

2.897.75
26.t85.77

ó.902.5L)

7ó0,l9l .60
700. I 9l .60

60.000.tX)

Margen Financiero + Ing. ordinarios y Extraordinarios : 93,638.84 -6.902.50-----760,19r-0-Activos productivos

0, l32l+100 -13.21"/,'

Como todos sabemos el margen financiero se determina como la diferencia tlc l,s

ingresos obtenidos de las operaciones de canera y el costo de pagar interescs 1t rr

concepto de depósitos de ahonos, dichos componentes conlonrtan el itcti'o

Margen Financiero
(+)lnterés Ganado
(-)Conrisiones Canadas
(-)[nterés Pagado

lngresos ordinarios y
extraordinarios
Activos productivos

Calera de crédito
Inversiones

l/l



productivo, y de acuerdo a nuestro índice, el margen financiero más los irrdic:s

ñnancieros constituye un 13.21% del total de Activos productivos. Esta al igtral q re

muchas cooperativas, Ios ingresos ordinarios constituyen un rubro de muy bajo valt,r.

mientras que el margen financiero constituye el indicador más utili¿atlo como nledi,la

de eficiencia ftnanciera. El resultado obtenido asimismo es inferior al pronredio del

sector que es 17 -260/0, quizá ello implica una desventaja ante otras cooperativas, cLt' o

m¿¡rgen representa un indice de rendimiento de los activos productivos nrás a)to quc cl

nuestro. Si la cooperativa va a emprender un plan de negocios que le permita obtener

mayor réditos financieros deberá empezar por encontrar mayores y nre.lores fuentcs ' lc

ingresos ya sea provenientes de los intereses ganados o de otra índole.

PnoltEDro su( ToR(.OO P. }I E]'ROPOI,ITA}-A
tl.2t% 17.26'k

Cabe mencionar que uno de los motivos por el cual nuestra cooperatlva obtie re

menores ingresos por intereses ganados provenientes de las actividades de c¿rnc¡a'

puede ser que la tasa activa que la cooperativa cobra por el monto de préstamos es el

l7%, de acuerdo a un estudio realizado entre las cooperativas más grandes del pa s'

esta tasa es inferior a la del mercado que se sitúa por el 2l%, por ello sienr¡rre la

cooperativa obtendrá ingresos inferiores por intereses ganados en contparación ¿r olr.ts

cooperativas que conforman el sector. Asimismo, los intereses pagados a tlnr laia

pasiva que se ubica por encima del promedio,3.45%, son más altos que los intcr.'s,'s

que otras cooperativ¿s pagan a sus ahorristas por los depósitos; ello provoca t¡uc cl

spread o margen financiero represente un porcentaje inferior de los Activ rs

Productivos.

I )S



3.2.2.1. Otras razones importantes

De acuerdo a los informes publicados por la Superintendencia de Bancos pata s.ts

cooperativas afiliadas, se plantea e[ uso de una serie de razones cuyo objetivo es tcncr

como conocimiento el desenvolvimiento de otras cooperativas v a su vez el rndi.e

promedio del sector cooperativo, en el cual hemos incluido a nuestra cooperal¡\ a e('n

el propósito de obtener una visión global de nuestra posición ante las demás. En cl

Cuadro 3.6, se observa nuevamente los índices de liquidez, en la primera colunrna ;e

observa el índice señalado anteriormente, el cual está por encima dc 18 rlc l.rs

cooperalivas que se encuenlran reguladas por la Superintendencia; ello indica q te

nuestra cooperativa posee un alto nivel de liquidez dentro del grupo. Sin embargo, por

la resolución JB-2001-333 que obliga incluir en el cálculo de liquidez las inversioncs a

corto plazo, en la columna 2, se observa que la ratio para la cooperativa sc elc.a

considerablemente a 41.95oA, el cual es mayor que el promedio del sector que :s

21.83%. Ello indica que la cooperativa, en el corto plazo potlrá respondcr de s rs

fondos en un 41.95% a sus obligaciones, más se podria suponer quc ello tntplica rrn

alto costo de oportunidad, lo que a su vez se descarta debido a que las inversion:s

incluidas representan réditos.

I ró



CUADRO 3.6

LIQUIDEZ
F. D lS PO:\.' -'

Df,P,HASTA 90 DIAS

REs{)l_l ( to\
JB200t -lll

1 I DE JLINIO

I 5 DE ABRIL
23 DE ruLIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCIA
ATUNTAQUI
CACPECO
CHONE
COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
EL SAGRARIO
CUARANDA
LA DOLOROSA
METROPOLITA¡IA
NACIONAL
OSCUS
PABLO MLÑOZ VEGA
PREVISION AHORRO Y DESARROI,LO

PROGRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA
SERFTN

TULCAN
LINID.FAMILIAR

PR()IIE f)f O l)E 1. S¡l("1'Oll

24.02%

t 6.t4'v"
16.?0%
10. l5%

9.61%
2t.06%
16.96%
20.3'7%
'7.58%

18.5 t%
t2.20%
t 5.l5%
29.95%
28.t toh
32.51%
9.7 t%

17.56%

6.46%
t3.20%
2t.t3%
7.4t%

2t.60%
t).47%
t0.99%
28.43%
5l.01%

23.96§t

l'1 49''1,

20.869i,
l'7.49'r',,

20.32r,
22.19'/,,

18.489i,

11.9ó"r,

2,1.5 8'r,,

I l,3E.r,
t4.96.,.1,

t9.62.J/.

I 4.8_1''n

70.9'7',h'

4t.95Vo
54.93"/,,

l 5.81"¿,

18.79%
2s.28"/,,

t6.48%
21.51'x,

21.o9"/,,

I 7.7-i ','i,

11.51'2,

20.1 ton

28.12'v"

tl .59"1,

18.0{% 21.li-.1'ii,

l-UENTE: Direcc¡ón d€ EstadÍstica v Produtto§

En el Cuadro 3.7, el primer índice de rentabilidad sobre el patrimonio nos ubica ntrry

por encima del promedio del sector, de igual forma sucede sobre el índice sobrc el

capital y las reservas. En la tercera columna, el rendimiento se calcula sobre el Acti' o

y nuevamente el resultado es alentador al colocar a la cooperativa sobre el protnedio

del sector y por encima de 22 cooperativas. En la cuarta columna el resultado cs el

mismo resultado puesto que Ia naturaleza de las cuentas resultados proviene del ár:a



operativa. A diferencia de lo expuesto anteriormente, nuestros ingres rs

extraordinarios son escasos [o que nos ubica entre las tres cooperatiras qtte rnr-rt rs

rendimiento obtienen de sus ingresos extraordinarios, concluyendo que el resultado ticl

ejercicio proviene principalmente de fuentes financieras. Ello explica que el rndi;e

alcanzado por la cooperativa, 0.83%, esté muy por debajo del promedio del seclor.

Finalmente, en la sexta columna, los resultados operativos de nuestra cooperali;a

representan el 19.14% de nuestro margen bruto, lo que confirma que nuestros ingres rs

provienen principalmente de fuentes financieras.

Cuadro 3.7
REi\-1'ABII.IDAD

RTS,EJf,iC./ ¡[S. tJü¡CJ

cAt. Y RESf,RV^S

Rt:S,EJER("

A( Tt\1)

Rr:s. oftA.

1,80%
9.03%
2.to%
2.87%
0.t7%
3.17%

t3.o2%
0.6t%
4.8?%
2.55%
8.12%
451%
3.84.1
0.3t%
7.88yo
5.86%
4.9t%
I .20./,
0.55v,
l .88%
5.14v.
E.4l'.v"
o.360/0

4.090/,
-34.500/.

2.J)'/"
10.6'7%

1.80%
9.0J%
2.t0%
2.81%
o.r7v.
3.t1%

13.02.¡/0

0.61'/.
4.E20/.

2.55%
8.tlv"
4.57%
3.84%
0.3 1%

7.90v"
5.86%
4.91%
L20%
0.55%
0.89%
5.'7 40/.

8.4t%
0.36%
4.09%

-J4.50%
2.33%

17.0r%

l.5lo/o
2.57%
0.62%
0.67'/.
0.05%
t.t7%
3.68%
0.26Vo
| .470/.

0.s6%
L0l%
t.63%
0.84%
0. l5%
t.960h
r.l3%
1.95%
0.11./,
0.21'/"
0.64%
1.6001,

2.82%
0. r8%
1.29o/o

-6.34%
t.09%
2.09.J/o

!.5tr"
2 51'.\.,

o.62"/,,
0 ó7q,,

0 05".,,,

l.l7%
I680/"
o.26vo
l4'¡'/,r
0 9ó%
L01e,,
lólor,
0.84'r,
0 I 5q,
t.96"1,
| .I _1,",,

t.95'r4,

0.4 l'],,,
0.2 I ",,,

0.30'¿,
I 60q,,
2 82"a,

0. 18"/,,

| 25r,,
-ó,14or,

109'1',,

I _11",,,

1I0(."o
l0 e:'i
5.r( ,í,

t/o

.,r

.ll
6:
l¡

)
{J

t0
22

2

IO
1

S

t{
ó

t9.ll'i,
ll) .¡ ,

l6r-',,

I r- ,

1i(rt,
l() -: ,

L r( ',,

l0 -( '¡
.li 0: ,

r- -| '

6(',i,

2l-

1,.90.Á 9.-l5'2,

I I DE JLTNIO

I5 DE ABRIL
23 DE JULIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCIA
ATUNTAQUI
CACPECO
CHONE
COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBI-OS

EL SAGRARIO
CUARANDA
LA DOLOROSA
IVIETROPOLITANA
NACIOT.{AL
OSCUS
PABLO MLÑOZ VECA
PR!V¡SIO}i AIIORRO Y DESARROLL-O

PROGRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA
SERFIN
TULCAN
LNID,FAMILIAR

PR0Irlll)l0 DEt. Sll('IOlt
Ft'E}- TE:Dirección de llstadistica v Productos

3.1O"/" 0.96"/0 0.99%

l)s



En el Cuadro 3.8, observamos que nuestro pasivo está apalancado a una razóli de l.')-l

veces con el patrimonio, razón que está por encima del índice del promedio. Es decrr.

que con el rendimiento del patrimonio podemos responder 2.94 veces a Ias

obligaciones reflejadas en el pasivo. Así mismo en la segunda columna. se ha tottt¡(lo

como activos improductivos aquellos que no constituyen rendimiento, conro el

efectivo, las cuentas por cobrar y otros activos. Ello implica que con el patnmonio se

cubre en un 67.86Yo el costo de mantener activos que no Ie proporcionan ¡ la

cooperativa ningún tipo de rentabilidad.

CUADRO 3.8
CAPITALIZACION Y AP¡\I,AN(]AIT{I ENTO

A( ll\ ()r\tRt1t()\t()
L6l
2.42
2.59
3.3 0
L93
t.55
2.82
t.42
2.44
, 71

ó.21
r.85
3.81
Ll2
2.94
4.06
1.50

2.0'7

L65
2.04
2.60
2.03
0.70
2. l9
9.72
l.ll
3.02

68.r0'Í

78 879i,

6t 2t%
59.21'¡i'
5l '7 ?91,

ó7 109i,

59.1691,

40.t2v.
56 41",i,

5611 ,ei,

74 27\i,
52 02.J/,'

55 ó99i,
49.640/.

tu.?t%
67.86v"
2t .199n
60.149,,,

83.09%
68 279¡
70 8ó",i,
66 0ó9i,
22 8191,

88.1l9r,
8l . l0'll,

518.049n
'7 3 5591'

232 i 5"/,'

()l ()\ ',
12 t-,,

:t ti'i
6i 9(r'
ól i.t 'i
7) 81",
5s --'.
I I (,:"
(r.l ir\
S() '()'
ó5 0l'',
79.61'ri
52.81'x
13.t7.1.
EI0(,!,
60 8:'!
(rl 0(f'

(i- ¡il
-i00,

(,9 l: '
5.+ ) l

16 \\

I I DE JUNIO
I5 DE ABRIL
2] DE ruLIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCIA
ATLNTAQUI
CACPECO
CHONE
COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
EL SAGRARIO
CUAR-ANDA
LA DOLOROSA
METROPOLITANA
NACIONAL
OSCUS
PABLO MI,ÑOZ VECA
PREVISION AHORRO Y DESARROLLO
PROGRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA
SERFIN
TULCAN
UNID.FAMILIAR

PRO}IEDIO DEI- St-(]'f OR
FIIUNTE: Dirección de Estadistic¡ ! Productos

2.61 8ó.0{%

t,)9



En el Cuadro 3.9, los índices de estructura y calidad de activos nos indican en la

columna l, que el 83.12% de los Activos está constituido por activos productirt,s.

índice que se encuentra por encima del promedio del sector, ello signiñca qLru la

mayor parte de su activo está conformado por cuentas que le proveen beneficio l la

cooperativa como por ejemplo la Cartera. Asi también sucede con la columna l. lo

cual nos indica que nuestros activos productivos representan un l2ó.22% sobre

nuestros pasivos con costo. El resultado de la columna 3 nos indica que el 9(,o,n Je

nuestros pasivos está conformado por pasivos con costo, éste indice nos ubica por

encima del índice del sector, ello implica que la cooperativa debe estar alerta para q're

estos pasivos como lo son los Depósitos de Ahorros no rebasen el tamaño tle l-rs

Activos Productivos. En [a columna 4, las provisiones representan el 396 de nLrcstra

cartera, ello nos ubica por debajo del promedio del sector, sus implicaciones ;e

estudiaron anteriormente.

Es importante puntualizar que resulta bastante dificil definir criterios en aquellrs

razones que introducen a las provisiones como parámetros de cálculo, ya que cs nluy

probable que a futuro tales valores varíen ante las revisiones respecti\ as que se debcrá

realizar a la catera una vez que se apliquen las reformas. Además, en el grupo rJc l.rs

Activos productivos no se han considerado los activos f,rjos ya que la cooperativa

posee un activo fijo totalmente depreciado.

ll0



I I DE JUNIO
I5 DE ABRIL
23 DE ruLIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCTA
ATUNTAQUI
CACPECO
CHONE
COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
EL SACRARIO
CUARANDA
LA DOLOROSA
METROPOLITANA
NACIONAL
OSCUS
PABLO MLÑOZ VEGA
PREV¡SION AIIORRO Y DESARROLLO

PROCRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA
SERTIN
TULCAN
TINID.FAMILIAR

PROIIEDIO DI]I, ST]C'TOR

CUADRO 3.9
ESTRUCTURA Y C]I.LIDAD DE ACTIVOS

A('T. PROD, /

,{cTt\'os
A('T,PR()D,
PAS,COSTO

P\S.( ()S I () Pl{()\ ls ( \R l

\ (1)\r¡\(,
( ¡RT.\ ( O\ I l\(,

69.58%
81.'t7%
83.42%
8 7.43%
11 .02vo
76.)5%
8923%
16.6l%o
83.30%
72.68%
92.75%
80.23%
89.6{%
50.74%
83.120/"
95.77%
7 5.56%
72.86%
74.21%
'76.60%

81.430/0

92.29%
48. t0%
'74.30%

54.94%
65.240/,
40.61./,

I t9 35%
I 18.20%
I t7 .25%
120.01%
t2?.65%
132.570/o

122.22./,
134.05v.
122.12"/o
r 16.91%
108.9 t %
126.01'/,
I18.21%
100.31%
126.22"/"
120.91%
l10.09%
I 19.óó%
134.400/0

I t 7.18%
I t'7 .22./.
143.60%
t2t .52./"
fi3.27%
66.',|8%

t35.34./,
60.520/"

91.01%
95.8ó%
9E. t ó%
94.$"/"
95.i0,7.
93.9 t'r,
96.21v,,
97 .21v,,

94.7l'\,
97.t6%
98. I l',i,
97 .O3'v,,

94.98'v,
95.7 ]''t
90.00%
9'7.'70"A,

95.50V,,

89.99)i,
88.45%
96.8'r'1,
95.07'"1,

93.91"1,
95.99'%
94.58%
9'7 .30,J/0

89.94'/"
81.4tv,,

lgfr,

I ró"¿

l.45"/,
L26"/,
J go'tj

I l:,,

ll9'

: l5
l0e
I :ll
l.rt
I 8S

180
7 .16

2 .15

I lr

I 'r
t5r
t ll
lsl .

t-l
.l 5¡ ,

1 .5.1".i

tt

t1

t/l

,4

t/l

t4

V\

'n

I l-
ll9
I S-

75.77"/" I18.007. 94.62" l.i0 " i
FtIENTE: Dirección de Estadística l Produclos

En el Cuadro 3.10, la eficiencia financiera medida en la primera columna arroj á quc la

cooperativa arroj a un rendimiento en margen bruto más ingresos ordinarios dc ll.l I 'i,

sobre los activos productivos, ello implica que la cooperativa debe trabajar por

aumentar dicho margen que se dirijan a mejorar los ingresos financieros que se

obtienen de nuestros activos productivos dentro de los cuales se ha considerado la

cartera y las inversiones, de tal forma que éste indice mejore en comparacrón !'l



promedio del sector que es 16.30%. En la columna 2, sucede lo mrsrno, sus cgrcs.)s

operacionales representan m 62,28%o de su margen financiero más ingresos ordinanc,s

Los ingresos financieros obtenidos constituyen un 15.76% de nuestros aclir' ls

productivos, lo que determina una vez mas la necesidad de mejorar la r ía de ingres.rs

f-rnancieros, ya que nuestros activos productivos no están produciendo lo sulicicr:rc

como para estar por encima del índice del sector que es 18.99%, En la colunrna 4,

nuestro índice, 3.44%, representa los egresos financieros sobre los act:vos

productivos, el mismo que está por debajo del promedio del sector. si consideranl.rs

que el mayor egreso proviene del área de gastos de personal, el misnro quc tenriria

mayor participación sobre los activos productivos que los financieros.

En conclusión, en el área de eficiencia financiera podemos obsen,ar la neccsidad ,ie

mejorar la corriente de ingresos financieros, puesto que se ha detenninado r¡uc cl

tamaño de la cartera y de inversiones debería arrojar una mejor rentabilidad, Io q re

demuestra que ésta área no está generando réditos suficientes como debería hacerlo

tl



EFICIENCIA FINÁNCIERA

I I DE JUNIO
I5 DE ABRIL
23 DE JULIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCIA
A'lUr\-TAQUI
CACPECO
CHONE
COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS

EL SAGRARIO
GUARANDA
LA DOLOROSA
METROPOLITA¡IA
NACfONAL
OSCUS
PABLO MLÑOZ VEGA
PREVISION AHORRO Y DESARROLLO
PROGRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA

PR())tEt)to DEt. sri( t oR

SANTA ROSA
SERfIN
TULCAN
LN¡D.FAMILIAR

CUADRO.l.I()

IlaR(:¡:\ a.t-.+ Íl;R.oPuRA(-.r t\(;R.Ft\a\(
¡ (;&.oRD./ UAR(;E) I,.F.+ \( Tr\"PR()D.
a('T.PR()O. t\CR.ORI).

!:(;R ft\ \\(
A( TI\,PRoD

25.4t%
14.96%
r 3.80%
I ó.50%
15.87%
t 4.54,,/.

19.06%
t2.94%
t7 .71%
20_020/0

t3.93%
18.40%
1627%
20.0t%
t3.2tyo
15.03%
t5.62%
t8.230/.
t9.46yo
t7 .09%
t3.970/0

19.'7'70/o

20.82yo

17.08%
26.43v"
t8.'79%
|.16%

93.88%
98.6tvo

103.48%
94.82%
88.09%
90.q t./,,
76.99%

127 .t9%
95.35o/o

t02.8to/o
64.00%
84.050/0

99.74%
t7223%
62.2Eo/o

53.32%
E5.87%
99.93%

t2t.56%
10E.46%
80.16%
16_650/0

|3.46%
72.50vo

t47 .98vo

90.99%
27t.51%

25. l09i,
19.15'ti,
11 .19'ti,
18.45'7,,

22.41"1
18.4s'ti,
22.96't,
ló.10'x,
?2.I t"t,
2t.82v"
2t.45,'/,,
17.5)'h,
I E.:l_1,tl,

17.03'li,
t5.760/0
t6.t 5%
I 8. r0%
?2.89'¡"
22.56e,,
20. r80r,

t7.31t,
r8.38'X,
2t .70,,/,,

t9.50,,i,
27 .t)19¿
2t.97'%
15.80'r,

6 59,',)
.l S.1'

.'t 90",,
L79",,
1.41.,,,

4.00,r,,
8. t6",,
1.7E,r,,

.i 0ó,.,

.¡ l3' ,,

3.110/,,

2.sl,,t
2 ó4..,,
,l 79",,
I t_'|',,
4 t9..,,
5.21.,,
2.66" ,,

,1.11,,,,

3..t 9",,
5.5 6',,
,¡.19",,
,t 8 l',,

J. -19

J l0
{ II

11.26§h 102.84% t9.88% {.2 0' ,,

l't llr..TE.: I)¡rccción dc Esta¡lislica I Productos

En el Cuadro 3. I l, [a eficiencia administrativa medida por los egresos opcracioniLlL's

generados representa el 6.84% de nuestro Activo. Si bien dicho gasto, consriluyc súr

el más aho de las corrientes de gastos, no es Io suficiententente grandc si

consideramos el tamaño del Activo, por ello nos ubicamos por debajo del indice ricl

sector. Asi mismo sucede con los egresos operacionales que representan el l(l.iti9i, ,.le

los recursos captados, en este caso los depósitos de ahorros. En Ia columna -.i. lrs

li-r

I



gastos de personal constituyen un 5.03% del Activo, lo que nos ubica nrul,ccrca t:el

promedio del sector; obedeciendo que en nuestra cooperativa, al igual que err nrLrch.rs

otras, dicho gasto constituye ser considerablemente alto en relación al Acttvo. Y

finalmente, la columna 4, nos indica que los gastos de personal representan un l.ó.l ri,

de los recursos captados lo que sustenta una vez más lo afirmado anteriormenrc.

CUADRO .].I I
EFICIENCIA ADNIINIS'I'RA'I'IVA

t(;R. ()rt]R.r( / ¡](;R. ()Pr.R,\( .'
.\( II\1) RF:(" ( {PI

(;AST,PER§, r-P F- R ,. 
-_']

R¡( ( \PI

t5.65%
12.08%
t2.07%
t3.u%
I r .08%

10.38%
t2.65%
13.08%

t3.79%
t4.47.^
8.23%

t2.50%
t4.3t%
r 8. t 90/o

7.95./.
1 .66'v"

t0.3 t%
t 3 .37l,/0

16.88%
t4.22%
9.26%

t3.7 4%
I 3.00,/o

L27%
2ó.080/"

I 1.50%
r 5.98%

27 .80%
11.55'N,

11 .43"/o

18.E8,X,

t1.t2./,,
t7 .50v,,

t8,5%
23.4J'1.
2t.l]r.
23.15.1,

9.57'/,,

20.?0.]/,,

t9.26v,
31 .O9e,,

10.3E'%

l0.20'/"
18, l0%
22.53"/.
30. 11,2,

22.31%
t3.51%
22.20v,,
26.7 6'.vo

14.4{'/,,
I3.0 59i,

24.05r,,
2t.81r,,

r 5l'
6Sl,'
5 ¡6'.

5 0l"
¡ .lJ'

: :5' ,

I ,l _1' ,

lJ ().2'

5 i6 ,

: {(i
t\ I .r'
L) (,rl

5.0.] " ,,

.l l(r

I -1¡'
-:l
l {-
i 0-r ,

5 r:,
I t.r ,

I tl'
lt r1'

I {l'

-1.8 r- "

9.9.r',
t{ 16",
,02 

,

I ó(r

s ..1 I

, 'l {,

(, I^ .

.r 22, ,

911,,
-i .i t, ,

s0t',
0 ()l ,

,) r(.

'. b-.1" ,,

5 .l: ,,

961 ,,

9 0; ,

I 8(r ',,

I10,,r,
I70',,
6 15, ,,

L14",,
I 29. ,,

i) 94',,,

20.69v. 6.25"/" 9.97

I I DE JLNIO
I5 DE ABRIL
23 DE ruLIO
29 DE OCTUBRE
ANDALUCIA
ATI.INTAQUI
CACPECO
CHONE

COMERCIO
COTOCOLLAO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
EL SAGRARIO
GUARANDA
LA DOLOROSA
METROPOLII'ANA
NACIONAL
OSCTJS

PABLO MLÑOZ VECA
PREVISION AHORRO Y DESARROLLO
PROGRESO
RIOBAMBA
SAN FRANCISCO
SANTA ANA
SANTA ROSA
SERFIN
TULCAN
LNID.FAMILIAR

PROIIUI)tO t)Ul, S¡t( 1()R
Ft'ENTE: Dirección dc l-¡tadistic¿ y Productos

13.01%

lLl



En el Cuadro 3.12, se ha ubicado a Ia cooperativa de acuerdo al tamaño de sus r'¿lorcs

de Activo, Pasivo, Patrimonio, Cafera, Depósitos a la vista, Capital y Rescrvas. ¡

Resultado; con el obj eto de obtener una visión globalizada de la posición quc rlucslla

cooperativa ocuparía en el ranking de otras cooperativas que ya operan br¡o la

supervisión de la Superintendencia de Bancos.

De acuerdo al ranking, la cooperativa se ubica en las últimas posicioncs, pcro diclro

resultado no es desalentador puesto que se ha demostrado por nredro del ¿nálrsrs

financiero la capacidad de la cooperativa para competir en este medio regido por I.rs

mas grandes cooperativas del país, mejorando ciertas á¡eas que en un luturo a nrudiiirro

plazo la ubicarían en mejor posición dentro de dicho ranking.

Además en el Gráfico 3.l, podremos observar la porción que represcntun lrrs

captaciones de ahorro de la Cooperativa Metropolitana del total de las captaciones ciel

Sistema Cooperativo. Dentro de dichas captaciones se han considerado los depósiros a

corto y largo plazo.

l/5
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CAPITULO NO 4

REESTRUCI-L ITACION E I\VESTIGA(]IO\ DE }I EII('AI)o

.I.I. REESTRUCTUR¡\CION

4.1,1. Patrimonio fécnico: Requisitol'Cumplimiento

De acuerdo a lo expuesto anteriormente en el Capítulo No. 3, mediante la codiflcacrorr

reformada por Resolución No. JB-2002-421 , Título XIV, Sección I, Art. I , se esrahlcc,.,

el cumplimiento de mantener un monto mínimo de capital social pagado de dosciento.

mil dóla¡es de los Estados Unidos de América.

Nuestra cooperativa en miras de cumplir con dicho requisito estableció medianrc'actl

remitida a la Superintendencia de Bancos, que:

l lr



Al cierre del Ejercicio Económico, Diciembre de 2001

Capital Social Pagado = USS 183,757.26

Asimismo, se planteó que con la capitalización de la cuenta Certificados dc Aponacrorr

en el mes de mar¿o de 2002 se define el cumplimiento de dicha resolución. Una rc,'

acaecida la fecha del 2 de marzo de 2002 se señala que:

Al cierre del mes de Febrero de 2001.

Capital Social Pagado: US$ 195,152,44

Cuyo aumento tiene como origen el ingreso de nuevos socios a la cooperativa, dc'pósito r

a las cuentas individuales de Certificados de Aportación, incremento en aht,rro.

mensuales, etc.

Posteriormente se llevó a cabo la capitalización de la cuenta Certificados de Aportación.

cuyo procedimiento quedó asentado mediante Libro Diario # 2632 de la srgLricnte

manera

l
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FUENTE,: CooperativaMetropolitanaLtda.

Como se observa, en el asiento anterior tenemos la subcuenta Aportes de Socios. cLrvl

cuenta principal es Certificados de Aportación, determinándose que

Al 2 de marzo de 2002, el saldo de Capital Pagado es USS 195.152..1.1

(+) Capitalización de la cuenla Certificados de Aportación I 1.904.,.r8

Capital Pagado 207.()5 6.31

Por lo tanto, a partir de esta fecha se confirma el cumplimiento de Patnmonio Tecnicl

exigido por la Ley para la calificación de las cooperativas de ahorro y crediro qu,

pasarán a ser vigiladas por Ia Superintendencia de Bancos.

CODIGO CUENTA DE,BITO

380205
320 t 05
3201l0
3201l5
3l0l0l
26089025

Utilidad o Excedente
Utilidad o Excedentes Netos
Reserva de Educación
Reserva Previa y Asistencia Social
Aportes de Socios
Socios Liquidados
Reg. Transferencia de excedentes del
ejercicio contable de 2001

Totales --------------

,áñ):\



Ademas del requerimiento de Capital Pagado, también se exige que las coopcratir.rs

mantengan una relación entre su Patrimonio Técnico y la suma de los Actiros dc. ¡

menos, el l2%; por lo que,

Patrimonio Técnico = Capital Pagado + Reservas

=207.056.8? + 48,488.ó0 = 255.545 a2

Es así que,

Patrimonio Técnico / Activo : 255,545.42 / 914,514.10

= 0.2794 + 100 = 27.94o¡o

Finalmente se ha comprobado que dicha relación, en el caso de nuestra cooperatrva. estir

por encima del mínimo requerido.

4,1.2, Reforma de esf atutos y reglamentos

De acuerdo a lo planteado en el Ar1. 2, numeral 2.8; se prevé que se deberá procetler ,r

reformar los estatutos, los mismos que por su carácter confidencial no serán prcsentltlo;

en el presente trabajo, pero se analiza¡á en sus puntos más relevantes- Cabc recirlc,r

que en dicha reforma se considerarán las ampliaciones a nuestro campo operati\(r (r,

l



calidad de institución financiera, posterior a la aprobación de nuestra solicitu,l tie

caliñcación.

/ La razon social actual de la cooperativa deberá agregar la levcnri:r

"intermediación financiera". Por lo tanto su razón social será,

"Cooperativa de Ahorro y Crédito Metropolitana Ltda. e Intermediaciórr

Fina¡ciera"

I La llbreta de Certificados de Aportación deberá desaparecer, para Io cu¡l sc

procederá a emitir Certificados de Aportación, cuyo valor será crt

múltiplos de US$ 100, dependiendo del monto que cada socio posea en diclt;r

libreta.

r' Los derechos y obligaciones de los socios no serán modificados. asi con¡o sti

forma de operar con [a cooperativa; mas podran intervenir en las actrvidades qtl,''

emprendiese Ia cooperativa; así como se anticipa la futura intervención tlc

terceros a quienes la cooperativa incorporará gradualmente tomando l.rs

correspondientes medidas de modo que se garantice el desempeño eflcientc tle

nuestra organización. En el caso de la participación de terceros, la cooperattr ir

establece:

La incorporación de empresas que si bien es cierto no guardan rclactt,l

con el gnrpo con el cual hasta la fecha han operado exc lusir.antcntt ct,li

=

1.1.1



la cooperativa, se integren a nuestras actividades v cuyos emple.u[r,

adquiriran la calidad de terceros, mas no de socios. Se determina qrr.

dicha incorporación será mediante inducción direcla a los empleados dr'

tales empresas, cuyas organizaciones decidirán su deseo de panicip:rr crr

la nuestra.

/ A [a Asamblea General de Socios se procedió incorporar dos miembros nrás con

el propósito de cumplir con el requisito del Registro Oficial, An. 15. qu.

establece que e[ número de miembros de [a Asamblea deberá guardar relaciorr

con el número de asociados. Los Consejos de Administración y de Vigilarrcirr

permanecerán sin modificación alguna.

/ El capital pagado se incrementará como se lo ha hecho hasta la fecha. co¡r

capitalizaciones, se determina que únicamente los empleados que laboren en l.r;

empresas asociadas a[ grupo poseerá'n la calidad de socios, cuyas aportacror]ci

tendran participación en todas las capitalizaciones.

/ Se prevé la modiñcación del reglamento de crédito acorde al plan de lrr

cooperativa de incorporar a terceros.

/ Las dem¿ls disposiciones se mantendrán sin modificación alguna. disposic:one ,

que por el objetivo de nuestro estudio no aportan información de mayor interés



4.1.3. Reglamento de Crédito

Los procedimientos que nonnan el área de crédito respecto a sus funciones con sLrs

asociados se mantendrá como se ha realizado hasta ahora, más se prevé la adición d,-, l,r,

procedimientos que reglamentarán las operaciones con terceros. A continuación sc

señala¡ dichos procedimientos con fines comparativos:

.t Para comenzar a opera¡ con el área de crédito, tanto los socios conlo eJ pLihlrco

(terceros) deben haber mantenido previamente relación con la cooperativa por k,

menos tres meses; es decir, en el c¿rso de los socios dicha relación se traduce e ll Lr,

ahorros mantenidos en las libretas: Ahorros, Certificados de Aportación y Forrdo;

de Cesantía; en el caso de terceros, la libreta de Ahorros.

'i' Ambos tipos de prestamistas podrán aspirar tanto a préstamos ordinarios conrt,

emergentes; para éste ultimo, el público debera adquirir el Servicio de Póliza al igual

que los asociados, en este caso el servicio se proporcionará de la misma nrancnr

como se explicó en Capítulo 3.

.!. El encaje necesario para el cálculo del monto de dichos préstanros estir dado por

S oc ios: Saldo promedio mantenido por tres meses en Ia Libreta de Ahorros

ll(,



Suma de los saldos en los Certifrcados de Aponacion y la librcta rl.

Fondo de Cesantía.

Terceros: - Saldo promedio mantenido por tres meses en la Libreta de Ahorros

La libreta de Fondo de Cesantía será opcional para terceros; y como 1a di.linrLr r

anteriorrnente, los terceros no tendrán Ce¡tificados de Aportación.

.1. Los respectivos descuentos por préstamos se realizarin por medio del l)epanarncnto

de Recursos Humanos de la empresa respectiva" tanto para los socios como tercer()'

y serán cada ñn de mes.

* En los casos por moratoria de pagos, se plantea el cumplimiento obligatorio tlc l,r.

ga¡antes, quienes podrán ser únicamente empleados de las empresas asociadas v nu

asociadas (terceros); con ello se pretende conservar la caracteristica de nLr,:strrr

cooperativa de poscer una cañcra sana.

Clts-!-Sr'r )l

.1.1.4. Implantación del Plan de Cuent:rs

De acuerdo al reglamento antes mencionado, en su Art. 49, se detenlina t¡1r,. 1,,.

registros contables deberán sujetarse a las normas de contabilidad establecidos rn ¡l

Catálogo Unico de Cuentas, proporcionado por la Superintendencia de Bancos. ¡rol 1,,

\
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cual la Cooperativa Metropolitana se ha visto en la necesidad de implantar cl ¡risrri'

aplicado a nuestro plan de cuentas actualr'.

Cabe indicar que dicho plan es similar al nuestro excepto con pequeñas diferencias rlt'

menor impolancia; sin anbargo, es importante indicar que en el Patrimonio se lc oloru.r

al Capital Pagado la cualidad de Social y su codificación queda modiflcada. porlotlue

finalmente queda como "Capital Social Pagado", código 33.

Asimismo, las cuentas del Pasivo como Depósitos a la Vist4 queda únicamentc para cl

uso exclusivo de los saldos por libretas de Ahorros. Se determina la presencu tl,,

Depósitos a Plazo, en aquellos que son de 181 a 270 dias se presentará el saltlo rlc lrr

libreta de Productos varios, debido a que sus movimientos son semestrales ) cn tQut'll,r,

en los cuales no existe un plazo específico, de m¿ás de 361 días, se presentarán los saldo r

de la libreta de Fondo de Cesantia.

.1.1.5. Premisas para la elaboración del Presupuesto año 2003

Con el propósito de establecer los costos y gastos como consecuencia d,"' lrr

reestructuración se ha planteado la necesidad de determinarlos medianle una proveccr()l

del presupuesto del año 2001, en el cual, se prevé que una vez aceptad¿l nuostra solierlr(1

para pasar a control de la Superintendencia de Bancos, e[ Gerente deberá inc luir rlentr,,

I' Ver Ancxo l0: Plan de Cuentas



de las operaciones ordinarias, valores que anteriormente la cooperatn a no consrdcrabrr

necesar¡os

Así mismo, una vez que los supuestos se hayan determinado, se realizará el prssupuL'sr(,

del año 2003, en el cual se modificará en algunas áceas los procedimientos que hasta cl

presupuesto anterior se lleva¡on a cabo, a través de proyecciones con series de tictnpo

Dichas proyecciones tienen el fin de corregir la forma de presupuestar, puesto que se

determinó en el presupuesto del 2002, que muchos de los valores que se considL'rü s(

cumplirá,n en el futuro, carecen de un patrón o base científica.

4.1 .5.1 . Supuestos

¿ Los datos históricos para el presupuesto del año 2003, serán tomados del presupuesro

del año 2002, para lo cual se supone que dicha información es real y se ha cumplrtio

para el tiempo que se planificó.

.a Dentro de los gastos de personal se incluirá el sueldo mensual que se le pagará ,rl

auditor intemo, el cual se ha determinado como un promedio de los sueldos qu,'

perciben los auditores de EMPASE, la misma que hasta la fecha nos provcia rJc l,r,

servicios de auditorÍa y a su vez forma parte del grupo de empresas asociaclas a lrr

cooperativa. Dicho salario se determinó en US$ 650.00 mensuales.

¡r Un estudio para contratar auditoría extema determinó que el promedio dc diclru

costo supera los mil dólares, para lo cual se decidió contrata¡ el senicio de aurlirori.r

ll"



de la Dirección Nacional de Cooperativas a un valor de USS 1,450.00. Se rrrtlrco

que EMPASE, no nos podía seguir proveyendo tal servicio, puesto que sus aLrtlitorc,

no son calificados por la Superintendencia de Bancos. Asimismo. no corloce nr(),

con certeza Ia periodicidad de drchas auditorías, por lo cual suponcmos qLrs j(

llevarán a cabo una vez al año.

6 Se determinó que las cooperativas están exentas del pago de impuestos a l:r

Municipalidad, no asi con otras instituciones fina¡rcieras.

d La Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado dispone en el Ar1. l7 que I^r,

instituciones financieras controladas por la Superintendencia dc Bancos, crclLritl,¡.

las cooperativas de ahorro y crédito, están obligadas a mantener una resen a sobrt'

los depósitos y captaciones que tengan a su cargo.

É La Ley de Translormación Económica determrna que de acuerdo a las tasas tle

interés aplicadas en las operaciones de crédito se determinan las provisionr-'s quc

superen dichas tasas. Para aquellas tasas cuyas operaciones de crédito excedan cl

l8% anual, la provisión será del l5%. En nuestro caso las operaciones de crediro

no super¿rn dicha tasa, ni en los rangos superiores, ello confirma la necesidad tlu

calificar la cafera de crédito de la cooperativa, que si bien no posee catera vL-nc¡(ia.

requiere de un patrón que le permita provisionar correctamente, por cllo se

mantendrá constante Ia provisión considerando la manera actual conlo se llcva .-,

cálculo de tales.



.1.1.5.2. Proyección del Presupuesto año 2003

En el Cuadro 4.2, hemos realizado las proyecciones por depósitos de ahorro. cr.slnli.r

y productos con la información económica mensual desde el mes delunio del 2000 hast;r

mayo 2002, que es la información de la que se dispone, para determinar los incren'r(r)t,),

que se suscitarán en el año 2003. Pa¡a el cálculo de los respectivos intereses se a¡rlicrr

la tasa correspondiente a cada libreta como se observa en el Cuadro 4.2.: En ci Cuadro

4.3, también se proyectó los préstamos para los próximos meses. para cllo sc torrrt,

información conespondiente al penodo señalado anteriormente.

Asi mismo se procedió al cálculo de las proyecciones de los préstamos que' st

consideran, serán otorgados mensualmente así como los abonos a préstanros.t' I n .'l

Cuadro 4.4, se realizó el cálculo de los conespondientes ¡ntereses cobrados sobrc Lr.,

saldos finales de la cafera. Es importante indicar que hasta ahora se ha cumplrrio .'.

patrón proyectado por la cooperativa en sus presupuestos anteriores, tal conrrr k,

demuestran las cuentas del Balance General del año 2002,10 mas se puede evidenci¿Lr cn

los saldos finales del Presupuesto del 2003 que sus incrementos son cons¡derub['s üri

comparación al presupuesto del año anterior, ya que en ellos se considcraban vulore..

rr Vcr Ancxos I l-15: Regresión Simple para las Proyecciones Mensuales de los Dcpósrros dc ,\honr
Certificados, Cesantia y Productos variosl y las Proyecciones mensuales dc ret¡ros dc Ahorro,

11 Ver Angxos l6 y 17: Regresión Simple para las Proyecciones Mensuales de Prest.rrrros orLx¡,r,l.r
y Abonos a Préstamos.:' Ver Anexo l8: Balance Gencral y Cuentas Complementarias.



constantes mantenidos a lo largo del año, es decir, se tomaba un promedio. En c.l

presente presupuesto se han realizado proyecciones por series de tienrpo. con .'l

propósito de medir el ciclo natural de las cuentas, las mismas que se caracterizln ¡rrr

escalas crecientes tal como lo demuestran los parámetros resultantes de las regresionc.,

simples.

En el Cuadro 4.5, se determina el detalle de los gastos de operación y de personal. e n ,,'l

cual se han incluido los nuevos rubros como consecuencia de la reestructuración. l:i

mayor impacto observado en el presupuesto 2003, se evidencia en esta área, cn la cr¡¡l

se ha mantenido constante aquellos gastos que no constituyen imponantcs par¿ nrrcsrr'()

estudio, pero si se incluye los nuevos gastos a los que deberá enfrentar la coopcratilrr

una vez aceptada como institución financiera supervisada por la S uperintentlcnc iu tlt'

Bancos.

En los Cuadros 4.6 y 4.7 , se procedió a la repartición de la utilidad determi¡ratla e n cl

Estado de Resultados del presupuesto 2002 considerándose las correspond ic'ntüs

participaciones.25 En el Cuadro 4.8 se ha proyectado un flujo de caja con la inlbrnrrcrol

obtenida en los cuadros anteriores, es decir, los Intereses Ganadosl los Castos rle

Administración, los Abonos de Cartera y los Préstamos otorgados; dichos valores nt¡,

servirán para el cálculo de los fondos disponibles del año 2003.

:5 Ver Ancxo l9; Estado de Resultados y Cuentas complementarias



En el Cuadro 4.9, se ha tomado como históricos para la elaboración del Bala¡rct (ic¡teriil.

los saldos señalados para diciembre en el presupuesto del 2002, así mismo en aquell.r.

cuentas en las cuales no se pueden realizar proyecciones se han tomado sus saltlos co¡ (,

constantes

Se puede observar que el patrón seguido por las cuentas que componsn el Bal.rne,,

General y los estados de resultados no rompe el esquema planteado en el año 2()()2. rr

pesar de que se modificó la forma de presupuestar por medio de proyecciones dc serie

de tiempo. Sin embargo, los gastos administrativos sufrieron un impacto srgnilicrrir o.

razón por la cual la utilidad antes de impuesto ha disminuido considerabler¡ren rc [:l]r,

se evidencia con mayor claridad en el Cuadro 4.10, allí se observa que el e¡ercrcrt,

económico del año 2003 cierra con una utilidad de US$ 18,277.

4.1.5.3. Variación de las cuentas de Resultados v Balance General

Es evidente que los cambios de decisión provocarán modificaciones en las cucnras rle

los estados financieros, si bien es cierto que el tratamiento de dichas cuent¿s cs .,.1

mismo, el procedimiento para predecir sus valores futuros está basado principalnterr r.

en proyecciones por series de tiempo cuyo objetivo principal es evaluar la te¡rtlcrrci¡ .r

través de los parii.,rnetros arrojados por sus respectivas regresiones simples. Asi nrisrrr.,

se pretende medir el cambio originado por las adiciones a los gastos administratiros c.rr

la utilidad neta del año 2003.
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En la sección de los Activos, para obtener los saldos proyectados de la cuenta (lü

Fondos Disponibles fue necesario la preparación de un flujo de caja para el cuul sr'

elaboró previamente las proyecciones de aquellos movimientos que influyen en ei

manejo de los recu¡sos líquidos como Io son los depósitos a las tres libretas: Depósitos.

Fondo de Cesantía y Productos. Así mismo se proyectó el crecimiento de kr.;

Certificados de Aportación y los intereses ganados en la Ca¡tera Neta. Los rubros

anteriores por lógica provocan una reacción positiva en los londos disponibles. srrr

embargo, también influyen negativamente el desembolso por otorgamiento rlc

préstamos, así como los gastos administrativos entre los cuales se incluyó los nueros

ga§tos.

Es dificil puntualizar en porcentaje la variación sufrida por los Fondos Disponibles, srrr

embargo, su variación está dada por los parámetros que fueron necesarios estimür. C()l

respecto a las Inversiones, éstas se mantuvieron constantes por cuanto la politica tl,,'

inversión por parte de la cooperativa es mantener un saldo conformado por pagarés rr

lecha cuyos réditos pasan a formar pafe de los recursos líquidos, cabe recordar que éste

activo es altamente líquido y actualmente la Superintendencia de Bancos permitc

incluirlos en el cálculo de las razones de liquidez sin son a muy cono plazo.

Pa¡a evaluar la tendencia de la Cartera, se elaboró previamente proyecciones tantos r,lt

los Abonos a préstamos otorgados, como a los préstamos que se otorgarán. con ello rt,

1.1



resulta tan complejo puntualizar el comportamiento de la cartera. Para dich¡,'

proyecciones se utilizaron Ios parámetros de las regresiones simples obtenidas.

En la sección de los Pasivos, los Depósitos de Ahorro predominan sobre los misrnos.

además de las predicciones por series de tiempo del comportamiento en los dcpósitos

de Ahorro, Fondos de Cesantía y Productos vanos, se calcularon sobre dichos saldos lrtr

intereses que se capitalizan y que por ende intervienen en el cálculo de los saldos fln;rlcs.

al igual que en las proyecciones anteriores, los parámetros obtenidos constituyen Ios

mejores estimadores de la variación que sufrirá los depósitos.

Con respecto a la variación de las Cuentas por Pagar, se observó que anualntente l;t

cooperativa adquiere a principios de año obligaciones con tercetos en sus actividadcs

como intermediario, las mismas que mensualmente van disminuyendo a una tasa tle

0.t7%.

En las cuentas del Patrimonio, la variación del Capital tiene origen en los f1ujo,'

proyectados para los Certificados de Aportación. No se puede precisar en el porcerltli('

de variación sufrido por la cuenta de Capital ya que los depósitos por certilrcados r(,

tienen una tendencia constante, sino que al igual que las demiis libretas, se estima creccn

en el tiempo.

Por pafe de los Resultados Acumulados, estos se mantienen en cero, ya quc clt cl ntc.

de febrero una vez deducidos los impuestos, se capitaliza la utilidad declarada. Por tarrl,,

ll..



en dicho periodo se anula el saldo. En los Resultados del Ejercicio mensualntenle s.'

registra la utilidad arrojada en el mes, por tanto en el mes de dicienrbre sc obserr;,

finalmente, Ia utilidad acumulada. La variación de esfa cuenta está dada por lo.

resultados obtenidos en el Estado de Resultados.

En cuanto a las cuentas de Ingresos, se consideran únicamente los ingresos ñn¿ncrcro.

operativos, los intereses ganados cuya aplicación se realizó sobre los saldos obtenidos

de las proyecciones de la cartera neta. Así mismo los intereses pagados, se c¿lcul¡r()r)

sobre los depósitos sobre las libretas de ahono. Las variaciones en ¿mbos casos se

encuentran ampliamente ligadas a la evolución tanto de la cartera como los depósitos

1.2 INVESTIG¡\CION DE NTERCADO

1.2.1. Introducción

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Metropolitana Ltda. tiene en sus planes luturos lir

incorporación de terceras personas (no socios) dentro de sus actividades operatrvas. Eil()

ha obligado a sus administradores introducir una investigación de mercado para Ia cLr..:l

se ha planteado las principales incógritas sobre los procedimientos que serán nec!-siln().i

desempeñar pfia una adecuada bienvenida al público, el cual está conform;tlo po

empleados de otras empresas que no guardan relación con el grupo para el cual sc lrrr

venido trabaj ando hasta ahora.

I.l



Algunas de dichas empresas han sido tomadas por su fácil acceso a nLlestros

procedimientos investigativos, y se planea, serán incorporadas gradualmcntc' a lrr

cooperativa conforme se considere el momento adecuado. Mas, resulta inrportante

indicar que otras empresas que forman parte de la muestra, son de lnterés para lo.;

adminis¡radores de la cooperativa, pues las consideran confiables y excelentcs

oportunidades para introducir la idea del ahorro en una cooperativa conlo la ¡iuestr¡

Cabe recalcar que tales empresas, objeto de estudio, poseen caracteristicas similares rr

las nuestras en cuanto a niveles de salano, vanable ampliamente influyentc en lo,.

niveles de ahorro de nuestros potenciales y posibles ahorristas; ello se pudo evidencia:'

a Io largo del proceso de investigación de mercado. Asimismo se han tomado empresri

de diferentes tamaños en cuanto a número de empleados pues no olvidemos que nucstr(r

grupo también contiene empresas con diferente número de trabajadores.

4.2.2. ObjetivoGener¡l

El presente proyecto prevé la necesidad de realizar una investigación quc nos pcrmitrr

obtener información económic4 con el propósito de establecer un panorama adecuado.

que asegure el éxito en la incorporación de terceros al negocio; y que a nivcl

consolidado nos permita desarrolla¡ operaciones que mejoren la actual situaciirn

financiera de la cooperativa.

I .1,,



;1.2.3 ObjetivosEspecíficos

3 Determinar el número de ahorristas potenciales interesados en nucstras ideas t[

ahorro dentro de Ia muestra, asi como sus características.

C Establecer parámetros adecuados que nos permita definir nuestra posiciól) cl

diferentes escenarios.

3 Definir todas las implicaciones positivas y negativas que el entonio actual r.je ll'

cooperatlvas expenmenla.

3 Sustentar la confiabilidad de nuestro estudio por medio de estinradores estadisticos

de tal lorma que la muestra sea altamente representativa de la poblacrón

{.2..1. Plrnteamiento de Il ipótes is

Se espera que nuestro mercado objetivo esté en personas que perciban un salario t¡ue s.'

ubique entre US$ 225 a US$325, con una propensión marginal al ahorro que no ssir

inferior al 6%. Se espera que más de la mitad de las personas encuestadas se encucntrel

en este grupo.

L-.1



4.2,5. Illuestreo e investigación de canrpo

Para el cumplimiento de los objetivos se prevé el uso de muestreo por rnedio de lrr

herramienta de la encuesta, la cual ha sido elaborada de acuerdo a nuestras principalc.;

interrogantes: ¿Cuihtas person¿rs estarían dispuestos a convertirse en ahomstas l.

¿Cúanto desearían ahorrar mensualmenle?, ¿Cómo se afectará mi cartera cuando kr'r

nuevos ahorristas accedan a préstamos?, ¿Qué otros servicios esperarían de nosolro,,

percibir?, etc.

Mas, es importante indicar que existe información imposible de recolectar por su nlrsr¡r.r

naturaleza, por ejemplo, resulta complicado determinar el monto por próstanros que

serán solicitados por los nuevos ahorristas, para solucionar dicha interrogante se lur

previsto el uso de supuestos respaldados con la experiencia que se posr'e en dicha iirel

Con el propósito de adecuar nuestras necesidades de información, en el fomrato de ll

encuesta se utilizaron preguntas abiertas para que el encuestado no se sienta presionatlt,

a puntualizar cifras que quiá no las pueda recorda¡ o lo obligue a pensar denrasiado. l.;r

encuesta se realizó de ma¡era directa con una breve introducción para que se cono,/elr

el propósito de la misma.ro

:o Ver Anexo 20: Formato de la encuesta.

lJr



4.2.ó. Tamaño de la muestra

Para realízar un muestreo altamente representativo de la población de potcncralc,

ahorristas en la ciudad, se definió el tamaño de la mueslra con el uso dc un sotis';ri.

como herramienta para determinar el mismo.

De acuerdo a los requerimientos del program4 este tamaño de muestra está determinado

bajo ios siguientes parárnetros:

Nivel de Confianza: 95%

lntervalo de Confianza: 7o/o

Población: I 86-204 personas

El intervalo de confianza se lo estimó en 7% debido al gran rango existente para lrr

muestra y que esta fue hecha de manera aleatoria, por lo que no se puedc estar se-qur(,

de cual será la ahernativa de elección de ingreso de los encuestados. Por otro lado, parl

calcular la población, se consideró la PEA de Guayaquil, considerando exclusir.anrcntr'

al sector empleado formal-

Una vez cumplidos los requerimientos de información, el programa determinó quc ..1

tamaño de la muestra debía ser de 196 personas, las cuales fueron aproximadrs a l(r(r

personas encuestadas.

lJ1,



.1.2.7. Tabulación de datos CJB-ESPOL

Una vez culminado el proceso de muestreo, se procedió a la tabulación dc los rcsull¿rl,r.

obtenidos en las encuestas, para lo cual se ha realizado un análisis por cada prcguntir

rcalizada

Pregunta l: Ubique dentro de los siguientes rangos con una X, el salario rrcnsual que

percibe

GRAFICO {,I

FUENTE: Encuesta realizada por Mercedes Valarezo Peña.

Como se puede observar en el Gráfico 4.1, el intervalo de US$251-300 ubica al r.na1o

número de potenciales ahorristas encuestados, en menor proporción tenemos cl nrnsl
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de US35l-400. La menor proporción se llevó aquel grupo de personas cuyos ingrcso.

oscilan desde US$ 701-900. Esto puede deberse a que la muestra tue tomada (ic u¡rr

población conformada por empresas cuyo mayor número de trabajadores percibe Lrrr

sueldo inlerior a US$ 350, entre ellos se cuenta los obreros y los empleados de ollcirt¡

Mientras que en los rangos superiores para mayores ingresos, se ubica un menor nLilncTo

conformado por funcionarios y otros empleados cuyo trabajo resulta valtoso para l;r

empresa, por tanto perciben mejores salarios. A su vez es un grupo con rne\o'

dispersión por cuanto se ubica en varios rangos.

Pregunta 2: Enumere por importancia de forma ascendente el servicio quedesea recibi-

de la cooperativa.

GRAFICO 4.2

FUENTE: Encuesta realizada por Mercedes Valarezo Peña.

Como se puede observar, el 52oA de los encuestados considera que los depósitos tie

ahorro deberían ocupar el segundo puesto en orden de importancia. Dicha proporcrL'rr

es mayor ante quienes opinan que los depósitos de ahorro debería¡r ocupar otra posición.
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GRAtitco 4.3

FUENTE: Encuesta realizada por IVlercedes Valarezo Peña.

De acuerdo al gráfico 4.3, se observa que las personas ubican en un 52% a los cajenrs

en tercer lugar de importancia. En menor proporción aparecen los grupos que le dirrr

mejor ubicación a los cajeros.

GRAFICO 4.4

trll
I:
D.l
E.l

FUENTE: Encuesta realizada por Mercedes Valarezo Peña.
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Como se puede observar en el gráfico, un 6l% de los encuestados le da a las chcquu'r.t.

un cuarto lugar en importancia. Tal parece que las personas prefieren otros scn.icios p,;

encima de las chequeras, que más que un servicio, representa una lacilidad parlr l.L.

transacciones, más es evidente que ello implica un asunto de poca imporlancra antt'

otros.

GRAT-ICO 4.5

PRE FERE\('IA P()R

100/o

PRESTANI OS

EII]

El r ol
24%

62%

FUENTE: Encuesta realizada por Iltercedes Valarezo Peña.

Y frnalmente, determinamos que el primer lugar en importancia lo ocupan los préstantt-r.'

con un 620lo, Io que demuestra que las personas los consideran primordial ante la gatttrr

de servicios que puede ofrecer la cooperativa, ello quizá refleja la necesidad dc l.r.

personas por adquirir créditos, ubicando dicha prioridad por encima de otros scrr ic ios

Mas adelante, en el Capítulo 5, podremos observar que para la estinración de la cartcr.r



se realizarán importantes supuestos que recaen sobre la experiencia que se posee en el

área de crédito.

Pregunta J: ¿Estaria dispuesto a ahonar en una cooperativa de ahorro 1' crédrto i

CR,{FICO 4.ó

I)tsPost( to\ .{I- .{I0RR(-) L.\ t r,\
('(x)PllR{ll\'.\

TAI- \TZ
189"

5(f.,"

FUEIITE: Encuesta realizada por lllercedes Valarezo Pcña

Como se observa, de la muestra de 200 personas, el 5% comentó que no cstari.r

dispuesto a ahorrar en una cooperativa con justificativos variados, algunos dccían t¡tr.'

las consideraban poco confiables y otros que preferían a los bancos como altemalrr,r.

de ahorro. Asimismo, el 38% de los encuestados se mostró indeciso, más ello no resr¡ltu

preocupante para la cooperativa, pues esta proporción representa un grupo qLrr- brcl

podría ser inducido al ahono por cuanto su mayoría manifestó desconocer srr.

beneñcios, ello se pudo evidenciar en el proceso de muestreo. Cabe destacar que plr.r

los cálculos estadísticos se pafe desde este punto con una muestra de 189 pcrsonas.

quienes represenlñ un 94o/o del total de encuestados.

SI

NO

60/o
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Pregunta 4: ¿Qué porción de su salano ahorraría mensualmente'l

CRAFICO 4.7

POR( E\]-AJt: DE AIIORRTS'I-AS PoR \lYl:l-US Du
Af roRRo (t ss)

8o/o

4Vo

8%

10 o/o 3Yo 12lo

El Loo-5.ot)

¡6.00- r0.00

Elll.00.rs00
I l6.oo-2o.oo

I2l.00-25 0{)

E 26.00-lo fi)

I:l I .00-_15 u)

E 16.00-,10 o0

!41.00 o m¡is

16%

FUENTE: Encuesta realizada por l\fercedes Valarezo Peña.

De acuerdo al Gráirco 4.7 se puede observar que el22o/o de los encuestados se inc lrrrir

por ahorrar entre US$ 21.00 y US$ 25.00, muy de cerca están los porcentajcs de qLricn-'

prefieren ahorrar entre US$ US$ I 1.00 y US$ 20.00.

4.2.8. Información económica de la muestra

La información proporcionada por la encuesta es muy útil a la hora de dellnil c¡crr.L.

variables económicas. Enel mundo de Ias instituciones finarcieras que prestan senre i,r,



como la cooperativa resuha importante a¡alizar la Propensión Marginal al Ahono dc l,r '

individuos a quienes interesa como futuros clientes.

Para observar la dispersión de los ahomstas se elaboró un gráfico, en cuvos l)arts j(

encuentran combinaciones de los niveles de ingreso vs los niveles de ahorro.
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FUENTE: Encuesta realizada por l\{ercedes Valarezo Peña.

De acuerdo al Gráfico 4.8 se puede determinar la linea de tendencia claramente hacirr

el infinito, como sabemos la función y = 0.0651x, donde y representa el rtivcl tk

ahorro y x el nivel de ingreso, cumpliendo con la condición de equilibrio quc intlica qtr.'

el nivel de ahorro aumenta proporcionalmente a un aumento en la renta.
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De la función podemos también determinar que la Propensión Marginal al Ahorro rl,

nuestra muestra es 0.07, es decir, cuando la renta aumenta en un dólar c'l consrrrrr.

aumenta en 7 cenlavos.

Dicho aumento en el ahorro podría considerarse demasiado bajo si consideranros qr('

el resto se destina a consumo, dicha afirmación no constituye ser novedosa por cuanl()

la tendencia al ahorro de los empleados de algunas empresas que lorman partc (lc l.r

cooperativa es muy similar a Ia arrojada en la muest¡a. Ello se demuestra en el sigurente

gráfico:

GRi\FICO 4.9
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FUENTE: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peña.
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Como podemos observar, la tendencia de la muestra a la que denominaremos empresir

"X" es similar al de la muestra de nuestra investigación, a pesar de que en el Gráñcu

4.8 se observa mayor dispersión de datos que en el Gráfico 4.9. Ello se tlcb.'

principalmente a que los datos de la muestra de los encuestados se detemrinaron ¡r,r

medio de intervalos para medir los niveles de ingreso, en el caso de la empresa "X" sLr

determinó por el valor exacto, información proporcionada por los archiros dc l;r

cooperativa.

Asimismo, la función de esta gráfica y = 0.0666x determina que cn cstc caso lrr

Propensión Marginal al Ahorro es 0.07, que es exactamente la misnla que la tlt' lrr

muestra.

4.2.9. lnformación estadística de la muestra

4.2.9.1. Distribución de frecuencias por la variable Ingreso

Se obtuvo la f¡ecuencia del ingreso de cada uno de los encuestados, a continuación s,:

muestra los resultados.



INGRESO PRO]}IEDIO
POR RANGO

t'7 5

225
215
325

425
475

525

575
625 o más

cUADRO 4.1I

NIUES'tRA
l3
3l
49

18

20
l2
S

l0
S

I{)
189

Fuente: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peña,

De los cuales se obtiene el siguiente gráfico de lrecuencia:

GRAFICO.I.IO
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Como se puede observar en el gráfico 4.10, la muestra tiene una distribucrorr

asimétricarnente positiva. Ello comúnmente se determina en muestras que se encucntrll

sesgadas, por ejemplo, cuando se utilizan variables como el nivel de salarios. cn cas()]

como el nuestro que a su vez son muy comunes.

Más, podemos comparar la distribución obtenida con una distribución normal. prra lt,

cual se procedió al cálculo de ciertos indicadores de variación que nos penttitirir

compar¿r la distribución resultante de la muestra con una distribución normal. Estor;

indicadores son confiables, y si sus supuestos se cumplen, la distribución de nttcst,-r'

muestra puede ser comparada con una distnbución normal-

Previo al cálculo de los indicadores de variación, se procedió a deten.ninar los sigui! nli ,

estimadores necesarios para dicho cálculo:

1 8.90

12.97

distribución confiable debe tener valores entre -3 y 3, cumpliéndose este critcrio s.

determinó en la muestra que éste es de 1.58

Adicionalmente, de acuerdo al Teorema de Chebyshev se establece Quc c'l ó5o,, r1c Ir,

datos debe de caer entre la E(x) t o, es decir entre 5.93 y 31.87. Para lruest:ir

distribución el74% de los datos caen dentro de dicho intervalo. Además el I()()'l,dckr.

;

o

Utilizalrdo el criterio del Coeficiente de Asimetría de Pearson, se establccc t¡uc urr;r

l,,L



datos caen dentro del rango de E(x) t 3o y el teorema indica que aproximldanrun lc -'l

99.7o/, de los datos debe caer dentro de este intervalo

Por otro lado, al hallar el coeficiente de variación se obtuvo el 0.ó9uzo y dc acucrdo rr

este criterio se establece que un coeficiente menor al l% puede considerarse conr,,

altamente confrable. Es importante recordar que el uso de estos teoremas tiene el ol¡cto

de aproximar la distribución de los resultados obtenidos a una distribución nonrritl tl,.

tal forma que se puedan utilizar los estimadores de dicha distnbución en el slguictttr'

capítulo.

4.2.10. Mercado objetivo

Para definir nuestro mercado objetivo, se tomaron en cuenta las siguientcs prentisas

Premisa No I

De acuerdo a los a¡chivos de la cooperativa, se determinó que desde el año 1989 hastrr

el 2001 se produjeron en promedio 155 ingresos netos (entradas y salidas) de socios

Dichos ingresos de socios va¡ían año a año, dependiendo de la rotación de empie:tdo'

que se produce en las empresas asociadas.

l,r



CUADRO.I.IZ

AÑO T]\'IRAI)AS I\(;RI_SOS \t. r Os

l9E9
1990
l99t
1992

l99l
1994

1995

1996
1997

l99E
1999

2000
2 001

2002

99

190

222

210
260

352
465

27t
r99
230

220
155

232
r 58

0
56

54
62

l0

79

ól
101

228
202
45

58

8l

99

132

tóE
208

250
321

186

189

98

2

l8
110

174
11

F-UFIN'I'E: Cooperativa Nletropolitana Ltda.

De acuerdo al cuadro anterior podemos veriftcar que hasta el año 1995 se dicrol

importantes ingresos netos a [a cooperativa, a palir del año 1997 la entrada ncla tl.

nuevos socios empezaron a decrecer. Ello se debe directamente a la alta rotacrón tl.

empleados que hubo dentro de las empresas afiliadas a la cooperativa a partir dcl air(,

1998 motivado principalmente por el cierre de algunas de ellas con el canrbio tlr

administración, dicho periodo duró tres años seguidos.

Sin embargo, para emitir un criterio sobre el proceso de incorporaciones dc socios ha'

que tomar en cuenta que sólo hasta 1994 el ingreso como socio era volunlario denlrt,

de las empresas del grupo, ante la actitud positiva de algunos empleados se decidió t¡uc

a paflir del año 1995, el ingreso fuera obligatorio para todo empleado que se incrtqrt,ru;,

l(,.'

lsat.tors



como colaborador fijo. En el año 1995 se produjo el mayor ingreso de nuevos st':cio.

por dicha razón. Pero una vez producidos los cambios administrativos en I 
()98. lo''

ingresos no ñreron suficiente para que aumente el ingeso neto de socios nuevos \ r.t qur

las salidas fueron también numerosas a partir de ese año.

GRAF'ICO.I.1I
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FUEN'I'E: Encuesta elaborada por lllercedes Valarezo Peña

Para uso de este estudio se ha decidido utilizar la tasa de crecimiento correspondicnte

al periodo en que los socios se incorporaban voluntariamente. A criterio de la gerertcir.

este periodo es el más representativo para el cumplimienlo de las expcctatiras rl.

crecimiento de una cooperativa como esta. Además, consideran que los planes tle

crecimiento son manipulables si se desea alcanzar en cada año del periodo tl.

crecimiento un número óptimo de clientes. Es decir, si existe renuencia por p¿rrtc (lc

alguna de las empresas que serán inducidas, se procederá a inducir otras. hasta alcanz.t

It¡



el número de clientes deseado. Como se puede observar en el grático anteriol l,r,'

ingresos netos aumenta¡on en númem de personas principalmente del primer al se'grrntl,,

año de funcionamiento como cooperativa. Sin embargo, este crecimiento no ha sir[,

siempre constante, a paÍir del año l99l los aumentos de socios ñ¡eron decrecicndo l

pesar de que en el año 1994 se experimentó una recuperación. Para mejor comprcnsror r

observemos el siguiente gráfrco.

TA SA DE CRECIIIf IENTO DE SOCIOS NU EVOS
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I-UENTE: Encuesta elaborado por llIercedes Valarezo Peña.

Como se puede observar en el gráfico 4.12, la tasa de crecimiento decreció a prnir d.l

año 1993 en la cual la tasa de crecimiento se redujo considerablemenfe; más esto ro i!'

ha dado en todos los periodos ya que en el año 1994 se dio una recuperación de tliclrrr

tasa debido a[ ingreso obligatorio que se produjo como resultado de la politrcr tir

incorporación de socios; cabe indicar que una de las principales r¿rzones que nroti\'ó ir

l¿,.

2
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la aplicación de dicha política fue que se empezaron a notar los efectos de la rotación ri,.

empleados sobre la permanencia de los empleados como socios, ya que una vez retir¡tir.

de la empresa a la cual pertenecen, pierden la calidad de socios. Con dicha política i.

pensó garantizar el ingreso de un número significativo de asociados. Pero. a pcsar rl,

que se producen considerables ingresos también continúa creciendo el núnrcro tl,'

salidas, es por ello que se observa en ciertos periodos una disminución de la tasa tls

crecimiento.

Como se puede observar en el Cuadro 4.13, la tasa de crecimiento decreciól nrás estt'

no se ha dado en todos los periodos ya que en el año 1994 se dio una recuperación tlt.

dicha tasa.

CUADRO 4.I3

LYo
JJ-JJ
27.27
23.81
20.t9
30.80

) §o¡^

FUFIi\i'I'E: Cooperativa !letropolitana l.tda.

Asi también se puede obsewar que la trsa de crecimiento no se mantiene constantc. r'u.rs.

con el propósito de otorgarle uniformidad a los supuestos que utilizaremos cn cl

siguiente capitulo aplicaremos la tasa promedio de crecimiento; es decir, que el n[rnrcrl

de clientes aumentará en el periodo proyectado a una tasa promedio constan(€ tlel 15",,.

Periodo
I 989- r 990
I 990- I 991

I 991 - 1992

1 992- 1993
1993-1994

PROMEDIO

I (,.

I



con una desviación de 5.24%. Cuyo nivel de confianza de 95.4ó% de acuerLlo l lLr'

rangos de probabilidad de una distribución normal, es el siguiente:

E(x) - 2o para los límites inferiores de confianza (Escenario Pesimista¡ y.

E(x) + 20 para los limites superiores de confianza (Escenario Optinrista)

Por lo tanto, el límite superior de confi anza será

2s%+ 2(s.24) =

35.48oA x 35o/o ,. -l \

y el limite inferior de confianza
OB -ESPOL

14j2% = l59]o

De acuerdo a lo estudiado anteriormente, la cooperativa se ve altamente restringida r lo.

deseos de aumentar la entrada de nuevos socios por la alta rotación de enrplcados. §

bien a partir de los primeros años de vida de la cooperativa se obsen'a un crecin)iL'nlo

considerable, la dependencia por el cambio de políticas intemas dentro del grupo par.r

el cual trabaja, ha creado cierto temor dentro de la administración; ya que sr bicn es

cierto, se recupera con las entradas el número de salidas; el incremento de dich¡.'

entradas en el futuro debe ser considerablemente mayor.

l{n,
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La cooperativa espera independizaxse con el nuevo grupo de clientes ya que considcrrr

que el número de clientes nuevos a incorporar como terceros es fácilmente manrpLrlable

por dos razones:

Sus administradores saben que pueden elegir el número de personas a inducir pirr:r

que se conviertan en cuentahomstas.

2. Sus administradores saben que su negocio es en masa, es decir. recibirá .r rur

número de empleados de una empresa, no a personas individuales.

Quiá la segunda raeón no pueda ser tan fácil de cumplir, pero no debemos olvrdar quu

del 100% de personas que fueron encuestad*, el94o/o estarían dispuestos a ahorrur crr

una cooperativa como la nuest¡a. Posiblemente el 670 restante que se niega a ser clrc tt'

represente una empresa en la cual estarían inleresados los administradores en con\ cni'

en cuentahorristasi más no resulta preocupante ya que saben que para reemplazarlrr

intentarían con otra que probablemente aceptará.

Premisa No 2

.!. Para estimar los ingresos por terceras person¿¡s (no socios) se tomó cn cucntl l():.

deseos de los administradores de la cooperativa quienes planean. conlo se cor'ncntri

anteriormente, incorporar gradualmente a empresas con pequeño núnrcrr, rl.'

It,



empleados y con el paso del tiempo, dar cabida a empresas con mavor núr¡cro rl.

cnrplcados.

De dicho análisis se desprende el siguiente cuadro:

CUADRO 4.I4

I\(;RUSOS / \Io I 3 {
Socios
Terceros

lngreso neto de clientes nuevos

155 l_i5 155 r55 lii

5.11

155 l9{ I0,t
310 -t.19 397 { 5lJ

FUENTE: Cooperativa J\Ietropolitana.

Pa¡a el cálculo del número de tercer¿s personas que ingresarian a la cooperativa sc tonro

un número de arranque de 155 personas ya que éste es el número promedio de pcrson.r.

que ingresan a la cooperativa; por tanto los administradores consideran que 155 pucti,'

ser un número adecuado para iniciar las operaciones con terceros. Asimismo. rle lrr

tabulación de los datos de la muestra se pudo establecer el grado de participación tl,.'

encuestados por niveles de ingreso, que a su vez se considera, son representatir os rle l;r

población de posibles ahorristas, En el proximo capítulo utilizaremos éste supuesto p¿rrir

la elaboración de los flujos proyectados.

CUADRO 4.I5

R.\ \(;O INCRESOS I5lJ-201) l0 t -250 25 I-100 l0 t-150 J5l-5011 501-5i0 ii l-(nro

PTRTICIPACION -{.tr", i tr,,

IttlRCADO OBJE,'I M POR INGRESOS l)tl LA \lL. ES'l l{ \
lot\ll,rl ,)

.)lr

FUE,NTE: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peñ1.

lrr

9.51.,6
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Premisa No -l

Una vez esludiadas las tendencias del mercado objetivo y participación por ni\ cl! s (l(

ingreso, introduciremos la tendencia de una variable estudiada anteriomlente y quL' scr.r

influyente a la hora de medir nuestro mercado objetivo, el ahorro.

Por medio de la encuesta realizada se pudo determinar, una vez tabulados los datos. lrr

Propensión Marginal al Ahorro de las personas encuestadas; para ello, se los agru¡ró th'

acuerdo al nivel de ingreso promedio y luego, se agrupó por el ahorro promcdio

Posteriormente se calcularon los porcentajes que estos alorros represetltaban sobrü l().

ingresos señalados, y finalmente se tomó un promedio de ellos. Estos porcenla1e:

promedios representan la Propensión Marginal al Ahorro que se determrnó parl catl,

nivel de ingreso promedio. Una vez aplicados los pasos anteriores, se dctenlinó lrr

propensión marginal al ahorro distribuida de la siguiente manera:

CUADRO.I.Ió

lngreso pronredio Prop. \larg. Ahorrr-r

175

225
?'7 5

325

375
425
475

525

575

625 o m,is

6.93%
5.85%
6.25%
6.99r)/.

7 .33%
6.29%
7.6t%
7 .05%
6.t7%
5.92%

FUENTE: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peña.



De acuerdo al Cuadro 4.16, es dificil determina¡ Ia causa de que existan divcrsu'

propensiones marginales al ahorro así como también, la ausencia de un patrón qLr.'

explique, por que varían de un nivel de ingreso promedio a otro sin quc crist.r Lrrr.r

tendencia clara. Una de las razones que se estiman son influyentes, es la cdad y cl scr.r

Como se puede observar cada nivel de ingreso posee una propensión marginal al ¡hon t,

distinta, así mismo se estableció los siguientes estimadores:

6.64%

0.62%
CD-ESPOL

Utilizando rangos de probabilidad para una distribución normal deflnidos bajo kr'

siguientes parámetros:

<_ 95.46%-+

68:.?6%

qs 14i,/o

x

o

-3o -2o -lo E(x) +lo +2o +3o

Aplicando un nivel de confianza del 95.46%, se establece los límites de conflanza cor r

el objeto de plantear maximos y mínimos que nos permita sensibillzar la vanatrlc tit.

interés por medio de la desviación estándar. Por lo tanto, para estimar los limitc.s rlt

confianza inferiores y superiores, se define la siguiente formula:

rÚ
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E(x) - 2o para los límites inferiores de confianza (Escenario Pesimista¡ y,

E(x) - 2o para los limites superiores de confianza (Escenario Optinrista).

Y para el escenario esperado E(x)

No resulta de miis explicar que los mínimos representan que, mientras más i¡tfcrror sc;,

la PMA de determinado grupo de ahorristas, menos cantidad de depósitos recibirii ll

cooperativa; y si resulta que por el contrario, la PMA es superior a la esperada sltloncc '

la cooperativa seÉ beneficiada con mayor monto de depósitos. En base al r¿rzon¿nrient(,

anterior, se establecieron los parametros necesarios que nos servirá para sensibilizar un;r

de las áreas que se consideran criticas en el proyecto: la Propensión Margirral al Ahor¡o

CUADRO.I.l6

Ingreso prorncdio PñIA espcrado Lt(' t_s(

l'15
225
275
325

3'15

425
415

525

575
625 o más

6.93%
5.85%
6.25%
6_99%
'733%

6.29%
7.6tvo
7 .05%
6.t7%
5.92%

5.69'/.
4.6t%
5.0t%
5.7 50/"

6.09%
5.05%
6.1'?vo

5.81%
4.93%
4.68%

8.17v,
1 .O9.,\,

7.49"."

8.219',

8.5791,

7.5I o;

8.8 5 e;
8.29.¡

7.t6.,i,

FUENTE: Encuesta elaborada por lllercedes Valarezo Peña,



CAPITULO N'5

FLUJOS DE CAJA Y ANAI,ISIS DE SENSIBILIDAI)

Unavez definidos los parámetros estadísticos sobre los cuales se establecsrá l¡s arc.r;

críticas de nuestro panorama económico, se procederá a determinar por metlio rlc

aproximaciones, los ingresos y egresos para determinar finalmente. la rentabilid¡tl .

la viabilidad de concretar el proyecto. Es importante indicar que nuestro provecto lr:r

realizado una serie de supuestos cuyo respaldo es la experiencia que se posce r'n el

medio de las cooperativas.

Cabe recalcar que en las primeras secciones del presente capitulo se presentarán kr.

valores que se consideran necesarios como inversión inicial para el proyL'cto (lü

apertura a terceros asi como las estimaciones provenientes de fuentcs de ingresos.

gastos que serán ocasionados exclusivamente por los nuevos clientes, los terceros

Dicha presentación será reflejada en los flujos de caja de manera independicntc tlc I¡L

l-



situación actual, así como de las cuentas habituales provenientes de las operacioncs

con los socios. Se ha adoptado tal posición ya que los administradorcs cic 1.,

cooperativa consideran que los efectos de los nuevos planes operattvos deben sc'

medidos independientemente de la situación actual, de tal forma que los resultado,

no se presenten alterados.

5.1. Criterios de Inversión aplicados a la incorporación dt'

terceros.

Anteriormente mencionamos que la Cooperativa llcva en el mercado lln¡¡.t< rct.,,

alrededor de l3 años; sin embargo ante las modificaciones sufridas por el marco legu

de las cooperativas se ha visto la posibilidad de incursionar dentro de un nrcruatk,

que por sus características es similar al aclual pero en calidades drfercntes. tliclr,r

calidad, la de terceros, prevé será una excelente forma de expandirnos contr,

institución financiera, no sólo porque competirá dentro del mercado dc coopcrrli\ l '

de ahono y crédito con las más grandes, sino por que a través de dicha retornta legtrl.

se convertirá en instituciones ñnancieras más conñables, ubicándolas como bue¡lus

altemativas de ahorro ante las posibilidades de recibir mejores servicios con b¡se 
"-¡r

los principios cooperativos que no persigue el lucro.

t'.;



Las posibilidades de inversión han estado siempre presentes, pero es la prinrenr r c.'

en que la cooperativa se enluelve en un proyecto que le permitirá competir con otrr\

del medio, así como ampliar su linea de productos, hasta el punto de emitir tanr-t,r,

de crédito, chequeras, etc.; lo que anteriormenle era exclusivo de grandc;

instituciones financieras como los bancos. Es importante indicar que la cooperatir rr

no espera percibir ingresos por dichos servicios, más bien considera quc sr¡.

movimientos se limita¡ár¡ al manejo de las cuentas por cobrar y por pag,ar al otorg.r

tales servicios. Por cobrar para reflejar el cobro a los clientes que solicitcn lo.'

servicios adicionales, y por pagar, para reflejar el pago por el costo que afrontará l;r

cooperativa con sus proveedores, de acuerdo al tipo de servicio. Por e¡emplo. en eL

caso de la emisión de tarjetas de débito para uso del cajero automático, la cnrprcsrr

espera cobrar a cada cliente el mismo costo por la emisión de la tarjeta.

Resulta vital para el presente proyecto, la apertura de una nueva sucursal de tal lonrrl

que se abastezca un mayor número de clientes. Los administradorcs tie' lrr

cooperativa siempre han considerado importante la expansión de sus rclLr¡lc:

instalaciones con el propósito de que las áreas de servicio atiendan un número óptinrt,

de clientes, más estas ideas nunca se concretaron ya que los planes de crecimiento cn

cuanto a número socios siempre se proyectaban sobre la tendencia. es (iL'crr.

consideraban que de haber un incremento considerable de entradas dc socios.

también se producirán salidas significativas de socios, de esta manera se ünlilltrri,rrl

las entradas netas de socios a la cooperativa. Sin embargo, los planes actualcs (le lir

Gerencia son ambiciosos porque saben que ahora los planes de crecimiento no sol(,



descansan sobre la tendencia sino que a ello se agrega las oportunidades dc inclLri

un nuevo tipo de cliente, los terceros.

5.1.1. Inversión en activos fijos para Ia implantación de una sucursal.

Para la estimación de los activos f,rjos que la cooperativa deberá adquirir conr.

inversión inicial, se han establecido los siguientes supuestos:

La cooperativa actualmente ocupa las instalaciones de un local arrendado. cl cu¡l

actualmente le produce un costo mensual de US$ 222.00. Sus adnrinistratlorc'r

consideran que la adquisición de un local seria aproximadamente dc LiSS

32.456.23* actualmente, por lo que su costo probablemente se rccupcr',rri;,

después del tercer o cuarto año del proyecto. Es por ello que se decidió qLre ;l

arrendamiento era una mejor vía si se deseaba recuperar en menor tienrpo lrr

inversión. Por tanlo dicho costo se incluye dentro de los gastos (l(

administración.

2. La inversión inicial básicamente está enfocada en los bienes tangibles que l;r

cooperativa deberá adquirir para el funcionamiento de la sucursal que sc prs\\'

será exclusiva para el uso de nuestros nuevos clientes. Así como tanrbicin kr',

gastos por adecuaciones necesarias y el Seguro que deberá adquirirsc pur.,



instituciones de este tipo. Para ello hemos tomado conro referencia el cosr,.r r¡rr.

actualmente la cooperativa paga por su local.

3. En la adquisición de activos frjos como los equipos electrónicos. se considenrr

precios tomados como referencia de la subasta pública de la AGD, prccros qur'

se aproximan al mercado. Para la estimación en inversión por los nrucblcs rlr

oficina, los precios se establecieron por medio de cotizaciones y proformas.

Para mejor descripción a continuación se presenta el siguiente cuadro:

CUADRO 5.I
DETAI-LE DE IN\'ERSIO\

ARTI( T I,o5 ('os ros(t s!)
li,\s t.(,,\\TID,,\D P.t \t1-.\RI() 1,. I'() I \l

Activos F¡os

2.2.¡r).r),I
ir.50').1),)

l.-10r).lt')

-rlq.ci 
i¡i

1,.¡0-l I l

s 2 0.10.1.71

Muebles de Oñcina
Procesadores Pentium III.Mod. 2l98M2U** l 560.00 2.240.00

Cajeros Automáticos* I 9,500.00 9.500.00

Impresoras l 650 00 t.100.00
Otros equipos electrónicos

Activos Diferidos:
Seguros

Seguro dcl personal 405.e8

Incendio 1 0,¡.90

Equipos electrónicos 7l .i9
Robo y asalto 6 t9.8 I

Responsabilidad civil r91.5 I

Fidelidad crvil l9l.) I

Gastos de Inst¡lación
Instalaciones cléctricas ,r 5 8.00

Adecuaciones varias l2l5.00
Utile s varios ¡13l.U0

l-12.t2Implantación de Sistemas Financreros

TOTALES

FUENTE: Cooperativa I\{elropolitana Ltda.

l¡) U
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5.2. Costos lndirectos

5,2. I . Gastos Admin istrativos

Los rubros que inlervienen en los gastos de administración constitu)'en ull c.lr{()

anual por lo cual la cooperativa ha utilizado principalmente el respaldo que lc oliec..r

la experiencia a la hora de puntualizar en los costos indirectos que interviencn cn l.r

definición de los precios

Es por ello que ha establecido los siguientes supuestos:

La cooperativa cuenta con un número óptimo de personas actualmentc laborunrl¡

Sin embargo, considera que las áreas de servicio son especialmente sensibles a l;r

hora de evalua¡ la eficiencia de la organización. Es por ello que consir.lcrl, s'

deberá incorporar a la nómina que laborará en la nueva sucursal, tres person.l.

que cubran tales áreas: Ahonos, Crédito, Póliza y Seguro de vida ¡' rarios

Adem¿ís la persona de servicio y el Supervisor de Agencia, carg,o que hastl ¡hor.¡

nadie ocupa, pero se prevé necesario para control de las funciones de la sLlcurs¡l

Por gastos de salarios, se consideró un promedio de las personas que trabajan cn

dichas áreas, con excepción del Supervisor que percibirá un sueldo nrensual tlt'

US$ 550.00. El incremento anual se estimó de acuerdo al último increnrcnt.¡ t'r

el pago de la nómina.



2. Los costos por pagos de impuestos y retenciones se consideran. siguen Lrrrr

tendencia similar a los pagados por la agencia. Sin embargo se estableció qr¡e [ir

principal (actual establecimiento) será la encargada de pagar los tributos qLrt'

correspondan a la cooperativa como institución en sÍ, como la patente Municip;,1

Servicio de Rentas lntemas. No así, con los impuestos que corresponclcn

exclusivamente a la Sucursal, como el Impuesto a Funcionamiento de Sucurs¡lr's.

Tasas de habilitación. Si bien es cierto que estos valores son determinados por r'l

Municipio, consideramos el valor que actualmente se paga por el func io¡ram ientt,

de la principal.

3. De acuerdo a los propósitos de los administradores de la cooperatrra, sc crcu (luL

el éxito del proyecto depende de la campaña publicitaria que emprenderá con el

deseo de inducir a los nuevos cuentahorristas, para el cálculo de dicho cost,,

considera el precio en la proforma proporcionada por una Agencia Publicitariir

del medio por una campaña publicitaria a una institución financiera conro !.r

cooperativa.

5.2.2. Gastos Diferidos ¡' Amortizahles

L Los gastos diferidos como lo son los de instalación serán amoni¿¿¡dos cn lo.

cinco años del periodo proyeclado de acuerdo a lo permitido por Ia [-ey



2. Los gastos de amortización por la prima del seguro de la sucursal se considcr¡rr,l

dentro del costo inicial y será amortizado mensualmente. Cad¿ año ss renucla el

seguro y se amortiza de la misma manera. El costo por la implantación d;l

programa del Sistema Financiero se amofiza dentro de los tres primeros años tle'l

flujo proyectado permitidos por la Ley a un valor de US$77.41. Su costo rr<.¡ e .

alto debido a que la cooperativa cuenta con sistemas ya elaborados. dicho costo

se estima más bien por la implantación dentro de los equipos de computación. rsr

como del nuevo cajero automático.

3. Los gastos pagados por los servicios básicos se calculan con relerencia a lt'

pagado actualmente por el establecimiento principal de la cooperativa.

Es importante indicar que para la estimación de algunos valores que lomran ¡rartc rl,

los gastos administrativos se han considerado los que actualmentc ¡rag.r 1.,

cooperativa, tal es el caso de los gastos por los servicios públicos como el agu:. Irr

luz y el teléfono. Así mismo, se considera que el nuevo personal además de pcrcibi

los beneficios de ley, ocasionará gastos que el local actual estima tambión. ¡r.r

ejemplo: capacitación y movilización.

En el Cuadro 5.2 se presenta el detalle de los gastos administrativos bajo l,r.

supuestos que se señalaron anteriormente.

l\lr



CUADRO 5.2

l'ublicid¡d

FUENTE: Coop€rativa Nletropolitana Ltda.

cAst'os D¡i ADI \tsTR..\( to\
CONCEPTOS

I -.¡ l
(;¡stos de person¡l 27,651.75 30.2{{.93 13.097.{2 -16.235.16
Sueldos r9.500.00 2 1.450.00 21.595.00 2 5,954.5rr
('omp.ncnB S¡l¡nal t.680.00 1.680.00 I.680.00 I,680.00
Déc rn¡o t€rscr Sucldo I,625.00 1,787.50 r.9óó.2 5 2, r b2.8 6
[)cc rmo cu¡ño Sucldo .10.00 J0.00 .t0.00 .l () (xl

1,625.00 1.787.50 1.966.25 2.161 B\
,\pr)ícs,rl II:SS 2.369 .25 2,606.18 2,8óó.79 _1, 1 51...1i

8 I 2.50 891.75 933. tl l,0tJ I .1.¡

ú6.9-lOlroi G¡lto¡ ¡lel Prrson¡l 3,l3l .23 1.913.71 {.996.99
Viánros y nxlvilrzacón 325.00 ,155.00 631 .00 891.80
Bon'ticación especr¡l 79ó.95 876.ó5 96.¡.3 I t.0ó0.71
lloniñcación por [\s¿hucio 75 3.4 8 919.52 I ,27.r.18 I .6 5 5.10
Jubrl¿ción P¡rronal 1,004.ó4 r.306.01 I,697.81 2.207.t9

25L16 326.5 r lll 16 ii 1.80
Srrr¡c¡os ile (ercrro! 7.289.10 9.697 .11 I 2.919.55 17.2-r5.2 I

l.:ncrgr¡ ),t96.11 ,1, 155.80 5 J0? S1 1 .023.29
Aguir 9.r 35 I11.22 I3-5.86 I ó1.01
Iclelono 2,311.18 1.2I8.4ó 4.511.84 6.1,¡ 7.1s

1,70).511,68,1.80 2, r90.24 2,8.¡7.1I
Otro\ fgrrtos 5.701.00 6.691.10 7.86It.81 9.2b3.31
G¡stos dc nr¡ntcnrmrcnto 900.00 1,080.00 r,296.00 r,555.20

t,000.00 _1.600.00 4,I20.00 5. t 84.00
Accesonos dc ofic,nr 120.00 3 81.00 .160.80 552.96
Rcpueslos vario§ 196.00 43 5.ó0 {79. t6 5 2 7.06

r,085.00 l.r91.50 1 .1 1 2.85 l,4,l.l l1
2.t31.5t 2,4{9..t I 2.830.89 3.21 I .26

S.Burus 1,589.,50 1.907.10 2.288.8I 2,116.66
Inslrlrcr(in 4ó4.60 .164.60 {64.60 46.¡ ó0
Programas de (bmpulación 17 .11 71.4t 11.1t 0.(.xl

5,12?.00 5.r 27.00 5.127.00 I 18.50
Equrpos elecüónicos 5,008.50 5,008.50 5.008.50 0.00
Muchlcs tic lllicrn¡ I I8.5 0 I t8.50 I I8,50 I18.50

I á15.00 2 01.5 0 2 2 3.tt5 2l ().l l
Tas¿s y contribuciones 185.00 201.50 22i.85 24ó.21

4',t 1.77 8S2.82 9J5.85 t.{l 5.9rlt.i0
114.11 E92.82 l 9.15.85 2 0ó t..ll 5,91b 5n

.t25 .t ó7.5 5l 4.2 5 565.675 62:.2{t5
,\t. 52 I t6.16 59 119.61 70.52,r.ó0 75.303.77 ql §l.l qJ

l\

I

I70.8o
2',0.E(

PRO\OSl',t(.\DOS
5

-3 9.6110 .6ll
2li. il9. e i

l.ú8().or

j r',/ l,)
r..:/,\ \ l.
t:\, .'
8.151.0.1

l.2l¡ il
l.lóo.b I

2.1.52.01

1.869 ,l j
7l-.ll

:-l.0l.l.l l

9.1.11)lS

I 't: !,r l

\ -\ S(, .l I.

-l.l I I '7',

ó.21(r b()l

6b-i.))l

I U.918.91

l,E(¡(,.1.1

l.5x¡.5i
.1.760.59
'l )(¡< 00

JOJ,6I



l* Para el cálculo de los salarios se lomó el promedio de los salarios en el loc¡L

actual de la cooperativa.

2* Para las bonificaciones determinadas en el Código de Trabajo se tomó conr.

referencia los valores cancelados por la cooperativa con sus actuales enr¡rlei.idos.

tomando en cuenta que el número de empleados es el mismo quc el qLt.' s.

proyecta en la nueva sucursal.

3* Para los gastos de arrendamiento se considera el hecho de que la coo¡:er:rtir,,

planea alquilar al costo de mercado, considerando el tamaño del local actuirl

Asimismo se considera que la ubicación será céntrica, para abastecer a los clicnte,r

que se encuentren distribuidos por las distintas áreas de la ciudad. Se consitlclrr

que el costo es US$ 240.00 mensual con un incremento anual del 20o¿¡.

4* Para la estimación de las provisiones se considera la aplicación del J'li sohre irr.

préstamos otorgados, tasa que actualmente la cooperativa aplrca. Para los .tñ,rr

venideros se considera la calificación urgente de la cartera

l\'



5.3. Elaboración de Flujos de Caja

Una vez definidos los valores de la inversión inicial, se proceden a elaboral hr:;

respectivos flujos de caj4 dentro de los cuales se detallan los gastos e inqrcso:r

estimados únicamente de las operaciones con terceros, como se señaló anterionlcnl.'.

la información proveniente de los movimientos con los socios actuales se consolirl |rr

en las secciones finales de este proyecto con la presentación de los Est.ul,r.

Financieros.

Para la elaboración de los flujos de caja se ha considcrado los siguientr's Esccnlri()s

Pesimista, Esperado y Optimista; con el propósito de representar rle n¡uncrir

cuantitativa las posibles desviaciones de los valores que se consideran probablcs lr;L

cumplirse y que fueron determinados en la sección de estadística del Capítulo 4.

Para el cálculo de los flujos se ha considerado un periodo de 5 años. a partir tlr'r

quinto año se considera una perpetuidad puesto que el horizonte de vida dc'l pro\ ccl(l

no se pueden predecir ya que dependen de las habilidades de manejo por parte di su '

administradores. En el año base se indica el total que se proyecta será utilizado par.r

Ia inversión inicial cuyo detalle se visualizó en el cuadro 5.1. Es inrportanle scirrl.r '

que respecto al comportamiento de la nueva calera se han tonrado supucslos (lrrr

yacen de la experiencia de la misma y de los resultados obtenidos por rnedro tie 1.,

encuesta relacionados a esta área.

t.



Para los siguientes periodos se consideraron en el área de los lngresos los si{ri!rtr '

valores:

/ Los Depósitos de Ahorro y Plazo (Valores de las libretas de Ahono y ('esunttr,l

No se consideran la suscripción de certificados de aportación, ya que el ncuocit,

se proyecta exclusivamente con terceras personas.

/ En el á,rea de los abonos a los préstamos otorgados a terceras personas se

consideran que los mismos se ca¡celan en el primer año en calidatl tl,.

cuentahorrista de la cooperativa el 60% del monto, capital nrás inlcrcsc

proporcionalmente; y el siguiente año, el 40% restante; sin imporlar la leclra rlu

entrada. Hemos omitido este detalle para proporcionarle uniformidad a nuestr() '

supuestos.

En la sección de los Egresos se consideraron los siguientes rubros:

/ Los préstamos otorgados por el área de crédito consideran únicamentc L'l \ ül()

del préstamo sin los intereses que están incluidos en el monto que se canccla crr

forma de abono. Para la estimación de las operaciones de cancra sc consrJcr',Ir,,¡,

los siguientes supuestos y algunas políticas aplicadas en esta área:

l¡",



Recordemos que las personas pueden prestar 3 veces los depósitos rrct,r.

ahorrados. Pa¡a la estimación de los valores que prestarán los tcrccros.

consideraremos que ellos prestarán el 60% de los depósitos netos triplicrdos

Este supueslo tiene respaldo en que se ha comprobado en el área dcl cr.tlrl,,

que aproximadamente el 60% de los nuevos cuentahorristas solicrlln

préstamos agotando su capacidad de prestar en el primer año. EI 300i, espcr;r

al segundo año para aplicar a un préstamo ya que desean alcanz.ar un rr.l\ ()

monto prestado que se calcula sobre los saldos de los depósitos de ahorr,r,

que se estiman son más altos en el segundo año, a diferencia de los prinrcrOs

que no consideraron este detalle. Es dificil identiñcar quienes solicitar:r¡r

préstamos del grupo objetivo, por ello se ha tomado los porcentajes sobrc lo..

dqpósitos netos en representación al grupo sobre el que se está suporien(lü

Y el restante l07o se mantiene inactivo en el área de crédito, ya que utilizill .r

la cooperativa exclusivamente como medio de ahorro. Sería dcrnasiatk,

optimista suponer que el 100% de los depositantes se mantendrá¡l solrcrlrrntk'

préstamos, por eso se considera que un l0% de los depósitos nct,r'

representan al grupo que no prestará.

Los prestamistas del primer año permanecerán un año sin prestar hlsrir

cancelar el monto. El tiempo que se estima utilizarán para cancc'lar ; I

préstamo ser^ de 2 años. Por tanto volverán a prestar en el tercer año collu

cuentahorista. Dicho criterio se aplica también a quienes ingresan cn lo.

años siguientes.

l(



Los intereses se pagan sobre los depósitos netos. es decir

Depósitos Netos = Depósitos Brutos - Retiros

Se calculan a una tasa del 6% que es un promedio de las tasas que se aplici,rr

en las libretas de Ahorro y Cesantia, las mismas que son 5'(, t 7"'

respectivamente. Cabe recalcar que a una vez que se capitalizan Ios intcrcscs.

estos pasan a formar parte de los Depósitos Brutos.

/ Los gastos administrativos que se detallaron en el Cuadro 5.2 se incltr¡,-r,

totalmente en el área de los egresos. Sin embargo una vez que se obtLt\o !':

beneficio antes de impuesto, y se realizaron las respectivas deducciortesr s..'

procedió a sumar las provisiones, depreciaciones y amortizaciones cort :l

propósito de que los resultados que arrojen los flujos no se sllcr.rc-ntrr'r1

influenciados por valores que realmente no representan salidas de drnero

r' Los retiros de la Libreta de Ahorro se estiman sobre la tendencia tle los socro.

actuales que predice, sobre la razón retiros/depósitos, que los clientcs rcur¿r¡r

anualmente en promedio el39ok de lo que han depositado.

Los supuestos anteriores se mantendrán constantes en el cálculo de los l'lL¡os prrriL

todos Ios escenarios



5.,1. Cálculo de la Tasa de Rentabilidad Esperada

Como se mencionó anteriormente, una vez elaborados los escenarios sc procL'rk'rii.r

determina¡ el Valor Actual Neto (VAN) para cada uno de ellos, razón por la cuul se

determinó a continuación los criterios a aplicarse para el cálculo de Ia tasir rl.

rentabilidad esperada, tasa a la cual se desconta¡an los flujos de caja proyectados err

cada escenario.

5..1.1. [-l enfoque del ('AP\l

La tasa de rendimiento que los inversionistas requerirán por haber asumido el ries¡:r,

del presente proyecto utiliza los siguientes términos para su definición:

K, = Tasa esperada de rendimiento sobre el proyecto.

K,¡ = Tasa de rendinriento libre de riesgo

b, = Coeficiente de riesgo del sector cooperativo.

Kn, = Tasa de rendimiento requerida sobre la cartera de mercado

l\



Como se observa, IQ indica la tasa que nuestro proyecto deberá arrojlr c.rnrr,

resultado de la inversión ocumda en el año base

Para determinar la tasa libre de riesgos se ha tomado como relerencia el rendinriL'nL()

sobre bonos a I año emitidos por el Gobiemo del Ecuador, la cual de acuerth ¡ lrr

información de la Bolsa de Valores de Guayaquil es utilizada como tasa <le nlen,.r'

riesgo para proyectos similares a éste, el rendimiento es 12.5% efectiva anual.

El reciente estudio de firmas auditoras contratadas por Ia S uperintL-nderrc il (l!

Bancos para la calificación de riesgos de las instituciones ñnancieras tlel Ecu¡tltr.

determinó que las cooperativas poseen una beta de 1.55. Ello se debe a que alrr,rrr.r,

cooperativas auditadas arroj aron la calificación C, la cual es bastante riesgosa.

Debido a que las cooperativas no cotizan sus valores en las bolsas del nrercatki. p.rrr,

el cálculo de la tasa de rendimiento requerida sobre la cartera de mercado se tonro

directamente la prima por riesgo (k", - kn) que poseen las instituciones fi¡r¡ncrcr.r,

sin fines de lucro de los Estados Unidos arrojada en el primer cuatrimestrc del airr'

2002,la misma que es 5.2o/o. )'

, Obtenido Página web: ww'w.americancooperatrveonion(¡missourionhne.org
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Una vez definidos los términos necesarios para determinar la tasa de rentabilrdatl t['l

proyecto, aplicamos lo siguiente:

q= I(r + b¡ (K- - I(r)

Iq= 12.5 + 1.55 (5.2)

t\=20.s6%

20.56 x 2l%o

Es importante indicar que e[ criterio del CAPM se utilizó para la estimacion d,.'l;r

tasa de descuento bajo el justificativo de que la cooperativa no posee ningtin tipo rlc

deuda.

5.5. Supuestos para el cálculo de valores del Análisis de

Sensibilid¡d

Una vez establecida la tasa a la cual se descontarán los flujos de caja prolcct.rrlo;

para la inclusión de terceros, se procederá a sensibilizar las áreas que se consrtlerrrr

críticas: la propensión marginal al ahorro y la tasa de crecimiento.

Para la definición de los valores aproximados que influyen en los flujos de caja sc

consideraron los siguientes supuestos de acuerdo a los escenarios y irca rrrti-'.r .r

sensibilizar:

l\'/



5.5,l. Escenario esperado

o Para la proyección de nuestro flujo de efectivo esperado se considcr¡ ll

propensión al ahorro determinada por medio de los datos estadisticos arroja,.it-s er;

la muestra dentro de la cual determinamos para cada promedio tlcl r¿Lngrr rlt

ingreso, el nivel de ahorro promedio para ese grupo, expresado en porcent;UC: rlLr!

no es más que la Propensión Marginal al Ahorro.

CUADRO 5.3

Pro -.\l .'\ hol. r{)

6,93e;
5.850,á

6.25%
6.99o/o

7 .33o/o

6.29%
7.6t9'."
7 .05o,í¡

6.17e;
5.920;o

6.649¡

FUENTE: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peña.

Es importante indicar que los rangos por niveles de ingreso nlás altos. .;e

eliminaron de nuestro grupo objetivo debido a que fueron poco numerosos los

encuestados que caían dentro de tales rangos.

Ranqo de I n greso Promed io
150-200
201-250
251 -300
301-350
351-400
401 -450
45 l -500
50 r -550
551-600
601-650

t75
225
275
325
175
425
475
525
575
625

MEDIA



a Con respecto a la tasa de crecimiento, se ha tomado la tasa de crecinrienro

promedio determinada en el Capítulo 4 que es 25%o de acuerdo a la tenrlcrcr¡r

arrojada por la cooperativa. Es importante indicar que dicha tasa espcrarl.r

corresponde al periodo 1989-1994 en el cual la incorporación de socios ¡ro cr.r

obligatoria. Inclusive, la Gerencia de la cooperativa respalda el uso de dicha ras¡.

bajo el argumento de que además de conesponder a los primeros años dc vida tle

la cooperativa, representa el periodo de expansión más representatrvo pirr,r r,rl

proyecto como éste.

El detalle del flujo de caja calculado para el Escenario Esperado se puedc obscrr lr un

el Cuadro 5.4. r'

5.5.2. Escen arios pesimistas
CXB.ESPOL

Para la elaboración de los escenarios pesimistas se han utilizado los estinrariores rlc

una distribución normal definidos en el capítulo anterior.

o Para el escenario pesimista con sensibilidad en la Propensión Marginal ¿l .{l¡or;ir

se utilizó el límite inferior de conñanza d,el 95.460/o, el mrsmo que arrojt\ pu..r

cada nivel de ingreso promedio, la propensión marginal al ahorro qLr.' lc

corresponde al grupo de personas que percibía dicho ingreso.

r
t"

:* Ver Anexo 2l: Hojade Cálculo para Esccnario Esperado

t9t
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El LIC calculado en [a sección de Estadística del Capítulo 4, para cada nircl tl,-

ingreso promedio se puede observar con mayor detalle en el Cuadro 5,5. Los tlt'n¡.i.

supuestos se mantuvieron constantes con el propósito de medir únicanrcnt.- I,r

sensibilidad de nuestros flujos proyectados a los deseos de ahorro de los clientes ¡ el

impacto de los cambios de decisión en el ahorro sobre nuestros depósitos. [:n d]

Cuadro 5.6 se observa el detalle de este escenario.

CUADRO 5.5

Ingreso promedio t.t(:
t75
225
215
325

375
425
475

525

575

625 o miís

5.69v"
4.6t%
5.lto/o
5.15V.
6.09%
5.05%

6.3't%
5.8t%
4.93%
4.68%

FUENTE: Encuesta realizada por Nlercedes Valarezo Peña

a Para el escenario pesimista con sensibilidad en la tasa de crecrmicnto tl.'l

mercado objetivo, se utilizó también un intervalo de conñanza del 95.4ó9i, cn;l

cual se determinó que el límite inferior de confianza para la tasa de crecimiento

es de l5%. Al igual que en el escenario anterior, se sensibilizó la lasu rl.

crecimiento que en el escenario esperado es del 25%. Los demás supueslL)s sr'

mantienen constantes. El escenario para este flujo de caja se observ'a cn cl

Cuadro 5.7.2'

re ver Anexos 22 y 23: Hojas de Cálculo para Escenarios Pesim¡stas
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5.5.3. Escenariooptimista

Al igual que en el escenario optimista se utilizó intervalos de confianza aplicatlos;ri

criterio de las posibilidades desviación de nuestras variables criticas amplnrrrcnt,

influyentes en los flujos de caja proyeclados.

. Para el escenario optimista con sensibilidad en la Propensión Marginal al Ahonr,

se utilizó el límite superior de confianza del95.460/o; al igual que en el Escc'nrrrr,

Pesimista, cada nivel de ingreso promedio tiene un LSC determinado y que sc

detalla en e[ Cuadro 5.8. Los demás supuestos se mantuvieron const¿ntes con ii

propósito de medir únicamente la sensibilidad de nuestros flujos proyecrados .r

los deseos de ahorro de los clientes y el impacto de los cambios de decisirin cn ..i

ahorro sobre nuestros depósitos. El detalle de los valores para este cscenlru j(

observa en el Cuadro 5.9.

CUADRO 5.8

Iugreso pronredio I-S(

t75
225

215
325

375

425

475
52s

5'15

625 o más

8_17.J/.
'7.09%

7 .49yo

8.23%
8.51%
7 .53%
8.85%
8.29%
"t.41%

7.r6vo

FUE¡*"I'E: Encuesta elaborada por Nlercedes Valarezo Peña.



. Para el escenario optimista con sensibilidad en la tasa de crecimiento del nrercatl,,

objetivo, se utilizó también un intervalo de confianza del 95% en el cLr¡l st

determinó que el limite superior de confianza para la tasa de crecimienlo cs tl.,

35%. Los demás supuestos se mantienen constanles. En el Cuadro 5.ltt;,

observa el detalle del Flujo de Caja con sensibilidad en la tasa de crecimienro '

5.5.4. Sensibilidad en ambas variables críticas: PMA v Tasa de Crecimien to tL:

Mercado Objetivo.

No es imposible que en nuestro proyecto se conjuguen ya sea dc. nlan\-.r',r

desfavorable o favorables las desviaciones de las variables, consideradas criticas cn

el flujo de caja. Es por ello que se ha recreados en dos escenanos adicionalcs, ,,1

impacto de ambas variables en los escenarios pesimistas y optimistas. En el Cu¡tlrl

5. I I se observa el Flujo de Caja para el Escenario Pesimista y en el Cuadro 5. I I par.r

el Escenario Optimista.r'

r0 Ver Anexos 24 y 25: Hojas de Cálculo para Escenarios Optimistas.
'r Ver Anexos 2ó y 27: Hojas de Cálculo para Escenarios Sensibles en ambas var¡ables critrc,¡s
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5.ó. Cuadro de resultados para los tres escenarios

Pa¡a definir el resultado de los flujos proyectados con sus respectivas sensibili,iatlrs.

en cada uno se determinó el cálculo del Valor Actual Neto a una tasa de tlescuer ro

del2l%,la misma que se estableció en la sección 5.4 de este capítulo.

CUADRO 5.I3

Iis crado tIIlt\lir

S lt)j i.(r] rl
51i0. 7.+.'-i

S I I l.l5r) r-l

'7 5.1 lo. ,,

FUENTE: Flujos de Caja, Sección 5.5.

Cabe destacar que en el cálculo del VAN, en el quinto año se agregó a la lómrula Lriri

perpetuidad con el propósito de reflejar que nuestro proyecto trene \ irl¿l

indelinida, los cinco años que se han proyectado nos servirán de escenario; pl,ra

determina¡ la corriente de ingresos y gastos dentro del periodo que a criterio dc los

administradores de la cooperativa es de expansión. Asimismo, se estableció las r¿ s¡

intemas de rendimientos arrojadas por los flujos proyectados.

Cl-ADRO 5.1.1

Es erado lir

q(, li" ,

61 71,,,

Pesimista
Sin sensibilidad só9,277.08
Sensible Pi\Ir\ s26.005,5 7

Sensible Crec. M. Obietivo s25.912.51
Sensibles ambas variables s I ,ó06.78

Pesinrista

Sensible Pl\f A 33.57%
Sensible Crec. Il{. Objetivo 34.55%
Sen sib les ambas variables 2 t .88%

FUENTE: Flujos de Caja, Sección 5.5.

:, )l

lsin sensibilidad | | 51.30%



5.ó.1. lnterpretación de los resultados obtenidos

De acuerdo a los resultados presentados en la sección anterior, es l'isibl"- t¡uc cl

proyecto es sensible en una misma magnitud en la propensión marginal al ah¡nt r

la tasa de crecimiento. Se conoce que de la propensión nrarginal al ahorro depentl.' la

captación de recursos proveniente de la fuente de depósitos, además se pirJo

evidenciar que indistintamente, sea sensible a alguna vanable o no, los tlc¡xrsit,:s

están correlacionados a los préstamos, mientras mayor sea el monto de los rluptisrt.rs

mayor es el monto por préstamos, ello se vincula claramente con la capacir.lad ,.lt

prestar. Sin embargo esto implica [a aplicación de cierlas restncciones que imprtla

que el prestamista exceda su capacidad de pago, de allí derivan las politicas dcl irrca

de crédito.

Es importante recordar que en el proceso de elaboración de los flujos de ci¡iL sc

asumió el supuesto de que los prestamistas utilizarían dos años para cancelar los

préstamos solicitados, de esta forma se intenta evitar que los prestamistas r iolcrr l¿r

política de que el socio no puede exceder su capacidad de préstamo (nlontot r sLr

capacidad de pago, la cual está altamente ligada al nivel de ingreso que percibu. l:s

decir, su capacidad de préstamo está dada por el monto de sus depósitos y su

capacidad de pago por el nivel de ingreso que puede comprometer de su salario .(l

anteriormente expuesto no incide significativamente en el comportamiento tle los



flujos de caja, sin embargo resulta importante indicar que la conducta que se prctlret

podría ocurrir con los flujos proyectados nunca deberá contradecir las políticas .lr

crédito.

La cooperativa conoce cla¡amente que el proyecto tiene vida infinita, por tanrr, st

pronostica que los cinco años proyectados que se han presentado por medio ,.lc los

flujos de caja constituyen la mejor oportunidad para crecer por ello se ha consl(l(.rr.lo

importante que la cooperativa explote su capacidad incorporando con el tratrsculso

del tiempo mayor número de clientes por lo menos hasta el quinto año en ,..1 ctull st

espera alcanzar un número óptimo. Por medio de los resultados obtenidos. a trar tis

de los flujos de caja se ha podido determinar que la tasa de crecrmiento cs¡re r;.ii,

resulta poco sensible al aplicar el supuesto de una tasa mayor a la esperada err cl

escenario optimista, ello podría suponer que a medida que esta aumenta los clecros

sobre el TIR y el VAN son menores, a diferencia de la propensión nrargin.rl al

ahorro, cuyos resultados fueron mas altos en el escenario optimista; es decir'. a

medida que se sensibiliza esta variable crítica sus efectos son más significatrros crr cl

VAN y en el TIR. Por ejemplo, supongamos que las propensiones marginales dc los

ahorristas potenciales son mayores, por lo tanto, los flujos de caja ano.jarán u¡t 'llR

y un VAN miis alto, que si se estuviera sensibilizando la tasa de crecimiento.

En los escenarios pesimistas, ambos parámetros resultantes de los flujos de cirja. s.rn

ligeramente distintos. Y finalmente, cuando se sensibilizan ambas r ariab les cn .r¡r

solo escenario bajo los criterios establecidos para el escenario optimista y pcsimrsr:r.

lu



se observa que los parámetros del escenario esperado se desvían ligeramentc crr cl

escenario pesimista, mientras que en el escenario optimista se observan resultados

miis signiflrcativos.

5.6.2, Presentación de Ios Estados Financieros Consolidados provect:ldos

anualmente

Unavez que se han obtenido los resultados en los diversos escenarios, utili¿arcn¡os cl

Flujo de Caja del Escenario Esperado para elaborar los correspondientes EstlLl()s

Financieros que nos permitirá consolidar los valores proyectados para ils

operaciones de [a cooperativa. Como se pudo observar en la sección 5.i. en los

flujos de caja se considera¡on únicamente los valores originados por la incorporat i.rr,

de terceros. En esta sección, se procederá a incorporar dentro de los Eitild()s

Financieros, tanto las proyecciones de las cuentas tradicionales como los ralt¡r,.'s

reflejados en los Flujos de Caja para la incorporación de terceros.

Para la realiz¿ción de, tanto el Estado de Resultados como el Balance (lcncral se

utilizaron, al igual que en las proyecciones mensuales del Capitulo J, ls

proyecciones anuales utilizando la información que la cooperativa almacena en sus

archivos desde el año 1998; una vez realizadas las proyecciones, se proccJio uJ

detalle de las cuentas claves para establecer sus saldos finales como lo son los

Depósitos de las libretas, y el movimiento de la Cartera. Es importante indrcrrr,¡.rt



para determinar los saldos consolidados de estas cuentas se tomó Ia infbrnrac i .1r:

obtenida en los flujos de caja para inclusión de terceros y las proyecciortcs tlc l,rs

movimientos de las cuentas actuales exclusivas con los socios en base a los tiirlos

históricos. Por eso en cada uno de los cuadros complementarios para esla scc( i ,r'

se ha desglosado cuidadosamente la fuente de los valores estimados. sotios I

terceros.

Finalmente se tomaron los saldos obtenidos en los cuadros que se señ;ilar rn

anteriormente para concluir con la elaboración del Balance General y los Est:ltlos .lc

Resultados en el Cuadro 5.15 y 5..16 respectivamente, en ambos se consolitliL llr

información financiera operativa tanto con los socios como con los terceros ('ri:t

recalcar que algunas cuentas que apa¡ecen en el Cuadro 5.15, se manlLl\iL'r)rl

constantes por cuanto se considera que sus movimientos son poco influyenles r'tt l,)s

resultados finales.

:rJ(,
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Cooperativa Metropolit¿tra
BALANCE CENERAL CO¡iSOLIDADO

PLANES ANUALES
(cn mrle s de dól¿rc's)

c o¡.'('EP10s 1.00.1 t.001 t,005 :.006 , on7 :.00 r

ACTTvO
.\ctivo Circul¡nle
Fondos Drsponrbles

ln\ crsr0ncs

Cancrirdc crédrto y contratos
(-ucnti.r3 por cobrar
A.livql FUos

Vucblel de Oficrna
Equipo¡ clcctrónrcos
Acliuos Dif€ridos
Scgurog prcpagudos

C¡sros de lnstal¡ción
Otros 4clivos

I otal ..\.tivo§

PAS¡Vo
Depósilps a la ! rsla y plazo

Cuentad por Pu¡ar
Otros P¡srvos

Cuenli¡llpor P¡gar Largo Plazo

Total Plsivo

PATRIUONIO
('¿prtal §ocral
Rcserr al
Aponcs Patflmonii¡lcs
Rssult¡dos del l.Jerc ¡cro
'l otel P¡trimon¡o

I otal Pls¡r o \ ['¿trinronio

t,590.911.28
220,906.88
60,000.00

¡ ,28 t, r 73.01

28,811..',]9

¡6,212.00
r, r85.00

t5,027.00
7,99t.',|2
t,589.50
2,402.22
3,5'7'1.61

1,ól {,692.6 |

| . t08,980.79
67.ó88.50

3,165. t1
3,547. r4

1,183,981.60

359,084.09
52.173.55

576 ó0
t 8,276.77

430,71 t.0l

I,ó1.1,ó92.ó |

2,038,695.72
205,013.15

ó0,000.00
I ,1 44,7t)0 .57

28,81 1.39

I t,084 25

t,06ó.50
10,017.75

3,845.02
r.907.40
t,97'1.62

3,511.61

t.427,512.85
67,688.50
3,165.t1
3.547 t4

t,498,98ó.52

4'7 3 ,2'14 .20

58,859..19

5'15 45

:1,867 03

55ó,57ó.08

2,055,562.6 t

2,055.5ó2.ó0

2,644,140 .54

219,957 .41

60,000.00
2.105,15 L7.1

28.81r.39
5,956.50

948.00
5,008.50
1,761.90
2,288.88

t,473.02
1.51',|.61

598,492.99
69,633.20

5 75.45

710,951.86

2,657,'136.55

1,875,0t t.02
67,688.50

3,765. t7
1,547.l4

¡,946,484.ó9

!,657.1.1ó.55

1,4 t8,842.61
ll4,ó20.22
ó0.000 00

2,995,19t 02

28.81r l9
829.50
829.50

0.00
I,75 5.08

2,146.66
1,008.42

1.577 6l

3.{27.00{.8:

2,417,899 2J

67,ó88 50

1,765. t7
1.547.l4

2,509J52.92

145,08'l 02
90,410.ó8

5r5 45

81.558 7l¡

9¡ 7,ó51.91

-3,.f I7,0 0.1.8 l

4,41?,09(, 54

55t.78 ó0
60.000 00

1.77ó,55 r 56

28.8,1r _19

7tI (J0

7lI00
0.00

3,81e.8 r

1,195 99

541 62

1,5 7 7.6 I

{,¡t5.:11.96

1.190,8ó9 62

67.688 50

J,765 t7
1.547 r4

3,262,J23.29

922,-r9,r 2l
t20,807 44

575 ¿5

9.r2455
|,t 62,90t.ó7

.r,{15.:t.l.e6

Er l.l,J.l l¡,1

l,('.1)ll' (hll

J.7l -.e-l i'r 
I

lh ¡.I 1rl

¡rl i,
5'r: i',

I r¡l
..1.0i.¡.1,r

-, ll

5.()()-.\J, -l )

5.706.0i.1.9:

5.706,05.].91

{,181).(,(,r l¡
6-.6§¡ ir)
l.:(,i l:
.1.5l: l.¡

¡,257.51r.95

I,I I'r.6.1f, 9l
l6(l.9lri JI)

5-i.¡i
li-..r\' I r

t,448.5.1I-97

(f'

rf'

I * vcr Ancxo l8i¡: Flujo Consolidado de Ca.¡a

2* Vcr Cu¡dro 28b: Movimiento de la cuenta consolidada Cancra y Contrato

.1' Ver Cuadro 28c: lvovimiento de la cucnta consolidada Dcñsilos Pla¿o y Catantia

.l' ver Cuadro l8d: Movimientode la Cuenta Caprtal

5' Ver Cuadro 28e: Movimrento de la Cucnta Resarvas

l
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C]ONCLI,SIONES

La Cooperativa Metropolitana Ltda. es una institución que bien podria tonrirr (i1)s

posturas, acatar [a disposición que predice la reforma a la Ley de Coopcritt:\:rs o

rechazar y presionar para que dicha reforma sea desconocida por todo cl :'r'rr.t r(

cooperativo; si bien es cierto que ya existe reglamento para dicha reforma nt¡ sc í¡

imposible que al igual que otras leyes, el Estado cambie de opinión y la desccirc. ro

hay que olvidar que esto ya sucedió en el Cobiemo del entonces Presidentc Irtcri rc,

Fabián Alarcón. Ademas muchas cooperativas ni siquiera han iniciado el proccsr, .lr

calificación p¿ua pasar a control de la Superintendencia de Bancos como nlctjrda .lr

rechazo a lo promulgado en la reforma.

Sin embargo, la Cooperativa Metropolitana Ltda. es una institución ñnanciera cu1,rs

planes de incorporación como entidad regulada y controlada por la Superintr--nrle rrr ir,

de Ba¡rcos se encuentran en proceso. Sus administradores saben que la viabilirlatl .lt

esle proyecto no sólo se justifica por el campo de acción dentro del cual pot rii

intervenir y extender la gama de productos ofenados por una institución conro úsLt.

como así lo predice el reglamento; si no que habrá muy pocas razones (lul l¿l

diferencien de grandes instituciones financieras como los bancos que siemprc se h.rr,

caracterizado por su superioridad en infraestructura fisica y grandeza econónrici i

cuyo atractivo al público ha sido exactamente ese trpo de caracteristicas l'r.r, r.

..1(



diferencia de estos últimos, su campo de acción jamas dejará de apegarse a los

principios cooperativos dentro de los cuales deberá enmarcarse buscando sierr¡rrc ul

bienestar de sus socios, clientes y la sociedad en si.

Como se pudo observar en los resultados de este proyecto, el procr'so .lr

incorporación de terceros resulta de la aplicación de mayores esfuerzos, va qrrc ul

igual que otras instituciones financieras, la rentabilidad del mlsmo está dad¡ por c

sentido de ahono de los clientes, lo que a su vez desencadena múltiples electos sol,r(

otras áreas importantes como 1o es la cafera. Es decir mientras mayor sea el ll.rjr, ,lc

depósitos, mayor será el monto por préstamos a los que accedan tales depositant(s.

dicha situación, en caso de no mantener niveles de control sobre el crecinriento .lt'

tales valores, la cooperativa podría enfrentar problemas de iliquidez. Ivfas. los

esfuerzos no se limitan al control conslante, los resultados obtenidos al sensibilr¿:rr l¡

Propensión Marginal al Ahono apuntan a incentivar el ahorro entre los deposilarrt.s

una de estas vías es otorgar una mayor güna de servicios que deriven del esfi¡crzr, ,lr

mantener saldos altos.

Quizá la clave de muchos proyectos para este tipo de instituciones estr-i en lu

recuperación de Ia conlianza en el sistema financiero del pais, más este pro)c(lc

plantea que existen instituciones como ésta que al no encontrarse regulad;r; r

supervisadas por la Superintendencia de Bancos, el público desconoce de sLr

situación financiera real por tanto no las considera buena opción de ahono \r¡

embargo muchas cooperativas que se han mantenido al margen conro la nuestr¿ ll.n
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sabido manejarse eficientemente en una situación estable determinada por Ii,

solvencia económica y rentabilidad como ya se analizó en una sección rl¡ c.lt

trabajo, que si bien resulta modesta al lado de otras instituciones, su único pr()111,i tr'

es redituar el valor del ahorro y dirigir sus excedentes a servicios que propor.:runJr,

mejores beneficios a sus participantes. Además, no es razón de desnrctlrt, l¿'

desconfia¡ua del público hacia las instituciones financieras. pucsto (lu!- 'i,

comprobamos por medio de nuestra investigación de mercado que las persor.rs

buscan una institución que les permita canalizar sus ahorros y a su vez. ¿cc!'(lcr i,

créditos que cubran sus necesidades emergentes y ordinarias.

Las cooperativas, a[ igual que los bancos, son altamenle sensibles a los depósitos .lt

ahorro lo que a su vez afectan los niveles de préstamo, como se prescntú cn c

Análisis de Sensibilidad, más e[ éxito de mantener carteras sanas yace en politrcus .lr

crédito correctamente establecidas y divulgadas entre los palicipantes, creantlo pi n,

ellas un ambiente de respeto dentro de las áreas implicadas. Asimismo, los plartcs ,lc

crecimiento deben ser vigilados constantemente estableciendo un programil qu(

regule la incorporación de los nuevos clientes de forma que las áreas dt: servicr.',s rt

se vean saturadas. Se debe además recorda¡ que en esta área, los niveles dc ingrcs,rs

netos son cruciales a la hora de definir el crecimiento; por tanto la coopcr.l r r i,

continua siendo altamente dependiente a los niveles de rotación de atluel as

empresas que incorporarian a sus empleados como clientes. Por tanl(). si¡:

administradores deberán aplicar estrategias de forma que los efectos de la rotacrrr

sean anulados por el ingreso de nuevos clientes.
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Como toda cooperativa que hasta ahora ha operado exclusivamente con socios, rr ,rs

no con terceros puede creer que el camino hacia la reestructuración estará plagudc, .lt'

inconvenientes y se podrían contraer consecuencias negativas, pero ya saberrros ¡or

medio de la ley y los reglamentos que se cuenta con un periodo de reajuste tlerrtro rr,:l

cual se proyecta adecuar las operaciones propias de instituciones en proccs() .l(

apertura. Así mismo, los administradores de la cooperativa, objeto de csturl ri,

comprobaron que sus procedimientos operativos serán poco afectados, pero si strti

tema de análisis la reforma de estatutos y reglamentos dentro de los cualcs hrr¡r

enmarcado todas sus actividades.

El público puede creer que la intervención de la Superintendencia de Bancos rc

garantizará el control de cooperativas como la nuestra, pero esto es diñcrl pr rir

cualquier entidad de supervisión y control, esto se ha comprobado no sólo cn cl

sistema linanciero del pais incluso en otros paises cuyas entidades gozan dc rrrrr or

prestigio como sucede en los Estados Unidos con los recientes problerrras .lc

quiebras. La cooperativa cree que su participación en el grupo de instituciones rlel

Sistema Financiero le permita controlar sus operaciones inlemamente no sólo por ls

adiciones con respecto al ¿írea de auditoría que la Ley para ellas exige, sino qtrc .rs

mantendrá calificadas y a la posta de frecuentes procedimrentos de con:rol r

supervisión que a su vez podrán ser utilizados intemamente para corregir 1' nrotlitit ar

actividades relacionadas a las operaciones financieras y no ñnancicras. EI anrbr,.r,tt

anteriormente descrito nunca se divisó si se continuaba bajo el control del MrnrstcL io



de Bienestar cuyos procedimientos de control carecian de parámetros especítrcos I

cuya dirección cerrada no le permitía proveerse de herramientas de control ¡

supervisión.

Por medio de este proyecto se pudo plantea¡ el camino a seguir dentro del r¡ar.'o

legal recientemente reformado para las cooperativas en proceso de apertura. asr c(,r r(,

tambíén el beneficio económico que puede obtener por la incorporación dc rueros

ahorristas, y sin desdeñar, la ventaja de expandir no solo sus operaciones sint, el

mismo tamaño fisico y parricipación dentro del medio de las cooperatrvas. .i:

cooperativa de Ahono y Crédito Metropolitana, es y será, una institución qLre : rn

perseguir fines de lucro, sostendrá como prioridad la retribución a los esh¡erzos .lc

ahorro de los socios, y ahora, también de los nuevos parlicipantes, los tercenrs.
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ANEXO I

Rcgistro Oficial ro. 500, Sección I

Art. 2: A la solicitud a [a que se dirija a la Superintendencia de Bancos. se debcrá

acompañar los siguientes documentos.

2.1. Nómina completa de los miembros de los consejos de administración y

vigilancia y su identificación;

2.2. Nombre completo e identificación del gerente general.

2.3. Estudios financieros del último ejercicio económico con sus respeclir os

anexos, auditados por una firma auditora extema calificada por la

Superintendencia de Bancos, a Ios que se acompañará el estado llnanciero

con corte del mes anterior a la presentación de la solicitud de calillcacrón.

suscrito por el representante legal, contador general y auditor extemoi

2.4. Copia certificada del documento por el cual el organismo compctcnle

autorizó la creación de la cooperativa;

2.5. Dirección domiciliaria de la matriz y agencias de la cooperativa;

2.6. Número de socios con el que cuenta;

2.7. Copia certilicada del acta de la asamblea general de socios o represcntar)lüs

en la que se haya resuelto solicitar el ingreso al control dc la

Superintendencia; y,
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2.8. Proyecto de reforma de estatuto de la cooperatrva, el que contendrá por lo

menos

2.8.1

2.8.2

2.8.3

2.8.4

2.8.5

2.8.6

2.8.7

2.8.8

2.8.9

las siguientes especifi caciones:

Nombre o razón social y domicilio principal de la cooperativa;

Objeto social exclusivamente concretado a las actividadcs de

intermediación financiera con el público, conforme a lo dispuesto cn

la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y en el

"Reglamento de constitución, organización, luncionantiento 1

liquidación de las cooperativas de ahorro y crédito que realizan

intermediación financiera con el público, sujetas al control de la

Superintendencia de Bancos";

La determinación del valor de los certificados de aportación. que será

de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno o múltiplo.

Los derechos y obligaciones de los sociost

La forma en que se organizará la administración y fiscalización de Ia

cooperativa;

La forma de constituir, pagar o incrementar el capital social;

La forma para la constitución de las reservas y distribución rle

excedentes;

La forma de delibera¡ y tomar decisiones en la asamblea general. su

convocatoria e instalación;

Las causas de disolución y liquidación voluntarias de la cooperatir a.

Las causas de liquidación forzosa serán las determinadas en lu L.'y

General de Instituciones del Sistema Financieroi
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2.8.10 Los procedimientos para reformar el estatuto social;

2.8.1I Las causas de inhabilidad y remoción de los mienrbros de los conselos

de administración y de vigilancia; y las demás disposicioncs que

considere la cooperativa en cuanto no se oponga a la Ley de

lnstituciones del Sistenra Financiero y al Reglamcnto erpediJo

mediante Decreto No. 2132 de 27 de noviembre de 2001
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ANEXO 2

Ley de Cooperativas

Art.4

Es prohibido a las cooperativas:

a) Pertenecer a instituciones cuyos fines estén en pugna con los principios y espírrtu

cooperativos o respaldar actitudes contrarias a ellos;

b) Establecer acuerdos, convenios o contratos con personas natura¡es o juridicas,

aj enas a la institución, que les permita participar de los privilegios y bencficios

que conceden Ia Ley y este Reglamento a las cooperativas;

c) Realizar actividades diferentes a los objetivos de la rnstituciór¡. señalados cn l¿

ley, este Reglamento o sus estatutos;

d) Conceder preferencia o privilegios a un socio en particular. ni aún a trtulo Je

iniciador, fundador o director; y,

e) Exigir a los nuevos socios que suscriban un mayor número de ceñificados de

aportación de los que hayan adquirido los socios lundadores desdc qLre
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ingresaron a la cooperativa, o que contraigan con la institución cualqurcr

obligación económica ex¡raordinaria, que no la hayan contraido los deniás socios.
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ANEXO 3

Le¡' de Cooperativas

Art.24

Corresponde a la Asamblea General

a) Reformar el estatuto;

b) Aprobar el plan de trabajo de la Cooperativa;

c) Autorizar la adquisición de bienes o la enajenación o gravamen total o parcial tie

ellos;

d) Conocer los balances semestrales y los informes relativos a la marcha de la

cooperativa, y aprobarlos o rechazarlos;

e) Decretar la distribución de los excedentes, de conformidad con la Ley, cste

Reglamento y el estatuto;

f) Elegir y remover, con causa justa, a los miembros de los Consejos de

Administración y Vigilancia, de las comisiones especiales y a sus delegados atrte
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cualquier institución a la que pertenezca la entidad, con sujeción a lo prcscrito ;n

el estatuto;

g) Relevar de sus lunciones al Gerente, con causajusta;

h) Acordar la disolución de la cooperativa, su fusión con otra u otras y su afiliación

a cualquiera de las organizaciones de integración cooperativa, cuya aliliación no

sea obligatoria;

i) Autorizar la emisión de certificatlos de aportación; y,

j) Resolver, en apelación, sobre las reclamaciones o conflictos de los socios errtre si

o de éstos con cualquiera de los organismos de Ia cooperativa.

2tl



A1'l-EXO ¿l

Ley de Cooperativas

Art. 33

.§

CIB-ESPOL

Corresponde al Consejo de Administración:

a) Dictar las normas generales de administración interna de la sociedad, con

sujeción a la Ley, a este reglamento y al estatuto;

b) Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso de nuevos socios;

c) Sancionar a los socios que infrinjan las disposiciones legales, reglamentarias o

estatutarias;

d) Nombrar y remover, con causajusta, al Gerente y Subgerentes, Administradorcs.

Jefes de Oficina y empleados caucionados;

e) Reglamentar las atribuciones y funciones del Gerente y del personal técnico y

administrativo de la Cooperativa;
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Q Exigir al gerente y demás empleados que manejen fondos de la cooperatrva, Ia

caución que juzgare conveniente;

g) Autorizar los contratos en los que intervenga la cooperativa. en la cuantia que fije

el estatuto;

h) Autorizar los pagos cuya aprobación le corresponda de acuerdo al cstatuto,

i) Elaborar la proforma presupuestaria y el plan de trabajo de la cooperatrv;r y

someterlos a consideración de la Asamblea Ceneral;

j) Presentar a la aprobación de la Asamblea General la memoria anual y los

balances semestrales de la cooperativa, conjuntamente con el dictamen e¡¡itido

por el Consejo de Vigilancia;

k) Someter a consideración de la Asamblea General el proyecto de relomras al

estatuto

l) Autorizar la transferencia de los cenilicados de aportación, que sólo podrá

hacerse entre socios o a lavor de la cooperativa;

m) Sesionar una vez por semana; y,

n) Las demás atribuciones que le señale el estatuto-
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As'EXO 5

Ley de Cooperativas

Art.35

Corresponde al Consejo de Vigilancia

a) Supervisar lodas las inversiones económicas que se hagan en la cooperatir a:

b) Controlar el movimiento económico de la cooperativa y presenlal cl

correspondiente y presentar el correspondiente inlomre a la Asarlblea Ceneral;

c) Cuidar que la Contabilidad se lleve regularmente y con la debida corrccción;

d) Emitir su dictamen sobre el balance semestral y sonreterlo a considerac:ón tle Ia

Asamblea Ceneral, por intermedio del Consejo de Adminrstruc:on;

e) Dar el visto bueno o vetar, con causa justa, los actos o contratos en que se

comprometa bienes o crédito de la cooperativa cuando no estén de acuerdo co¡l

Ios intereses de la institución o pasen del monto establecido en el estatutoi

f) Sesionar una vez por semana; y,
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g) Las demás atribuciones que le confiera el estatuto
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ANEXO ó

Le-v de Cooperativas

Art. .l I

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Cooperativa:

a) Presidir las Asambleas Generales y las reuniones del consejo de Administraci,rn

y orientar las discusiones;

b) Inlormar a los socios de la marcha de los asuntos de la cooperativa;

c) Convocar a las As¿rmbleas Generales, ordinarias y extraord inarias, y' a las

reuniones del Consejo de Administración;

d) Dirimir con su voto los empales en las votaciones;

e) Abrir con el Cerente las cuentas bancarias; lirmar, girar, endosar, y cancelar

cheques;

f) Suscribir con el gerente los certificados de aportación;

g) Presidir todos los actos oficiales de la cooperativa.
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ANEXO 7

Ley'de Cooperativas

.{rt. 43

Son atribuciones y obligaciones del Gerente:

a) Representar j udicial y extraj udicialmente a la Cooperatival

b) Organizar Ia administración de la empresa y responsabilizarse de ella;

c) Cumplir y hacer cumplir a los socios las disposiciones emanadas de la AsambL'a

General y de los Consejos;

d) Rcndir la caución correspondiente;

e) Presentar un informe administrativo y los balances semestrales a consideración

de los Consejos de Administración y de Vigilancia;

f) Suministrar todos los datos que le soliciten los socios o los organisnros de la

cooperatlva;
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g) Nombrar, aceptar renuncias y cancelar a los empleados cuya asignación o

remoción no corresponda a otros organismos de la cooperativa;

h) Vigilar que se lleve correctamente la contabilidad;

i) Firmar los cheques, junto con el Presidente, y,

j) Las demás funciones que le corresponda, conforme al estatuto

c'a-ESPOL
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ANEXO 8

Ley de Cooperativas

Art. 48

Los certíficados de aportación constan de las siguientes especihcac iones:

l. Denominación, clase y domicilio de la cooperativa;

2. Fecha de su constitución;

3. Régimen de responsabilidad

4. Nombre del socio-beneficiario;

5. Valor del certificado;

6. Fecha de su otorgamiento; y,

7. Firma del Presidente, del Gerente y del Director Nacional de Cooperativas



ANEXO 9

Ley de Instituciones del Sistema Financiero

Operaciones

Art. 5l:

Las cooperativas de ahono y crédito podrán efectuar las siguientes operaciones en

moneda nacional o extranjera, o en unidades de cuenta establecidas en Ley:

a) Recibir recursos del público en depósitos a Ia vista. Los depósitos a la vista son

obligaciones bancarias, comprenden los depósitos monetarios exigibles mediante

la presentación de cheques u otros mecanismos de pago u otros registros; los de

ahorro exigible mediante la presentación de libretas de ahorro u otros

mecanismos de pago y registro; y, cualquier otro tipo exigible en un plazo rnenor

a treinta dias. Podrárn constituirse mediante diversas modalidades y mecanisnros

libremente pactados entre el depositante y el depositario;

b) Recibir depósitos a plazo que son obligaciones financieras, exigibles al

vencimiento de un período que no sea menor de treinta dias.
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c) Asumir obligaciones por cuenta de terceros a través de aceptaciones, endosos o a

vales de títulos de crédito, asi como el otorgamiento de garantÍas, fianzas y carlas

de crédito, o cualquier otro documenlo.

d) Emitir obligaciones y cédulas garantizadas con sus activos y patnmonio

e) Recibir préstamos y aceptar créditos de instituciones financteras del pais y del

exterior.

f) Otorgar préstamos hipotecanos y prendarios

g) Conceder créditos en cuenta corriente

h) Negociar letras de cambio, libranzas, pagarés, facturas y otros documcntos qüc

representan obligaciones por pagos de ventas a crédito.

i) Constituir depósitos en instituciones financieras del país y del exterior

j) Adquirir, conservar o enajenar valores de renta f,rja prevista en la ley Je

mercados de valores y otros fítulos de crédito establecidos en el Cótfigo tie

Comercio; así como valores representativos de derechos, contratos a términos.

opciones de compra o venta y futuros; podrán participar del nrercado cxtra

bursátil.



k) Servicios de Caja y tesorcría

l) Efectuar cobranzas, pago y transferencias de fondo, emisión de giros contra sus

propias oficinas o instituciones financieras.

m) Recibir y conservar objetos muebles, valores y documentos en depósitos pala su

custodia y arrendar casilleros o cajas de segundad para depósitos de valores.

n) Actuar como emisor u operador de crédito, de débito o tarjetas de pago.

o) Actuar como fiduciario mercantil excepto como administrador de fondos

p) Comprar, edificar y conservar bienes raíces para su funcionamiento.

q) Efectuar inversiones en el capital social de sociedades determinadas por la Iey Je

Instituciones del Sistema Financiero.
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424_27

101 88

2188

80 00

2,804.60

2.80.r.60

.1bt

2.?99 99

ll0¿
0.00

I L04

000
0 cro

20 00

0.00

0 (x.)

0 r¡0

(r r)0

(.t t)0

(, t)(l

0 r)0

0|l0
(¡ rX)

0l¡0
0 tx)

0.00

0 rx)

ú rr)

(r r ¡(.)

(.) I Xl

(r ro

0 
'ru

cr o(t

000

000

000

01t)

o00

0 i (.)

0lr0

0oo

0 (Í)

0 {t0

0 Lro

0.00

t6,217.00

2.590 25

2,5q).25

2t6.ó0

t.950.1E

421.21

104.88

2,1.88

80.00

¡ 3,09t.4t

t 3.091.4t

138 08

r 2,753.33

410.4ó

118.2e

1 1.04

5t.20

51.20

20.00

12,639.19

t,q5l ró

1.95J. t6

7.18

t.950.18

0.00

0.00

0.00

0.00

t0,286.E ¡

10,286.8 t

133 4l

lq9 42

148.22

0.00

5¡.20

Jr.20
0.00

E (_r.@-

lolalcs 8,ltt7,ll57,l5 7.!73,1-11.05 I ¡ .1.5 :.1.-10

tti

I

I rt xr:r ru,x
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DEPOSITOS A LA VISTA

Dcpós¡tos dc ahoño conñín¡dos

Cuent¡s actrvas

( uenl¡s inmo!rl¡z¡das

CUENTA§ POR PAGAR

Obl¡8ac¡oncs patronslcs

Apon.s al IESS

P¡nicip¡ción da t¡¡bajadoras an utilidadas o excedcn

Bonifi cación por dcs¡húcio

Rcs€rva por iubil¡crón palronal

Rctencioncs

Apolcs al IESS

¡mpues¡o ¿ l¡ Rant¡

lmpucsto Solca

lmpucsto IYA
Rckncror€s ¡ l¡ fuÉnte

Provccdorcs

BiÉncs

Scrvicios

Cu€nt!3 poa pagar vati¿s

Oros ,crecdorcs

oTROS PASÍVOS

Crédilos. in8rcsos d¡fc.idos

U(ilidadcs por vcnta de activos a plazo

Propios

Oblig¡cioncs acumu¡¡das por p¡tar

Inttrcsas y dascucntos

De!ósilo5 a la vast¡

Dcpósitos ¿ plazo

Cenillcados dc Aponación

Remuncraclonct ¡l pcrsonal

Dccirno tcrcer sueldo

D¿cirvr cuarlo sucldo

DécinD qurnto sucldo

Fondo de lÉsrrv¡

Otros talos del pcrson¡l

Olms cuentas del pasi!o

Opcrácioncs cn tráñit¡i

Dcpós¡tos no idcntifi cados

Opcrlcroncs por Irqurd¡r

Sobr¿ntcs dc c¡j¿

P,\Tt{t }lo\ I( )

RESERVAS

Lct¿les

Espccialcs

A dasposición de la Junta Ccneral dc Accionis!¡s

Por r!§ultados no opcr¿¡ivos

.r.80.t.5tó.95 5.¡7-¡.?0t..t9 0.00 069.1S{.5.1

ul5
ta25

DEPOSTTOS A Pt-A7-f)

DE r8l A 270 DIAS

De nlis dc lól dias

617.501.27

612.8.r¿.07

:J.ó57.20

2,9!7,r 53.07

:,289,65 r 80

1.289.ó5 t 80

3.s29,4J3.03

t,ó17,689 85

:.617.óE9.tt5

0.00

000

0.00

ú01.:?9.só
r.t J.0 i ¡i o5

il,{.lr:8 t)5

891.743. r 8

(,i)8.472 0ó

¡91.27t l2

0.00

t).00

0.00

:5.r, l.r r .9 r

li,():l(19
:l) l,r) t (¡l

:r
¡l Io
2r r 005

á ¡o lo

:,1

ú
2É0 r

260 t ¡0

2b0r20

2ó012 5

260110

2642

2ó0205

2602 | 0

¡60?20

260225

2ó0230

2601

2É0.t05

2É0.1r0

2ó08

260890

6{1,ót5.52

ó,ó5t.98

5,484.20

I,ló7.78

0.@

0.00

8.400.45

1,220.}',7

2,269.10

|,170.45

249.ól

¿m 70

91.243 90

92.4t 7.99

825.9¡

515,189 IS

515..189 r9

1,233,?08.16

232.42

232 42

2)2.42

22,892.t5

14,175.08

4.052.59

8,82ó.09

L{96 40

8.5 t7 07

1.92ó.75

75.16

L00

Lt99.30

1.311.6ó

r,2 r 0.581.79

t.2 t0,581.79

I,l 16.17ó.ól

94,145.36

6t 80

92,I 57..18

706,794.91

20,105 89

5.8ól00

5,185 e0

2,21ó.01

6,940 98

t5.027.1ó

4,542.78

8,54r.9ó

1,170.45

2ó1.61

l¡0.54
t20,093.71

I t8,299 77

I,793.97

551,267.9,1

55 ¡,?67 9.r

1.237.{73.53

232.42

232.17

232 42

25.?48.,¡7

14,175 08

8,E2ó.09

t.49ó 40

ll,l7l l9
4.t59 l7

t09 ó6

200

4,452 I I

2,650 {5

¡,21 t,492 6,4

l,2l l,¿s2 64

r,r tó.180 0l
95.250 8t

6t 80

0.00

0.00

000

000

0.00

000

000

0.00

000

0.00

00ú
000

0.L\)

000

000

0.00

0 lxl

ú.r. t09 .t I

._! so

l.t I rl
t,l t(' 0I

'¡.i,lr 'r I

i]] -rI

').1-: r'6

(r io
:0u
t s_l

l').r.1, ¡.1

I i.\¡ I -g

I i.r | _i

2l
2)0 r

200120

2rO l ¿005

2104

2¡N05

11040505

2t0.1050ó

:ioaosoo

2tO420

210¡2005

2t042010

2r0420r5

2t042020

2tO420m

ll90
2i9005

2rm05 ¡0

zisoos rs

:lsooszs

1.1r,5.17

t, o0

(, (f)

(, (xl

(, rrll

0 r)(l

0 rxl

Lfi5l l2

i.¡ \ (l

I f)0

t.ts2 ttl

i, I r5 r')

,'r , ti s5

.lrti §5

I .¡0

0.00

0.ú0

0.00

0.00

0.00

000
0.00

o.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

o.o0

0.00

0 0t)

0.00

0.Lro

0.00

0.0{)

0.00

.1 ll7,5l7 1.1 ll5 trr,) l()

7ll.lo.¡.60

3l
l¡01
l¡03
ll0l0s
llt0

s9,827,04

0.00

0.00

0.00

59,827.04

r02,937. r0

I 1,956 l8

,r.7l5 ll
l3ó,245.59

.¡l.tllr0ó
L 'r. ri

l, - ¡ ri

r -1.0s:.:lr.-1.r l:,8.r9.971.6.1 9l{-5t{.10

lió

léoort;o | , rrññ¡li,r-t-;ñ l
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150-1

APORTfS PATRITIO:\IALES
Donaciones

25.759,11 !09.516.19

209,51ó -11)

0.00

{) 0ll

llt1,'5i ]1,

¡ l."i; lt)

0.00

000

575.¡S 0.00

o 0l)

i_ 5.t a

:ll0l

l

.a

{00t
.u0105

43010ó

€01:0
{30lt s

160 l]0
.130 r ,15

¡30tr0
J30l1t
,r30 t.¡5

J30ló0

J30180

¿30r85

{30l8li
¿301i

¿30J{05

.1308r 0

Jlnx lo

J308t5

4308r0

.130I(t)

.130865

.130810

J30n80

1308er)

.ül

.ltol
Jtol05
,rao I ¡0

{a0lJ0

{r0l3 t

1t0l]2
1a085
Jaol,10

.r40 t 55

CAP¡TAL SOCIAl,

Jt
§0t
110 t05

]801

.180205

RESULTADOS

Acumu¡ados

Urilidades o erccdantas no dirtrrburdo§

Dc¡cjcrcrcro

Uri¡id¡d o excedenlc

ó.57t.21

¡.418.8ó

1,.t38 8ó

5,82.15

5,1.12.15

2.r,498.20

t.4lli iló

l,Jl8 !16

2J.05q t4
:J,059.1,1

0.00

000

o(n
000

0.00

t 7,,r:6.99

ú 
'r0

0ll0
¡7,,':6 99

t7,r):6 ur)

( t E\l \s D¡: Rust l.L\l)()s l)ul lx)lt.\s :0:.905.7-t 30t,e05.7-1 u.00 01,0

0.00

() ro

0 r,0

000

0 t,0

0.00

000

0 r)0

000

000

ú rx)

0lr0
(, rxl

000

0 rú

000

000

000

000

0ro
0 rl0

0 r,0

cl1,0

000

0 (r0

000

000

000

000

0 r{)

{
.1r 02

4t02r0

{10¿15

4r02J0

¡NTT,RESES PAGADOS.CAI'SADOS

Drpósiros

Deñslros de ahorro

Ccnilicados de Aponación

Depósi¡os ¡ plazo

It,5{5.6E
18.545.68

22. t62.0.1

I,515.82

11.817 82

18,545.ó8

18.545.68

22.1ó2.04

|.545.82

11,817.82

0.00

0.00

ooo

000

000

GASTOS DE PE&SO¡"At-

Remuncraciones

Sueldos

CSEPDIR

Conrp.ns¿cio¡as lagal€s

Bonilicacrón compleÍient¿ria

Décimo ta¡car sucldo

Décimo cuano sucldo

Décin¡o quinto sueldo

Décirm srrto suc¡do

Fondo da reserva

^poncs 
IE-sS

Bonifi cacrón v¡cacronxl

Pensio¡cs y jubilacioncs

l9o lncrerfrrlo Beíalicios Socralcr

Otros Bástos del pcrsonal

Capacitación

viáticos y frlovllización

UniforrEs

Comisanalo

Pánicip¡ción a lmb¡jadoret

Bonific¡crón cspccial

Bonificac¡ón Ordinaria Social

Bonifi c¡ción por dcsahucio

t9,017.6t

77,86t.91

s0,545.45

2,249.01

578.r.3

¡.976.E0

4.144 52

99.16

.1.00

96.00

4.140 44

6.281.1J

5,291.00

l.8t

t2,0t L82

I,252.óJ

t,59ó.75

475.8 r

84.00

837.94

4.2t E.l2

ó10.00

5?7.00

4ló.00

1,067.50

t9.0r 7.68

77,8ót.91

50,J45.45

2.2E9 07

578 9l
t.97ó 80

,1,.144.52

99.3ó

,1.00

9ó 00

4.1¡10.J{

ó,281.11

5,293.00

l8l
r2.011.82

I,252.61

1,59ó.75

475 8l

84.00

817 9,1

4,218 l2

610.00

5?7.00

4t6.00

t,0ó7 50

0.00

0.00

000

0.00

0.o0

000

000

0.00

0.00

000

u (x)

000

000

0.00

000

0 0{J

000

000

000

0.00

000

000
0.00

000

000

0.00

CASTOS DE OPERACTOIi

Scrvicios de terccros

F¡rtes y ambal¡ras

C¡slos dc via.Jc

EnerSi¡ y atua

Encrgia cl¿ctnca

Agu¡ Polable

Comunic¿c¡ones

llonor¡nos profesion¿les

Scrvrcros cspac¡aliz¡dos

Totalcs..-..

29,254.61

t0,495 l5

t52.00

95.ó0

8:4.08

t.006.22

50.44

1.806.41

EE,34

l.e8l.t0
t.3.222,620.t9

29.254.61

10..¡95. ¡5

t52 00

95 60

824.08

I.00ó.22

50 ¿4

1,806 43

88 J4

l.r8l 80

11,222,620.19

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0 {)0

000
914,524.30 ,t.] ilr itr

)31

FFlrol----J--rnt l
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1402

{.¡0:05

140106

{.¡0207

l10208

1.102 2lr

|J0236

l.r02l7

#0:18
1402.{0

140l

a.rol05

1-{01r0

.l¡01r5

l.r0lt0
4¿0125

{.r0ll0
1,10.13 I

{40112

+r0.t tl
44013ó

{40-¡90

1,t7 t u
0.01

EE5,O7

6.50

5.41

3.ól

960

281.50

E.00

5,975 66

I t,58ó 08

|.424.24

1.455.49

150 24

220.00

122. t0

E98.07

l,124.E6

I,06t 79

ó50.01

ó84.12

2.955.0t

7,177 44

0út
EE5,O7

ó.50

5.47

l.ól
9ó0

28.t.50

800

5.975 óó

I t,58ó 08

t.424.24

1.455 49

150 24

220.00

.122. t0

E98.07

t,124.8ó

1,0ól 79

ó50.0.1

óE4.32

2,955.01

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

000

000

0.00

0.00

000
0.00

0.00

0.00

000
000

000
0.txl

0.o0

0.00

0.01)

0.00

0.00

000

000
00ú

000

000

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

lrfipucstos y contnbucroncs

Fisc!lcs

B¡ncrrios

lmpucstos c intcresas banc¡rios

lnrcrrscs y ñulEs
lmpucs¡o únrco

¡mpucsto al valor a8rÉ8¡do

lmpucslos, lásas y sÉrvicios

Irnpucslo á Junt¡ dc Bcncñccncia

lmpucsto ¡ l¡ rent¡

Otros cgresos

Aíendnmicñ¡os

Suministros divcrsos

Judrcralcs y noI¡nalcs

Suscnpcioncs

Donacioncs

M¡ntcnimiento y rÉp¡racioncs

Rapucstos y acccsorios dc oflcina

Audilonas

Equipos d. con¡p¡¡lación

Rcpuastos par¿.quipos dc computac¡ón

OLros

ú rXJ

0 rxl

0 fx)

0 rN)

000

0 {)0

0 r,0

0 0{)

0 r,{)

l) r )il

0o0

000

0 f)0

0 t,0

0I0
0u0

o00

000

I ro
fr trr)

0 (,0

000

0lr0

0ll0
0(l0

000

.t5 PROV¡SIO¡iES, DEPREC¡ACIO}iES Y

AIIORT¡ZAC¡ONES

Canam de cr¿dilos y con¡¡¿tos de a¡¡endañicnto

merc¡ntil

Cédrtos

ScSu¡os

.1501

{50 t ¡0

.5

{0r

,1501 1005

$01
.150.1l0

t{.76ó.51t

It.8tI E'

1.1.76ó.58

I:.8t7S')
0.00

U (]U

0.00

12,8 r7.89

12,8t 7 89

1.948 ó9

1,948.ó9

t2,8 t7.89

r;,8 ¡7.89

1,9,r8 ó9

I,948.ó9

000

O L¡O

0(xJ

0.L$

{lt

t
Sol
s0l0r
5¡ O 105

5lOl
5t0125

5¡0J90

5104

510405

5¡040520
I

5104052050

5105

5'
520J

RESTILTADOS :\O OPERATIVOS DEI]DORI S

Pérdidas por cxposrcrón a l¡ rnfhcrón

Pérdrdas por ¡ruslcs pact dos

EGRESOS f XTRAORDI\ARIOS

lmpucslo ¡ la crraulacrón dc !_¡¡prtales

29.t83.t 7

2S,827 tl
56 05

l.¿11.95

t,1.lt 95

l..t.3J-95

l.1.l.l e5

29.EEl.t7

19.8¡7 ¡2
5ó.ü5

0.00

000
0.00

0.00

0 fI)
0l)(l

5

u f)(l

0.00( t EYI {S DU RITS( t_I..\t)OS

..\( Rr: tt)oRAS

¡NTERESES GANADOS

Dcpósitos

Depósitos

Pais

Inversionas

Ccnific¡dos dc deÉsrros

Olr¿t

Cr&ilos

Sobrc firmas

Préstanx)s

Corsuño

D< rlEr¡

ta2,11t.az

2,624.22

| ,671 .11

997 05

I8,063.ó3

t0,726.S6

7.Jló 67

¡61,728l2

r 61.728.32

| 61.728.12

I ó 1,72E 12

155 ó5

I12.r7t.E2

2,621.22

1621 t 7

997 05

r8.063 6l
t0,72ó 96

7.Jtó ó7

16t,728 t2
I ó l 728..12

lú1.728l2
rór.72E J2

J15 ú5

0.00

000

0 r)0

( ,o

0 ({)

0 {){.)

0o0

000

0(ü
l) rXl

0 rio

0 rio

000
(r rxl

9t 1,5:{.10

cot sto¡iES
Comisionas por scñicios

Tot¡l!s....

,r.69.1.71

.1.694.71

lJ..r7{.9t1.9¡

¡.ó9¡.7t

l.r¡9.r 7l

13.{7.t.9f1.9¡

0.00

0.00

9t ¿,5:.t.J0

tis

li oor<;o I
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51

5?90

58

5B0l

5B0l !0

510190

7

n
7¡0E

710805

4 0E05ro

7t080525

71080530

7lo8o5l5

71080540

7i08o54J

7lo8oi50
71080555

7!0r
7201¡0

720 5

720r?0

1r.t',125

710l]0

?20 l]5
7r0lr0
720r45

()TROS I\(;RESOS ORDtIARI0S
OITD§

I)iGRESOS EXTRAORDIIiARIOS

Rev.rsrón de provrsrones

Otr¡s

(.I'E\TAS DT] oRDES

DEUOORAS

otras cuenlas de ord?n drudoras

(obcnura dc scSuros

IncÉndio

Fid.lidad

Robo y Asalto

Accrdcntes pcrsonales

Vrd¡ en Srupo

Asistancra medica

E4uipos de compulación

Responsabilidad civil

ACREEDORAS POR CO}TRA
Otr¿ ct¿s Dr ordct ¿craadoras

lnccndio

Fidclidod

Robo y asallo

Accrdentcs pcl§onálcs

vrda €n grupo

Asistcnci¡ Médica

F4uipo de computacióñ

Rcspons.bilidad civi¡

9.ó70.90

I,bl0 90

!89.7t

¡It9.78

J.l.ol

t.t5 75

t.{61.9ti0.00

2.4ó2.9t0.00

2,4ó2,9E0.00

2,462,980.00

2ó,000.00

I,600.00

20.500.00

80.000.00

1.826.880.00

478,t00.00

14,900.00

15,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

15.¡).1t.77-1.ó:

9.670.90

9.1¡70 90

t89.7t

189 78

,t{ 0l
¡.15 75

t..r6:.9li0.00

0.00

000

0.00

000

000

000

000

000

000

000
000

2.46:,9E0.00

2,.ró2,980.00

26.000.00

I,600 00

10,500.00

li0,000.00

1,826.880 00

.1r8, t00.00

14,900.00

1,500.00

t 5.r{i.77¡.6:

0.00

0 {10

0.00

0 l)u

0.00

2.4ó:,980.00

2.4ó1,980.00

2,,1ó:.980.00

26,000.00

1.600.00

t0,r00.(()

80,000.00

I,826.880.00

{78, t00.00

t1.900.00

15.000.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0 0\0

000

0.00

000
0 0t)

9 r 1.5l{. ¡L)

0.00

(r rXl

l) (lu

0.00

0.00

(l r)(l

(l I)0

0 rx)

0 r(J

0 rf)

0 rx)

(r rxl

() DO

(r rxj

0 rx)

2.16:.uro.00

2.1(,2,r1{01)0

2ó.(X)0 {r0

t.rfú 00

2 l,i{¡0 lr0

8,l,rNr0 o0

LS26.Nl(./ l()

l7J, {ú r,0

ll.o(r0 ()0

1.j00i,O

9 t 1.5:r.-10

t

i

l-'i9

friiBlrr, l



-: -1

oo\

n.l

.., c.
f.:

..i 9
-€

r:9oc

:9x

a>

l.i

.:
5

,¿

.e
5

V)

o\

t
t

t.§
§

.S

,i

EI

\c

L¡,i

o-

cr:

a\o
\o t-

F\OF

^iciovi9ciÉ\O.¡

¡

J

:9^

7F

Lo_
1¿x

¿<
t¡:z lsli!iil



-ci

9f.\¡ o

\c ..¡\o \o

f.¡ o

óio

-(.'
\c \c
9-:.{ o

O ..¡\5 \C

.{ o

.ro

e! 09
\o \o

c:l

a- \O

\Ó !-c

oo

Na_
\o o.

f-
..1 0

:9X

=.>

-i

,1

§.;§
c

§

.:

§

.¡l

§

.S

p

{r

f

-

t
s

§

6\ l.-
aF.Q\OQ9

^a...¡ o

Q$O

69ñ

.o?

ú,

9.7 o Ü

LJL.)C(LgU

,:

r:

o

a

J

L:

ü.,,1

qqq.lc

ail

I
z



tn¿0§8'¿ I.0
s¿t I t I¿§8 z

rtsrzl l0t 0

IJI¿IIITI§'¿
tn¿o§8nzl 0

§¿trll¿§8 ¿

t I9t¿ I t0l 0

8t¿ tf ls ¿

§l-:t9t0t¿ t

0¿-íl¿¿90§ l
l llfl §¿'61

tiqt¿6 t 8 ¿f
r 8t0z¿§00 0

§li r8f¿ r 80 0
8¿r¿86¿Il0
tts9¿9¿89 ¿

I x ¡lqEue^
uortrdJlrJlul

%)0 §6 touadns %0 §6 ro!1dIu! %)96 rouadns %,§6.touafq pDplllqoqord t ox!r:;!pot!i3 orld! roug §¿tuaDt¡aoJ

E r-.t§fot¿'l r§¿r§ 06r
r6t¿r9¿f0 0

¿li¿ t0 t89 tl

99¿tó80S § I

av8tt6Lzq 0

¿8¿tot89 tl

f¿
(,t
I

ls¡oI
sonprsau

ugrs¡r3ru
ioPD¿Ponr o¡Prtuotd soPDtponr Dwns PDU)qtt soPD,tt

EzuE!JU,t Jp S!§rlEr¡V

sauolJE^-¡asqo
o)rd!¡ Jo¡rl

ops¡snfs ¿vu
u ugrleuruxalrP Jlo]

uorf,sleüof, JeoS
u9!\¿t8ar ol ap sDJ!t$!pDrsl

(saJül9p ap sallru ur opEsardrA)
B!tuesJJ ap opuoJ ¿p Ete¡q!'l Jp ugrJlaÁoJd EJEd aldturs ug!s¡JAaU

00 i¿
61 0
FóO

§60
¿ó0

tt ()N rl NY



-c\

fn

\c ¡'
O\O

Éca

f.l

Ot-o\o

-i <j

-lio\o

c

or-

_l?

--

Q\C
a- \o

8E
-:d

a-:9X

:>

§;
c

q

§
*i

§

,9

§-
4

§

oI
E.

\:
-=
-q
.cl
SI

=l
.zl

:l

¡-
o.

o

o
c-
\o

-i

É\o

..¡ o\ o

-;é

t

E

g

J r¡ooi.noqqcCqrq
ooo¿\q

&
.o

v v 6¡r ¿

UUdr!O

i.

.!

{

=
I
i¡.'
Z



ñq

o\o9-:

..i q

a:¡ \o

9-

oa
rrÉt.- rt

c) a.l

oo

-a--; q

o

c.o

c-

-i
§

t¡)

§
-i

§

o

q.
q

,9

a-

"E:
(i

§

.§

P
Ir.:

Q
¡:J

o.t:

a-

o

oo

.E

§

a€§

dút-

¿

P

!

ü

qc!cqn-
o

EC¿

! F! ^ q

;. =. 9l'= 9€i á5¿
UUÉ¿!uO

!.

E

ov.:

a'¿

=c

¡- c-Ptx

I
¿



e.¡ c\

\oo

_- ...1

\,o

oo

f.

€.t

€-

¿ñ

\ooq .'l
.'.¡ Q

É-g

:>

*i

-iq

s

o

v1

q

§
.c
-§

t

U

.§

§
§

U

o

F-

o
I

9q!1
o e.i ,-i
caoo

d, ú, F-

E

:9 .5

9; E ¿H

uuc¿íllO

:!

{

§¡

!

:9^

;a

II
z

cqr:.:qq
oooFq



ANEXO l7

Regres¡ón sinlple para prot'ccción de Abonos n¡ellsualcs a Próslamos
(Urpres¡do cn miles de dólares)

Estadísticas dt la regrcsión

Coef, de correlación n
('oef.deternrinación R

R"2 ajustado

Erfor tipico
Obscrvaciones

0.9'1

0.94
0.94

2.49
24.00

Análisis de Verianza
G¡odotlib.¡tdd Soña.uadrndos t\o,ntdiocutd¡a¿or

Regrcsión

Residuos
Total

I

22

2l

2213.O72321

136.120-r865
?349.39271

2213.072323
6.19ó181203

357. l 556 r 24 4..11835E- I 5

CoaliL'icntcs Errortípi<rt E!¡kulístico t Probabtlid¡ul ltJtrior 95')1' Superior 951,i, lnfcrto r 95.0"/, Supanor 95 0%,

Intercepción
Variable X I

I1.75126025
I ¡872 ] l3l3

t.04884802
0.073,104071

13. r r082253
18 89856112

7. I 3031E- 12

4_33E35E- | 5

l 1.57ó08026
1.235000425

r5.92644025
1.5194ó2201

r 1.57ó08026
1.235000425

15.92644025
l .5194ó220 t

o
tE
FTa
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ANEXO 2{)

ENCUESTA *PROYECTO PARA UNA COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO''

('.1

Con el proÉs¡to de ¡d.ntiñc¡r ¡horri!t¡5 potrn(¡¡lcs derlro de uo grupo do (mpres¡r rlcogid¡r. !ir!.\t corlr\lar lrr
l¡Suifnrai pfegunl¡r:

l. Ubiqu€ d€ntro
150.00 - 200.00
201.00 - 250.00
251.00 - 100.00
301.00 150.00
151.00 - 400.00
401.00 - 450.00
451 .00 , 500.00
501.00 - 550.00

de los siguientes rangos con un¡ X, el s¡lario mensual que percibe
551.00 - 600,00 _-
601.00 - 650.00 _
ó5 t.oo - 700.00 _
75 t.00 - 800,00 _
80r.0o 850.00 _
901.0O o más

2. Enumere por importancia de forma ascendente el servicio que dese¡ recibir de la

cooperativa,

Depósitos de ahonos _
Cajeros Automáticos_
Chequeras _
Préstamos _
Otros _ Sugiera

3, ¿Eslaría dispucsto ha ahorrar eo una cooperativ¡ de ahorro !' crédito?

Si _ No
* Si contesia No ¿Por qué ¡

fal vcz

4, ¿Qué porción de su salario desearía ahorrar mensualme[te? Señale con una X la

respuest¡.

s21.00 - §2.5.00
s2ó.00 - $10.00
s31.00 - s15.00
$36.00 - s40.00
S41.00 o más

sr.00 - $5.00
$6.00 - $10.00
$l l.00 - $15.00
s 16.00 - $20.00

l

Edad
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A\EXO 
'2

HOJA DE CALCULO PARA ESCENARIO Pf,SI}IISTA EN LA PIIIA

PREiIISAS
Al ¡bl1E ¡l llE.do i¡,ci-¡n frn ¡55 p.rsn¡r
Cl¿.cinÉ o ¡nu¡l 25r.

^Ío l
T.rc!r6 lJ,
PllA proñ.dio o 6r'/.
I nr.rar Prgdo o.ü¡.
¡r.r.m.ro.n!¡l l0 qrTt

..b.lor Prdr¡ñdrhoÍo :l lxl

7. p..frlm¡ra 6lri
]04'
l0"i

T¡p p.6r¡ o¡ 11"/,

Rdl.or 39%

Abolor ¡ prkt¿mo¡
¡0r;

Loúr¡¡t€ rn odo! lo5 ¿nDr roófc d(,órhD n.ro\ kf¡l.r

l€r Ailo sbr. lo5 dcpoe¡rot E¡o! ¡o¡¡l.r
ldo. Ano sbÉ lc d.por¡ior n ¡os (o{¡1..

\o t..rr¡ eb( lc dlpórnor n.Is lol.l.s

,rti'oiiLpornor btutor' I 
q)

lc Año (c¡p¡r¡l + i.t rérl
ldo Ano (.¡p¡Ll . ¡rr.rct

lr.¡ trl

I,?ROM.
l7t
l¡,
l_t
ltt
t1J
¡t5
a15

']tt17
ó15

t.PROl\t.
t9¿.,
217.5
102.5

,r7 5

. l Í

t21.5
t1 '1 J

ól¡ ,
687.t

t.PROtrt.
lt¡;J
211.25

ll2.7l
l9l :J
4rl.7J
5ta.?J
51a.15
6lt ?,

7tó.15

I.PROM. FREC
¡12 925

lóó02f
all Jr5
a99 l]5
5ó5 ór5
ól¿ ¿25

ó9E.77'
7ó5.1!5
8lt 8r5

l.?Rot!.
256.2t7J
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Cooperativa Metropolitana
¡.LUJO CONSOLIDADO DE CAJA

PLAN.l(¡)-¡
(expresado cn dólarcs)

( o\( t_P fos §ALDOS
2,003

:00J t005 2006 :00? 0{)lr

Saldo inicial

Irgresos
D+ositos dE ehorro plezo y grrrnth
Dpósilos socios

Dcpósitos terccros

Reruper¡ción de csrlcr¡-C¡plt¡l
Recupcracrón Socios

Recupcración tcrccros
Sutcrip.iod ceñific¡dos de ¡port¡cióI¡
lntreseJ g¡n¡do§
Inrrrés ganado socros

Intlrós ganado tcrccros

Tot¡l ingresos

Egrcsos
Prlstamos otorgsdos ¡ socios y tcrcero§
Cútos ¡dminlslrstivos
6a,tos admrnistrativos cn Socios

Gaf tos admrnrstralivos en Terceros
lnüreses pagado§
Intareses pagados en canera Socros

Intcrexs pagados cn cartcra Tcrceros
Otaos egresos oper¡tivos no fin¡Dc¡eros
Reliros de Efect¡vo dc Librete Ahorros
Reüra de Ahorros Socios

Relro de AhoÍos Terceros

Tot¡l egresos

S¡ldo fir¡l
(-llntcrcs PJgado¡
Flúo de Cai¡ Neto

l(r8.644 (X)

430,003.44
430.003 44

0.00

805,915.99
805.9r5 99

0.00

98,77ó.94
198,970.80

t98.970.80
0.00

1,r 51,535.0r
r 08,6r 2.5ó

t08.ó t4.67
000

ó0,8,11.00

60,841 .00

0.00

2¡,203.72
20r,051.00
20r,051.00

000
1,542,245.29

1,53.1,ó67.17

220.90(, E8

485,042.24
444,186.49

40,655.75
852,780.2r
824,255 24

28.524 97

l0t,396.17
316,¡3,t.01
IIt.44t46

4.692.55

t,755,.r5:.8-3

1J35,ó64.59
ló7.584.r 5

l2l.?0r 08

44.181 08

100,088.ó8

98.600 68

t.488.00
0.00

267.937.22
252.081 48

15.855.74

|,871,274.ó3

205.01.3 75

635,135.48
535,069 82

r00.045 ó6

1,052,0t0.03
953,005 58

99.004 45

I 14,5óE. t 2

420,52r.79
4t6.l0t 90

4,2t7.90

I,652,881.09
194,4t 5.89
l4l.l65 ,11

5 r.250 45

r37,ó08.09
132.169 l.r

5.238.95
0.00

130,054.79
29r.0.t6 98

19,0 r7 8 |

2Jr4,959.86

2,19.957 J I

769.754.ó8
581.082 0-r

l8ó.ó72 {)5

t,345,t52.t7
1.08 I .755 9_¡

2ó1.196 l4
t27,719.81
5ó3,253.87
546.92t.58

ró.3.12.29

2,092,r6J.01
22ó,280.18
166.659 _¡ r

59,610.Ál
r 82,897.ó0
t72,0E9.-',i9

t0,808.2 t

0.00
402,794.59
1' () {X) ) l(}

72,802. I0
t,904,135.17

r.805.900,58

l rJ 610 l:

968,0S3.{6

ó56.910 7('
'| 

t .162 7(,

I,7t5,185,,r0
| .2 t0.5()6 l¡

514.(r79 ll
r.¡0,91 t.ó2
7l l,l2ó.1.1
69 t' .192 14

r5.8.ll .le

-3,557.5 t6.ó0

t,596,138.05
2ó1.275.8ó
t9l ról lh
69.9l] iF

23ó.9óó.7e
I I 8.(J97 5l

18.8(19 2!
0.00

.180.30t.¡7

-158.948 00

l2 r,l5l 17

3,5?ó,982. r7

i'l ]] ]i

| ,217,87:.8 t
-7 .lt.l-\ l:
-¡I -., )(r-¡ 0.1

2,.r7,?!E.00
I I ,,l i r, ()l

),,\.t- lr
r 5.t,0lil..1ó
891,88:.81
lr.¡.1('t lr)

t,.ó I \ r1

{.r)1r¡.ir,' 0 |

3,.!'8,5.r{.-il
t07,2{8.56
I .l i-: I'I
\:.¡,-,, ri

101,09, J7

-l-11.1-.¡'./ ll
.u.1.¡\ ]i

0.00
í-7.1t70. t 8

1¡ _,rl )i ir)
ll9,16fi ó3

4,5o{,7S0.5{

160,0ó5.88

ú0,841 00

104.985.07

t00.088 68

I 12.3,19.J2

B7.tn)8 09
t 5t,722.63
182,897 ()0

.tt5.t5{.65
I ]1..ró6 l9

ío0,9¡1 9t
lr l. rt/- J'
8()1.0.15.-19220,90ó.88 205.073.75 :{9.957.{ r .1.',t{.6:0.:l 55t.1: LJ{

' S! suma los intereses pagados por cuanto formar panc dcl monto dc los DeÉs¡los una !cz real¡,¿ada la caprtülr¿¡c¡ón

I ().1
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